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S t0 0 ^d s^e to  concediendo a la Sección 
' ^ " ^ M im s te r io  de la Guerra"', del 

\mgente pi'esiipuesto de ffosTos, los 
'^ipI^inentóS'de crédito que se men-- 
cionan,—Página 1268.

. M inisterio de la Gobernación^ ,
l^eaX decreto declarando la utilidad 

p í^ lica  del Sanátario Lago, sito en 
, d  término municipai de Ouüda?*m- 

i7UL—Páginas 1 ^ 6  y  Í2&J»

Ministerio de Gracia y  Justicia» ■
S m í  4)ráen disponiendo se suspenda la 

^tX30íación de los expedientes oc- 
Éstc^entc en curso que se refieran 

de víveres para las Pri'» 
^^ones centrales, y  que se celebre 
^muL SOí^ subasta para todas aquellas 

estén en la misma población o 
^tengan fáciies comunicaciones, en 
form a tai que puedan ser racionadas 
ipc^ el mismo contratista. — Página 
IgfT. -

"’f  M inisterio de .
W ^^O fí^M  Wsponienáo lo que en la 

m^s^m se expresa como acíarac-ión 
0  compléríiento de la Meal orden de 

de Agosto ülfimo sobre apiicación 
éM  penéUimA^pó^afú de la regla ZA 
é b ^  Msposiéión de M vige^

' '•^^MfiBSadés^—Páginas Í2^T y  1288 
l^ l^^em la ru íG  el recargo u ^e  deben 
..'.Is^mfacer en el mes de Octubre pro-* 

"isñpio las liquidaciones de derechos 
Arancel que se haga,n efectivas en

monedas de .plata o, Míletes*—-P%i- 
nas ± 2 ^  y  Í289,

^ r a  fi§añdo las coiizucicmes meáim  
tq%te hun dé servir do hctfc para M 

'■jp(3pUcacián de los coeficientes par 
. depreciación' de moneda en el ée 

Oc)fub'rs próximo,—Página 12819.

M inlsteno de Fomento* '"'“"'i'
Beál orden nombrando el THbimalpara 

las oposiciones a ingreso en el uuer^ 
po de Irvterventores del Estado en la 
explotación de fen'ocarríles,—PágU. 

i tía 1289,

Ministerio deí Trabajo.
Real orden resolviendo m ctm cia del 

Presidente accidental de m Ooopeŝ â  ̂
tiva de FuncionaHos púbth&s de Las 
Pcdmas iGren Casiarm), soUcítmido 
se declare qtte cum ch Im 
de socios se refniíjm M Mini¿e>^ 
ro autotizadas ya p^r Eabiuia'^ 
dos % Jefes ók deprn-ñéent^ en 
que aquéllüs^ ptysUen mu scrvfdoit, 
ho sea neccsmno rmnitirlas 

 ̂ merde a dichos efectos a los
terios de que dependau, -̂rrt P^dsm í 
12‘89. ; *' i ^

Otra cork>ocando para el 5 de Oéh^Jbre 
próximo, en el instituto Nacümal ée 
Previsión, a las Cafas regicoíales o 
provinciales constituidas desde la 
promulgación del Reglamento ^jüra 
apüecwión del retiró ebrct*o obUga^̂  
tonOí-^Féginm  1289 y  1290.

" /  Administración Central 1
G r a c ia  y  J u s ĥ g ia ..— S u b se e r e ia r ía .'^ ^
’ Amihciaiido haUarse vucmUe la Se-- 

cretaHa fudicial de los. Juzgados, de 
primera imtanciu de Aijiumnte y 

I :€uéllas\'—pidgifia 1290.
Hagien0A. —̂►Bireecidíi g^ne-ral de ia 

í>euda y ClaseS’ :pasivas.—^Relación 
■ de las declorociones d.>*

' pvos hechas durante la primeT^

mti^ceria í ^  . Julw  del año actual.—
' -P^ígma

PÚBUüA^~&tat^Jo de -M) 
! Uhtve'nidad d& Madrid, ~  Fághté. 

1290.
^ Cófmcdien^to. fw-Mésir.

■ d a  a lús' fe  ^inter&s^
;• dos en la fiundddón E ^ m m s

püs'Toquia de S-am'kiqa (tei
'■ yUlena (Áj:k(^r'de% a cargadle his Pa-  ̂
^ar^s S^.hs-lanQs.—Página i 306. :

Disponiefido se uecti h^s asce-nsos de es^ 
cala y  que D. Manque Muñoz 
Proffsor de la Escuela de Artes f  

; Oficios de Gí'ímada, y  í) .  JoBamíT^ 
Selgas Muñoz, de U Industrlül i k  

' Madrid, pasen a la tercera y  cxmrtu 
' secdoThes del Escalafón. PáainB

N&mhnmdo d D. Eduardo dé Oosió p  
GcóvJélí^z Prof'es&r. especiad de Tit- 
quigr^pjL, MemM^grafia y  Ejercicms

■ de casttUana, de la. Es--
cueLi de Comercio d&'

Id^m a Ik  É»ápí,e Mhartiu y.
de Tagutgrfifia, i 

f  Bf^rciüiog ih  Gm^' 
I psátim  ^te llo .n a , de la Esr:ueiu-Pf^ ; 
' de  ComsTcio 4 e  É-arg-goza,'^'’

P ^ t i a  '•
X>ii:̂ &K5n de

Re&Hficación mi t^^farm-e de, U  
Academia de M ixts^mñ'ü rhluHvo a\ 
m ch M(m^nento-Nacig^l
m i  tk  la iglesin á? Trvnitioias^^ 
de estfx ISOdi

giwñ6:í%tüs, ^
; nes qm  -eu. este pé*-

riódáCQ ú̂ f'íc-̂ M-’éuTitfUe, éi:"ssâ s achóat,^

t^mrñAJáf •

pjwvmctAXr.>^-^-^mmaím br: lks.
An£;xo 3d--J[*mñümh Sv^ivryr).—Sala 

tepc-era de lo 4̂ Bti«fM?Í€íí.0'-ací:iiiiii;,v 
 ̂ V —¿^liegos 17 y ly.



1 2 S S ■ ;3o SepfSem'brtí' t^aceía '^e 2 f $ '

PARTE OFÍCIAE

E E S i i i f c i i  m  m i m
BE H l l S l l i l

a  M. el Eey a  Alfonso X lii q lk f j ,
jS. M. la Eeína Doña Victoria Eugaait, 
B. A. E. el Principa da Asturias a le» 
fantes y demás personas da Augusta 
Real Familia, aonlinúan sin novedad 
en su irriportanta salud.

MliSÍESffl Bi M í

BEAL DECRETO
-I ijii'ü'puesta del Mmistro' ds Ható-íea- 

tía, de acuerdo con &íi Gonsej-o de Mi
nistros, oído el de Estado en piaao, y 
eomo oaso oompreodidio en las exüep- 
oiCines del artíeuio 41, párraí'o 2/’, de 
la yigente ley de Administración y Gon- 
iabilidad de la Hacienda pública,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo primero. Se concedan a la 

Bección 4.% “Ministerio de Guerra”, 
del vigente pr^ií^auesto de gastos, los 
Siguientes supleiro6frlos de crédito: 
141.B22 pesetas al capiM o 1.®, artículo 
primero, Personal de ía Administra- 
eiún central, EstabiecLmieníos de ins- 
trueciÓTi e industiúa m ilitar”, para ele
var prcnúsiofiaimente^ a.(partir de i.® áel 
mes actual, a 0,10 pesetas dtaria.s las-
0.05 que se reelajinan por plaza para el

de xn^icrial, y a Í45 pesetas en 
los Matitutos a pie y 150 en los monta- 
4úvS el imp^oHe, de la priímera puesta 
de vestuario; 5.0O5.33S al capítulo 2.®, 
artículo 2.®, -'Giierpos armados del 
Ejéroib:)”, con eil mismo destino que el 
a¿nt.eriorp y 4,000.000 al precio capítulo 
Y artículo, para la adquisición de cien 
íüí] capotes-mantas para los €uerfpo-s- 
de la Penfinsula, con destino a las fuer- 

oxT)0rIic-iüiiari'as a Africa;
Artículo segundo. Se concede un 

RrpIerneC'to de crédiito de 1.708.308 pe- 
s-ef/as M capítulo i.®, arííciirlo 2f, '“Guer- 
pos armados del E jército”, de la Sec- 
cMn 13, “Axoción en Marruecos.—(Mi- 
msterio de la Guerra”, con la siguien
te distri]>ueión: 'St î.OéS pesetas para 
elfyvar provi-ci00.̂ 170021 te, a partir de
1.® dal mes actual, a OJO pesrotas diar- 
rias I^s 0,00 qi3-e se reciaman por 
para ul fomlo de material'; 1.050;000 
para auTueJit’ar. desde igT.ial fecba, a  i:56‘ 
pcoeUs en los Instilutoís a pie y 166 
en los montadas el irripc:rie de la pri-

pvtes'ta dn vestuario-; i para 
elevar a 150 y SO pesetas la ea:j:iÜdaGl 
qxK) m  casia ixKÍ%0na o

res, por una sola vez, en concepto de 
primera puesta de vestuario; y 70.140 
para elevar a 4,50 y 5,50 pesetas, se
gún sean a pie o monítádos, la prima 
metisua'l que para vestuario se recta-uia 
a españoles o indígenas de lajs fueims 
de Policía, en susLltucióii de la ¡prime
ra puesta;

Artículo tercaro. Be conceden 
Eiismo a capítulos adicionalesi de las 
Secciones 4.® y 13, antedicíias, un cré
dito extraordinario de 13.620.117,87 
pesetas, y otro 9.723.468,40, rei^^eo- 
tivamente, para gatiafacer las 
ciones de vestuario y equipo pendien
tes de pago.

Artículo cuarto. El importa de ios 
referidos suplementos de ei é̂-dito y cré
ditos exiraordinarios, que asciende-i en 
tdtsl a 34.357.642,27 pesetas, se cu
brirá en la forma dispuesta por el ar
ticule 4i de la vigente ley de Admi- 
tóstración y Contabili-diad de la Ha- 
^ienda ipiiblica.

Artículo quinto. El Gobierno dará 
euenta a las Cortes, en su más próxima 
reunión, de este Decreto.

Dado en Palacio a'veintiséis de Bep- 
líembrs de mil nove{3Íentos veintiuno.

ALFONSO
ÍU MirdKtro de rlRcl&tJda,

F ra ncisco  de á . Cambó y B a tlle-

S B i a  K  l i  m m m M

EXP'OBIGION .
BEnOR: Es la tuberculosis la enfer

medad que mayores daños causa en 
España, kasla el punto de que, exce
den de cuarenta mi] las personas que 
aríi a alimente perecen vM imas de sus 
funestos estragos, y coma el tratamieii- 
io máíS eficaz para su curación, espe- 
oialmente en los íMividuos aduiios, es 
la hoSípitalización en Sanatorioc de al- 

la -mayor parte de los países que 
d-ebidamente a la lucha an

tituberculosa han íCtreado ya y están 
construyendo por cuenta del Estado, o 
bien ¡por imedio de las .Cajas dol B/egii- 
ro oocial obligatorio de enlermedades, 
numeroso.s Sanatorios de altura para 
acudir en auxilio de los tuberculosos 
desvalidos o de escasos recursos oco- 
iiómiícOiS.

E n España sólo oxisiao hoy Sanato
rios 'maiátimos peara niños tuberculO'- 
SGS, como sO'B t e  ée  Pecb^osa en Bcm- 
ta^nder y Oza en n^riiña.; pero deíígffa- 
eiadam ente el Estado no cuenta con 

est^Llecimirnto adecuado para  
iiib'f'rc'^teos adultos 6ue perecen m  
gran 9/úamro &ia poderte atender m u  
los ^áwaestog <pe %

Estas, entibe otras que no son n e c ^  
sari o indicar, fueron las razones qu# 
BQ tuvieron en eue-ata para incluir exi 
los Presupuestos del Estado un ins?>4- 
íkíieíi'íe ci'íMito -p^ra i.ni'Ciar la cons^ 
triicción de • clifei'eTit.es Sanatorios d«5 
al tur a para eaíer nios tobereuk)so% 

" determiiuifidose que uno de aiíos 
construyese en el GiiadaTTama; y 
mismas poderosas consideraciones fue-* 
ron iia.ml5ién las que iuclroaroa el ánw  
mo do Y. M. para disponer por el B,epJ 
deereto do 16 de Agosto la a<áquisÍGÍóí^ 
por ei Estadvi de ubos terremos sito^ 
e-n 'ül téromino municipai de Guadarra^ 
:ma, en los qute su propieia/Tcía, doñí^ 
Glementina Lanchares, viuda d© LagOĵ  
había comenzado- y casi terminado 10 
coiisipuceiéii dé un Sanatorio bien euM 
piazado y ea  condiciones sanitarias 
Cfípoionales, según diotamon pericia^ 
pero cuyas obras es iBraplasaMe tor^

• minar pronto, no sólo para -atender 0  
la lie-cas id ad .de día en día más sen i 
por ia Sanidad nacional, sino para evri- 
tar que los rigores invernales, más iiH' 
tensos m  aquellas álturas, dastruyaii 
lo ya coiistruído y reirafsen ©I día, qu0 
pudiera, ser cercano, ari! que Españai 
cuente con un edificio sanitM’ío tan íhh 
disponsable y que tantas vidas puetl0 
s-alvar, \

Y no soilamcnte p.or las razonñ^ 
apiilitadas es de gran utilidad públ*-?0 
y ds indiscutible urgeiiícia terminar lú 
aritos posible las obras del pabellón &ck 
consiruGción del iE;dicado Banatori*^ 
sioo que, por otra parte, la necesidad 
apremiante que siente España de tioa^ 
pitalizar enfermos «procedentes del 
Ejército que lu'cba en nuestro protee*^ 
torado de Africa en- defensa del liQnm$. 
nacional, hace más d'esnoa-do- aún el-dfat 
en -que ese Sanatoiúo esté en eo:riá4-« 
ciGnes de fancionar, porque en iiÍRgú0. 
otro punto en, mejores-.coadieio-nes 
allí podrían recuperar la salud. pssSN* 
dida nuestros soldo^dos enfermos pm^- 
cedeniies de Africa; y a  este efecto,, ©sé 

. Sana-torio, antes áe albergare a eM©PH 
rno,s tuberculosos, es el deseo d-el 
bierno de V. úí. que se utiik-o para lé 
euraoién de los enfermos 
de nuestro Ejérc i tonque netejesiten psaai 
su totsal resí:a];)le0imi«slito éel aire 
y del sol que en mojares eondrcíonei 
que en parte alguna pueden disfrufc^ 
en aquel Estubleeimiento.

Juzga, pues, el Gobi-erm de Y, Ü.t 
que es i'oilispensable i^siivar todo 10 
posible la termina^ién de -te  eteas ^  
e-ansirae^f-éa, -Bemudo a €/abo, par 
medios más rápidos y e m  ©i abarré 
de todos los trámites y pteos^|>05ibte^,; 
la instalacáóii definitiva «d©- 
natorio m  ái^osio ión úq
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éi m onte limítTofe dencm ii^un P inar 
f  agregados de propios de G uadarra- 
rm, Donsiriiyenda los caminos de ae- 
@•0 ^  qu 0 sean precisos y ao-%iidaando 
por cansa de utilidad pública ios 'te
rrenos Limítrofes de propiedad parti- 
0 ülar qne peim ita  la e^^ansión ade
cuada del Esiableci mi éxito.

P ara  la realización dé todas estas 
0 li ras, as í como p ara Ia adqu i s ica* ón de 
km terrenas precisos para la expan
sión dei Sanatorio y compra dé los en
seres, mobiliario y m aterial iM ispon- 
sable para  el funcionamiento d d  pa- 
beilóii que ha da form ar parte  dei nais- 
010 , puede ser invertida la caritidad 
que í'esiilte disponible del crédito  de 
I.IOÜ.OÚO pesetas, consignado en ol 
concepto 2 ,®, artículo único del capí- ' 
lulo 37 de la Secx^ión 6 /  de'L Presu
puesto dei Esí-rtido, piies aunque esa 
cantidad se cen.si.gne para iniciar la 
conslruciDió'ü ée  éste y otros E'stableci- 
m ientos sanitarios, podría, sin dificul- 
tâ íl, emplearse la mayor cantidad de 

'K’édito a los ñnes indicados, paes- 
la  que ai ñii, aunque un pabellón fue
se terminado y quedase en disposición 
de ñitícirmar, en realidad, §on ese ftm - 
Slonamíeiito sólo quedaría iniciado_ lo 
qiiB ha de sar en lo sucesivo el Saña- 
lorio Lago de Guadarraana.

En v irtud  de las razones expuestas, 
eg MiiiM ro qús suacríbe tiene el ho
nor de som eter a hi aprobación 4 ^ 
y . M. el siguiente proyecto de Decréíiü..

27 de Septiembre de 1921b
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Rafael Ooelí^  y Olitah

IlE áL  líSCRETO
íOo acuerdo con Mi GoiiSéjo Mi- 

biufraB y a  pxapuesta de-i d© la Ga- 
fcer nación,

Yengo en decretar I-o sigulaa::ta:
 ̂ A ilíciilo prim ero. A .los efectos y 
'áe enafom ikiad con i o dispuesto ea 
ím  artfedlOB 1 /  y  Id de la ley de Ex- 
'pr<¥pimÁéu teisOBa, de iO de Enero .de 
i#79, se dectara ía utilidad pública del 
^aitóoiúo Lago, si to en el iUErmino m u- 
Bicipai Goadarrama, que ha de ser 
iestiiiado |jroyisioiialimeu.ie -a ia  cu- 

^  ímfsrinos procedentes dal 
EJ.éivjií^ ■ de M r lea, y e-n disfinitiva, 
éu-aaado aquella cese, al tra -
íaiBiéiáíto de m ^ 'm m  ti;ib6'reul©.̂ TQ*s.; y 
m . mi Yirüid, podirán sar adquiridos 
moáiajite (Apropiación los tereno-s 
ps^riiculaTm cercanos al meii^eioBado 
JSst^laoIm ieiito y  que .srsan noce.sarios 
p-ara ®  •ded>lda ínsiMa-cién y Riiiciona-

A-rlicíato segcmáo. Se- declara paoim 
lodos t o  0 féotos f í a l e s  la

breve plaso posible las obras d© oons- 
trueción de dicho Sanatorio, así camo 
la eondufcción de aguas indisipensables 
psura su sostenimiento y la re-plantación 
d© los caminos que den -acceso ai Sa
natorio desde la carretera de Madrid 
a La Goruña 3̂  desde el afieadero de 
Tablada en la vía férrea de la Com
pañía dei Norte, para  lo cual, en tedias 
las dependencias oficiales en donde 
haya de tram itarse algún iric id ente re - 
Igcio.nado con el expresado Sanatorio, 
se abreviará todo lo posible la tram i- 
EacMn adecuada, como asunito de ca
rácter preferente.

Artículo tercero. Todos los gasfcs 
(que se Gc-asionen dentro del actual 
ejercicio, tanto p.ara la ejecución de 
las obras en con-strucción coimo para  
la conduc-ción de aguas, exprqpiación 
o compra de terrenos précisos, adqui- 
ínción de enseres, mobiliario y mate
rial para el dobido funcionamiento del 
Sanaíprio, así como del personal obre
ro indispensable para sii custodia y 
vigilancia, serán satisfechos con carfo 
a la cantidad que no haya sido inver
tida ni comprometióla del crédito de 
1.4PO.OOO pesetas consignadas an el 
concepto 2 .*, artículo único, capítulo 
37 de la Sección ó." de los .PresupueB'» 
ios vigentes d©l Estado.

/Lado en Palacio a vém ttsrete do 
0 epd>iembre d-e míi. noveeletn-ioiSi vein-
tiliBO.

El Mioistro ée ía Gofeems&cSSHi
R afael Goello  y  í il iv á n .

RÍMJ.
limo, S ,: Desde hace tiempo viei>e¿si 

0^1 ebrándase subastas para el sumí- 
nis'tro d-el raciornuio de los reclusos que 
cTimpieii sus condenas en tes Prisiones 
Cíentrales del Reino, habieuík) quedsjdo 
todas desiertas por failá, d>o ftcitadox^es, 
lo cual, si estaba justiñeado durante 
la guerra europea por la gi'an esea-sez 
de artículos aili-ineDiicios' qtK» existía, 
vmúabilklad m  el precio de los aiíicu- 
los, la dtíicultad do trajisportos, et- 
eéiera, no lo está en los «to-

en ^que t e  Im i kló
desee n?di endo ipaulatiiuiííiieiil/©, coiixáu- 
é m e  casi normalmenki, coint Im varia
ciones natiirgiles qn^ siemipie te n  te- 
lúdo en el morcado y que constiíoyen 
la pai'td diO azar do ersta cfas'o de ne
gocias, p êro C0XI ima. base Bólida

fí\ anl-es. de w  la m -
testan ptiedb. ^ítKüa-r ê l mmxt& j  t e -

nancias que pueda obtenter durante ÍOî l 
años de durar ion del céntrate.

Es Giérí.(3 que el precio ti-po que se i 
Aja en les pliegos de condiciíjnes p-OFi 
ta ración del jpenado no es muy clevu»?! 
-do, pero es, no obstanf.e, muy r0nU:̂ *i 
riiorado-r si el cantratisl.a adquiere .te: 
géneros en gran escala, direc-tam.enteti 
©n les sitios de prostítiocién y sin 
tervei'Hcién do intermsdiarios, aun«qu^ 
para esto ee precisO' que sea grand-e m, 
wúmmvo de vikcxm^s que tenga éste quA 
suministrar, lo que nO' siemip:]Xí ocurr^' 
acLuatmente ipor haber algunas P risi%  
nos oantraíes que albGrgand'G recluck^ 
número de penados satisface por la 
oién mayí^r precio de gjq.uell a que- de--.' 
bisira resultar. . ■ ;

P-ara evitar esto y obtearer a1gute\, 
e^rono-mía, aprovaotóndose de k s  
Fiidia.5 venía jas,

S. M, él Rirr {q. IX g.) ha tetiMo aí 
bien d-is^orrer lo sigutet© :

l»'’ Qucs s@ susp-enda. la tr^m itacifec  
de t e  exped peiaLe'S' actuatm-ente m- our^ ' 
SQ, -fue .sé reheren a -subastas de* v í v e 
res para t e  ^rtstee«s Gexâ trafes.

2.'’ Que BC celebá:*© uiíia -soLa
-fprara ioda'S aiqucílas qu© esíé-n en la | 
misma pablamón, en sities próxim o^,\
o- tengan fáciles oemMm&wime&y d¿i 
forma tal que puedan ser raoionaclaB>^’ 
p-QT e-l w sm o  ccuti^ikta. ‘

3.® Para que esto tenga luga?* so->‘áK .| 
vi‘de el territario. de la Peafeeula 
cuatro Zonas o Regiones, ©s-áa im=a
las ©uwies, j  para ©1 goio afeoto >á& .he i 
subas fas de \nveres, comprenden a fos j 
rigüi entes ElstaMecimien-ios: en la pri-rJ 
mera, ell Reiformatorio de Addito® d%| 
Ocaña, de Jó vene® de McsSá de HenarJ 
res y Prisión Getvtrsl de nmj^ei'es dé| 
k  m km a ipobtexén; m\ la segun^p 
t e  da Oh i r te  illa, Ean Mifueí de kja? 
Reyes, Prisión Celular de. Yalei?íGÍa 3^ 
(krtegena; en k  tereeria, los Gran¡a-j 
da, San Fermando y Puerto ^
Muiría, y en cuarta, les de ik.rrgn%..’ 
Saniosa y l^Tés-o. )

No m  Micíuye la de Figuetu® mi nis?^ 
gono de givupo® o Regioves p w l
k  distarKua que la sep-a r̂a de las cte ‘ 
má-s Pri®i€>ncfS, áeMemJo htaoer 'pw%/ 
-alia una subasta aislada, en la forsmA 
corriente en que m  rímie Im á m éo . \ 

■De B,ml ordan lo Mgo a ¥ , L pm&] 
m  conocHuieiito y  demás efoo te . 
guarde a Y. I. años.
07 de de i^2 i. )

; '- - mA-N€OS
Ijúrec-ior .general de Prásio-n-ViS
r— ----—-----------------------

HliySíiMH

ífeEALES €®mSN-E6  

í ■ JlSiel, iS-e;:
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a -est/o Minsisto îo por el señor Bpg- 

Si’deiHo de;l Foi5x-enl4> díel Tnibajo 
ctional do Bai-ceio-na m  súplica de que 
«e íieiare el alean^je de la Real Oirden 
dé de Agt>slo últiaxo, relativa a que 

í̂ xtQ se considere como beiiveíioio sujeto 
“a tribulaGión* por ütilu'hKies la depre- 
):ciaeión do valores' que, figurando en 
Vlos balances <le las Compañías suj^~ 
|,t»s a trihüiación por la tarifa tercera 
dé la ley de 10 de Octubre de 1920, 
procedan de entidades o particulares 
©n estado ckí suspensión de pagos o 
quiebra; y 

;YisLa asimismo la consulta formula
da poi' hi Delegae¿ón de Hacienda de 
Barcelona sobre ül criterio que haya 
de adaptarse en la aplicación de la 
meuciofnada lleal orden:

Goiisiderando que el punto objeto de 
la duda so rofiore concretamente a la 
norma que a los cíecios de ia iiquida- 
-óióa de Utilidades por la tarifa terce- 
‘.ra liíwa de seguirse con los valores 
pi'ooed-entos de personas o entidades 
en estado de suspe-n^dón do pagos o 
quiebra, en tanto no sea posible ci- 

:ífrar el deni-érito positivo que para ta
los valores detoriiiina la siíuación de 

'los responsables, por uo haberse li
quidado ai'ut tales estados t.ransitorios, 
en razón a bailarse en ciirsu los res
pectivos oxpedietiies judiciales:

€an:sidorando que reconocido en la 
Ileal orden do 25 de Agosto último, a 
■los efectos de lo establecido en el pá
rrafo penúltimo, regla, tercera, dispo- 
iíficiáii quiola, iiuifa tercera, arlícu- 

'lo  4A da la ley citada de- 19 de Octu- 
. bre d'O 1920, que los estados de sus- 
pensióia de pagos y quiebra éetcrm i- 
sian una dopn^ciac-ióii o demérito d€ 
los valores on ellos comprendidas, es 
íorzioso admitir Lambián que osa de- 
preciaÁyióri in.) uáoe de los acuerdos que 
en las resp^ectivas Juntas de acrcedo- 
Tm  síí. adoptan en armonía con los ar- 
;tÍGulos 873, 899 y sus concorda^ntee del 
"Código ÓB Coriiercio, sino que, por el ■ 
•icentrario, esos acuerdos no son más 
^ue la consecuencia de i a situacíóaKie 
¿leélio exterior mente inanirestafla en 

acto de pínjiinie la deelaracrón 
b-enslóe o quiebra (artículos 870 y 875 
m  mismo Código), caya fecha
es ya notorio ol mvlleiyunmntjy de los 
valores, siquiera no puedá, de mo me ri
to , ser cirrada xsu cuantía, pre»cis?unie!n- 

¡porque se desconoce el líirnite de la 
|«olv<eiTCia del deudor:

Gantsideranüo que si oslo es riru ro - 
idamente ciead-o y bien aparento en los 
'casos de quiebra, en que por darinición 
'cl activo clel quebrado '-ca iarsiificionle 
para cubrir su -pasivo íartíc-ulo 837 y 
■concordantes dcl Código de Guinercio), 
y por lo mismo ouedc solicitar de sils

acr«eáores qu ita  y  »esp(5ra, la  es igual
mente en el de siistpensión, porque si 
en prinicipio en est/e caso debe ser el 
activo igual o superior al pasivo (ar
ticulo 879)/ la posibilidad del eambio 
del estado ds suspén-sión en (quiebra 
(artículo 67b), y de todas siuírtes la 
solicitud de espera (’arLíc-uIo 872), son 
de lodos modos motivo ce un tvñvile- 
cimieíüto de los valores, circutWlan- 
cial, cuando míenos, que afecta a los 
créditos de sus acreedores, que no 
pueden hacerlos efectivos en sus re-s- 
pactivos vencimientos y que la Admi- 
ní'&tración no puede menos de fpner 
en cucrita si ha de respetar, no sólb 
el espíritu, sino también el texto de 
la disposición arito-s iinvocada de la 
ley Reguladora do la contribución so
bre las Utilidades, y que rnaniíiesta- 
xxionte tiende a im pedir que ésta gra
ve Joeíneñcios cuya realidad actual es 
desconocida y puede ser nula :

Uonsiderando, coino cons(3CU(mcia de 
lo expuesto, que si la verdadei'a cuan
tía de los valores de que se trata, des- 
coinooid’a para los mismos int-ereAsados, 
en tanto no se hayan term inado las 
diligencias judiciales que los estados 
de suspeiisióia; de pagos y quiebra pro- 
ducea, es justo que la A-dministración 
lo r^<€nosíca así tarhbíéíi, con tain'to 
ináB 5»'̂ C)tivo cuanto que no hay temor 
alguno d@ que con ello so piiodan-: dar 
armas 3*1 fraude si se adoptan las, me
didas conducentes a evitarlo, haciendo 
que, consi-dorsmdo loáí vaioros en cues
tión como valores en suspenso, sean 
de-ducidos proviaionalmente y se?para- 
dos de la cuenta general de deudores 
par» llevarlos a una con1abil>dad es
pecial, siem pre en relación con los re 
sultados del ejercicio de que proce
dan, a fin de evitaa" que uina vev. li
quidados puedan venir a compensar 
en perju icio  del Tesoro pérdidas de 
u a  s io , con benofécioa de otro, deja- 

suspenso: ' :
Considerando que si bien  no es ob- 

j e i t  de la solicitud y d% la carisulta 
antes relacionadas, im porta dejar as- 
íablceido que  la Real orcl^n de 26 do 
Agosto, como’ m eram ente reglam anta- 
dora y aclaratoria 'del precepto legal, 
debe aplicarse a todas las liquidacio
nes péndiaaterá, aunque s© ira  te do ba
lances cerrados y  prespnHKíOS antes <áe 
sú fecha, puesto que nô  eonstitayo tun 
derecho nuevo, sino simple in terpre
tación del existtenie, y en vigor,

S. M. el Rey (q, D. g j  S s  tonido si 
bien disponeu como aclaración y com- 
plemianto de la ’̂Real orden do 2fi de 
Agosto últim o:

;1..° Que el saneaanisnto ck los cré- 
<dltos a que d icha Real orden ce refie
re, siem pre que havan ^ido leg a lm w -

te declarados los estados d»e suspen
sión de pagos o quiebra, puede llegar 
hasta el valor total de los raismos,, que 
serán dados de baja provisionalm ente 
a coiKiiciciLi de que &oan seiparados da 
la cuonla representativn de la masa 
general de dioadores y figuradas en 
cuanta especial detormiinativa de su 
situación, evidenciada ésU por medio 
de un asiento paralelo de cargo a 
“Pérdidas y Ganancias” y abono a 
una especial re^gularizadora de esta 
condición d.a los valores, en la cual 
deben cciatinuar figuramio hasta que 
se purod'a c ifrar ¡el im porte efectivo de 
los créditos de que se, trate, abonám. 
doste entonces a “Pérdidas y Ganan
c ias” el valor recuperado y saldamdo 
la suma depreciada en la especial de 
deudores, que se abrió paraielam enta 
a- la regularizadora de los valores, que 
jugará  como contrapartida de las dos 
que se mencionan.

2A Qu8: una vez determ inada él 
im porte de ios valores a que se refiera 
■el número anterior, su 'liquidació.n, 
cuando proceda, se efectuará tenieui'- 
do en cuenta los resultados del balan- 
■C0 de que fueron detraídos y no los 
que aparezcan del en que figuren ea 
definitiva; y

3.® Que las disposiciones de esta 
Real orden y de su anteceden te, ía de 
26 de Agosto último, se aplicarán cu 
«u caso eta las liquidaciones pendien
tes, aunque se refieran a baianees ce 
rrados y presentados con aiiterjorld’&d 
a la fecha de- las mismas.

De Real orden lo digo a V. 1. p 2i.ra 
su ic-í^iaocimíento y a los efecloa pro
cedentes. Dios guarú.^ a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Septlcrnbr.o 
4e 1921.

CAMBÓ
i

Señor Di.recíor generai de ContribiK 
clanes.

. lima. Sí'.: Ein cum.piiimiehU> é® tó 
d i^ u e s to  an Real doccsta da hó y Real 
arden da 11 de Aigosdo de 19£0*; VíBtaa 
las cotizfacian^ dio la onza “Q hw ” d« 
ore lina en el mercado de Loí^lpa» y 
el p ró ^ e d k / ñw la Bolsa da Madrid áé 
la libra mi giros- a- ba vista
sobro-aquel] a pdazS) duran te  las días 
de Agosto ai 23 . de Septiem ire del eo».

ímcJusiYe,
S. l í  é rR in é  Cq. D. g.}, coaformán-? 

can- It> prc/piiestd p o r esa Direc
ción g&nera'l, se M  seivúíSo á i^ o n e r  
que el recargo que debe cobrarse 
las Aduaíiuas en las liquidaciones délos 

-darecbb.S'- ccM\Te^poudicntc:'' a  las m er- 
cancfas im por la • i z-* y' cx-oorládas- gi)0’? 
lu .mismas, ciiirai;'..c ei mo,-; do Octubre 
próximo.- venidero, cuyo pago íhaya ^
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ser eif©cki-8íd!o en moneda de. ,p.lata es
pañola o billetes del Baaeo de España, 
en vez de haeePlo en moneda de oro. 
será de 47 enteros 40- eérttimos por 100.

De Real orden lo digo a V. I. pa-»a 
sil conocimiento y afectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I.. muc-hos 
años. Madrid, 29 de Saptiembre de 19*21.

OAMBÓ . 

í^ñor Director general de Aduanas.

Ilm#. B r.: En cumplimiento lo dis
puesto por Real orden de 3 de Junio 
último sobi'e la manera de aplicar el 
recarga que esLiaMece sobre los de- 
reobos de Arancel sobre las mercancías- ■ 
•originarias de países que tengan ¿;u 
meneíia diespreciiada coa rospeeto a la 
¿’íapañala,

S. M. el Rsy (q/D. g.) se ha servido 
<Xi.^oner ique durante el mes de Octu- 
t e r  rijan.las cotizaciones medias que a 
continuación se detallani como base pa
ra  la aiplicación de los cocíicientes es
tablecidos por la precitada disposicif5ii 
3;--determinación de los c-orrespondien- 
les recargos: francos francés es, 57 en
teros 25 milésimas; francos belgas, 56 
onteros 723 milésimas; liras, 33 ente- 
fOiS 20*9 milésimas; marcos, 7 enteros 
95'5 milésteasq escudos portugueses-, 
.'13 enteros 6 6  centé.sirnas; Checdeslova- 
;’quia, 9 enteros 162 milésimas, y 
landia, 19 enteros 743 milésinias.

De 'Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corresf)on- 
dieiiítes. Dios guardíe a V. l. rnuchos 
años. .Madrid. .29 ^̂ '̂̂ pí isdribre de i  92i.

 ̂  ̂ ÜA'î CBó/
&mov Dii‘̂ 9 ^ r v̂e-;tMa.ií d(i Aduanas

f f i B S r a  W .  FWEHW

prim era División de ferrocarriles; don 
Domingo Paramés, Jefe del Negociado 
del personal de Obras públicas, y Vo
cal-'Secretario, D. Antonio Aguilera 
Sánchez, Intervento-F de linca del Es
tado en la explotación de ferrocarrilés.

De Real ordem lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
iguar-de a V. I. muchos años. Madrid, 
:17 díi Bip-iembre de ■*1921.

- MAESTRE

Señor Director general de Obras pii- 
blicas.

' iREAL ORDEN
. Ihíid. S r .: De conformidad con lo 
i^reveiiido en el artículo 5.* da la Real 
irden de 29 de Julio último, anun^ 
3iamdo oposiciones para ingi’eso en el, 
Cuerpo de Intervenitores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles, 

iS. M. el RF/Y (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el IVibuiial que ha 
éo calificar los ejea'cicios correspcín-^ 
dientes, quede constituido del siguien
te modo:

Presidente, D. Antonio Yaienciaino 
Maatoe», Ingeniei'o Jefe de la iSscción 

Fe^rrocarriles de este Ministerio. 
Yoc^ics: D, José Granda, Pro/csor 

He la Escuela de Iiigetnieros de Cami- 
iigí;, Canales y Puertos; D. Gregorio 

Con&sa, - I-í^ejaiero afocto a la

REALES ORDENE^ 
limo. Sr.: Yista la instancia e l e v a -  

óD a este Ministerio por el Presidente 
accidental, de la Gooperatiya de. Fun- 
,̂c1onario3 públicos de Las Palmas (Gran 

: Canaria), sohcitan'á’o se decliare que, 
cuando las relaciones de so*cios se re
mitan 'a este Departaxnento autoriza
das ya por los Habilitados y Joles de 
las Denpendcncias e-n que aquéllos pres
ten sus servicios, no sea necesario re
mitirlas nuevaínenle a dicho.s efectos 
.a lo*s Minisierios de que dependan, con 
fo cual se evitarían dilaciones que per
judican a sus asociados; •

Vistos, asimismo, los informes emi
tidos por el Negociadlo de Cooperación 

•y por ia Aaesoría Jurídica de este Mi- 
^nisterio; y

Resultando que ía mayor p^art^ 
las Cooperativas de FuncioDarios que 
han presentado a la aprobación de este 

. Ministerio sus Reglamentos, atenién
dose estrictarívento a la letra del ¡pá- 
rrafo 1.° del artículo 5.* del Real 
creto de 21 fdía Diciembre de 1929, han 
remitido las relacioiies de sociosVauto- 
rizadas solamente por los rcí?ipeietÍYOS 
Presid:ente3 y Secretarios y que por 
excepción algunas, más dili.gentes, co^ 
tno la de Las Palmas, lo han hecho 
con la conformidad de los Habilitados 
y de los Jefes de las ofici.naB dondíe per
cibían sus haberes los diferentes so
cios: ;

Considerando que, dada Ja forma eni 
que está redactado el párrafo 2 .* ‘del 

‘ citado artículo 5.* dol Real decreto M 
Zi de Diciembre de 1920, parece dedu- 
oirsé que lo eiseiiciial para que por el 

. Ministerio del Trabíijo se pueda orde
nar ia expedición, a favor de las Goo)pe- 
rattvás aprobadas, do Jos íliteamientos 
equivalontesi- a la aportación dol Esta
do-, es la oo'mprobación, no ¡por parto 
de los Miniistcrios, por conducto de lo.s 
cuales se han de remitir las relaciones 
de socios, sino del del Tra:bajo, con vis

------------ —*r
ta de la iconfonmidad en éstaa de f 
Hábilrtadbs y J e f^  de la-s oficinas ‘dDn--| 
de percihñTi sus haberes lee socios; \ 
' Considerando que, no ya el caso dsf 
Las íPalmas, de que se irata^ sino.'
sucesivos que han de oeurrír con 
tlvo d d  movimipnto- de y 
áe socios en las Coc^erativas ya;cffns^ 
tituídas y en fuir:4onamleíito,. 'aconse- j 
jarán, en contemplación a  la mayex^ 
rapidez diel pTocedimiento, que ponf 
este MinMerio se cursen-aqitólas re-i: 
laciones de socios, si vinieran díebidaDi- 
meníe camprobadas y -por eonducti^| 
oficial, sin el trám ite del traslado el^ 
ellas a los otros Gentres; :

Visto el artfciiio-5.° dffi rí^etido RealS: 
d;ecreto de 21 ó^e-Diciembre de iOSOv y l 
de eomormidacl con lo propuesto por^ 
esa Subsoc-rot..a.ría,

M. -el R e y  fq. D. g.)- se ha servíió|^ 
disponer que se mantenga en ioáí> s u | 
vigor el mGMTciona-do srLkulo,. y  que-^. 
según su espíritu, en aquellos 
que las relaciones da? sotclcss sean, re-*! 
mitidas a este Ministerla-coa la c o n j 
Lmmirlad de los Habiliiados y 
Jefes de Jas oñcinaB donde aquéllos! 
perciban sus habeix^ pueden .ü*a'mK| 
tarse por el MinMerin'iM Trabajo> s in | 
dar traslado de ellas a Jos Miíústerioi$y 
a que afecten^, si, preiílos 
y trámites reglamenhirios, se 
expresamente que .prccf^de, como osuc-l 
rre y se estima en caso, da 
CoG;perativa de b\ir]manarioe #a Laál 
Dalmas, ^

Do:f.Real- orden h>- dfgn á V. L 
eomHmñIento y ef-ect-osi con.s%u!eniai^ 
DioB guarda a V. I. muchos años. M a^ 
<hid, 24 de BepIScmhr-a Í9í2.1.

... MATOB ;
Señor Sirbííecrefario efe Mmiísterinj

ti:v)o. Sr.: en eneíh!^
neces-idad de qi-pe el -G-on^Jn dte Paír©.-%Í 
nato del Instituto' Na al o nal de 
sión, ampiliado para a.plkaclón á&l 
tiro oMigatGT îo, quedo re.glamanlaria-í| 
menta completado, y en vista ele lal 
preposición fnuínulada ípor el 
Naoional df̂ - Pre\risión, de confGrini#liri?it 
con h  Ponemm  reunida a nste- 
en la Cenferencia nacional de Bilbao, ]: 

B. M. 6l Rey (q. D. g.) .<5e- ha  3ervMí>.i 
disponer k> m gnlm íe : ■ • r ' j

i.* Se convíjca para el día ^  dB 
tubre, en 0 I Insfiíuto Naeional cte Pre-! 
visión, a las Gavias regionales o 
viutciales constituidas desdo la r 
gae-ió 11 d el Regllam enio> d t: c' ,: . : -
laboraderas.

22 Estará representada cíí<¡j (.DJa 
por su Presidente o por el Consejero 
o fu^jcionario que éste designa. -'

3.® El ólí^ido deberá' obfoner
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ioayorla absalvli-a de votos de Ifi-s Ga- 
¡SíB Que tienen derecho a la elección.

De Real orden lo dúigo a V. I. para su 
?i6ono€imiento, inserción en la Gacerca 
a>B Madpjí> y .eíeetos conaigaientes. 
Ma-drid, 29 de Septiembre- de 1921.

MATOS

Bsñor Subseicr-etario de esbC' Minksterio. 
—   —

: MilHISÍMÍlIflS CEHIIH.
1

S M S T O  m  6ÜCL4 í  JÜSTieiá

En el Juzgado de prim era instan-' 
eia de Ay amo rite se baila Y a c a n  te, 
por defunción de D. José Mañosas, 
la Secretaría jiidioiai de categoría 
de entrada, que proveerse por

' tra  s 1 a c ió n , co nf o r rn e a 1 o p v e v e ii i ud 
en el artículo 10 d e r f ie a l  decreto 
de lA d'8 Junio de 1911, m o d i f i c a d o  

;P-or el de 3 de Abril de 1914. 
í Los Secretarios asípirantcs pre- 
, sen tarán  sus i n s t a n c i a s  en la form a 
>• prevenida por el artículo 14 del ci
tado Real decreto de de Junio 

'd e  1*91 í, dentro del plazo de tre iiita  
días naturales', a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta DE Î ÍADRiD,

Madriá', 24 de Seiptlemhre de 1921. 
B1 Subsecretario, Manuel Guilón.

En el Juzgado de prim era uicLan
cia de Guóilar se halla vacaate, por 
excedencia de D. AJcícnte de la Mata 
y haber sido delarado desierto  el 
concurso do traslación, la Secreta
ría  judicial do categoría de ascen
so, que debe proveerse por tra s la 
ción, como oomprcRdid'a en el te r
cero de los turnos esLableciaos on 
al párrafo  primíñm del artículo 12 
del Real .decreto de i .” ido Junio  de 
L9’í i ,  modificado por el o’e 3 de Abril 
'de 1914.

Los' Secretarlos asp iran tes p re
sen tarán  sus instancias en la form a 
prevenida por el artículo 14 del mis- 
mo Real decreto, dentro del plazo 
áe trein ta días ruriurales, a contar 
,icle->S'díe la pubi i cocción- de es te aiiun- 
ci-o en la GACPvrA d e  M a d r id ,

•Madrid, 24 tío Septiembre dn 1-9.21. 
1E1 Subsecretario, Manuel Gullóri.

ilSISTElIQ m  BACIEif^i

QWMBBku DE Lñ  DEII- 
B ñ  ¥  ú L ñ s m

1
i l a c ió n  de las declaraciones de dere

chos pasivos hechas durante la pri
mera (.jcávcona de Julio de 1921.

t
Pesetas

JÜHiLAGiONES

tejEederico Rodríguez Pal-

Pesetas,

J  ■

p o  d e  S e f u r k l a d .  Se le 
d e c l a r a  e l  h a b e r  p a s iv m  
a n u ^ l  d e  1 .5 0 9  p e s e t a s ,  
3 / 5  d e  .2 . 5 0 0 , p o r  M a d r i d .  

D. S e g u n d o  M e n é n d e z  R o -  
drfgaez, C a b o  d e l  G u e n p o  
d e  S e g u r i d a d .  S e  l e  d e 
c l a r a  e l  h a b e r  p a s i v o  
a n u a l  d e  l.o G O  p e s e t a s ,  
4 / 5  d e  2 .2 5 0 , p o r  M a d r i d .  

D. B e n i t o  C a r r e r a  V á .z q u e z ,  
P o r t e r o  d e  s e g u n d a  c i a 
rse d e  T e l é g r a f o s .  S e  l e  
d e c l a r a  e i  I i a b e r  p a s i v o  
a n u a ; !  d a  2 ,4 0 0  p e í s e t a s ,  
4 / 5  d e  3 . 0 0 0 , p o r  P o n t e 
v e d r a   ........................ ..

D .  A g u s t í n  P e r r e r  y  J i m é 
n e z ,  O ñ c i a l  d e  c u a r t a  c i a 
s e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  c i 
v i l .  S e  le  d c i c i a r a  e l  h a b e r  
p a s i v o  S ira 'u il de 1 .6 G0  p G -  
seta= s, 4 / 5  de 2 .0 0 0 , p o r

A i l m e e t e  .......... ............... ..
D. R i c a r d o  E s p i  P é r e z ,  S a r 

g e n t o  d&l C u  a r p o  d e  S e 
g u r id a d ! .  S e  te- 'd e c l a r a  e l  
Jmher p a ? ^ v o  a n u a l  d e  p e 
s e t a s  1 . 5 0 Ó, 3/5  d e  2 . 5-0 0 ,

• p e r  . M a d r i d . : - . . . . . . . . . . . , . . . . .
D .^  J u a n  E l g u e z á b a l  y O r i 

b e ,  J e f e  d e  B a t x i ó n  T e  
p r i m e r a  c l a s e  d a  T e l é -  
g r a í e s . -  S b  l e  d e c l a r a  el 
• h a b e r  p a s i v o  a n u a l  d e  n e --  
c e t a s  6 . 4 0 0 , 4* /5 -de _Í.dOO,
p o r  V a l l a d o l i d    .......... ..

D .  S á n o b e 'Z  R o ~
■ d v % n ie z , G a p  a  t a  z  díe p r i -  
■■m era d a s e '  d e  T e l é g r a 

f o s .  S e  d e c l a r a  e l  1 l a 
b o r  p a s i v o  a n u a l  d e  r e -  
£o-ta,s! 1 ,2 0 0 , 2 / 5  d e  3 . 0 0 0 ,
p o r  Hue-sra.................... .

D .  P e d r o  M a r í a  ü s e r a  y  F to - 
d r l g u e z ,  M a g i s t r a d o  d e l  
¡ S u p r e m o .  B e  le  d e c l a r a  
c o n  d e r e c h o  a l  h a b e r  d e
1 5 .0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s .
p o r  M a d r i d  : ........ .

I ) .  A n t o n i o  S i m ó n  B lá .z -  
q i i e z ,  P o r t e r o  d e  l a  A u 
d i  e n  c í a .  S e  lo  declara 
c o n  d e r e c h o  a l  i i a b e r  d e  
2 .o ()0! p e s e f c i s  a n u a l e s ,  

d e l  s u e l d o  -de 3 .5 9 0 ,
M a d r i d . , . . . ^ . . . . . . , ........

D /  V M v e iiaR G . A m i c o a  R e -  
J e f e  d e  P r i s i ó n  

d e  p r i m e r a  c l a s e .  B e  l e  
d e c l a r a  c o n  d e r e c h o  a l  
í h a lm r  de> 2 .4 d ü  p e s e t a s  
a n u a l e c ,  4 / 5  d e l  " s u e l d o  
d e  o.PóOí, .p o r  B a d a jo z - . . .  

P ,  M a r m e l  A .h n e h i  d j a o s ,  
O ñ c i a i  d e  P r i s i o n e s .  S e  
l e  d e c l a r a  c o n  d e r e c h o  

- a i  h ^ & r -  d a  2 .0 W  p e 
s e t a s  a n u a l e s ,  4 / 5  d e l  
s u e 4d o  d e  2 .5 9 0 ’, p .o r  M a 
d r i d  ...................... ................... ..

D . T o r o t i a t o  . S e r r a n o  I le - r -  
n á n d 'Q z , P o r t e r o  d e  H a 
c i e n d a ,  E o  le  d e c l a r a  c o n  
d e r e c h o  a l  h a b o r  d e  2 .0 0 0  
p e s e t a s  a n u a l e s ,  4 / 5  d e i  
s u e l d o  d e  2 , 5 0 0 , p o r  A la -
d r i d  ________ _________

D. P a n t á l e ó n  S a n  M .£irtín^ 
Y e l i c i a ,  O ñ m u l  d-e P iv E  
s i o n e s .  B e  I 0  M e c i e r a  m i i .

i. 500

i .800

. 2500

ÍMO

6.4W

1.200

2,800

2.400

j.ü-Oo

P e s e ta s^

ípeseta® anuales, 3/5 del 
siseldo d© 3.000, por Ya-
Radoli-dl  ........   i r n ^

D. Eduardo Fon-seca .Ló
pez,. Oficial de Prisiones.
Se le declara cnn dere
cho ai haber de i .500 pe
setas anuales, 3/5 de 
.̂500> por M adrid..,.  1.5-00

Importan las juMlaciones., /  43.900

1

- riXCE-DENCIA

B> Alfonso Beiira Bernár
dez, 0-ü€Íaí íemQTo de 
Haci^enda, en .situación 
de excedente, como Di
putado a. Gortas, Be le 
declara non derecho al 
haber de excedenoia de
2.C90 'pesetae anuales, 
2/3 de SAOO, por Ma
drid

Importu la excedencia,.. 2.000

0BKERÓ 3 RETIRA.DOS DE AL
MADEN ■ .

jy, Anselmo' Wericeslaa Ace- 
d'ó, 2 pesetas diarias, por 
Ciudad R-eal  .......... 2

D. Justo Y ir ente Cabello,
1 peseta diaria, por Ciu
dad o

Importan los retiros de ¿il- ^
madén  ...... 8

P E N S I O N E S  VÍTÁLICIAS DEL 
TESORO

Doña María Tere.sa Beyens 
y Torres, huérfana sol- 
-iera de L\ José Lignacio. 
fíe la d-oclara con derecho 
a la peas i ó II de i.^’/o pe
setas aTiiiaies, 25 cénti
mos m i sueldo de 7.59b,
■por Barcelona  ...... Vb75

Doña María Martín Díaz 
G3meIo-5, viuda, huérfa
na de D. Mariano. Se la 
declara con dnreobo a la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, 25 céní,irnos del 
sueldo úe por
por Madrid  ...............  2.500

lmp(rrtaei las pensiones vi
talicias del Tesoro,.......

PENSIOxNSS DE M O N llU dO S

Doña Teresa Jiistiá y De- 
yuner, viuda de D. Dirnas 
É. Esipi'no-sa y Jarcño, 
Ayu danto primero que 
filé del Cuerpo Auxiliar 
facutetivo -de Montes. Be 
la declara co-n derecho a 
la peasióa de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, de...............

Doña Dorotea Aguim-*© Ari- 
^saleta, viuda de D. Lean
dro /loco, Portero mayor 
que 'fué del Ministe'rio de 
lia G'uerra. Se 1.a doDlara 
}COD. derecho a la pensáé’n 
da Moni-epío de Mmisfc©-

4.375'

r 3 3,33
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Pesetas,

í>oña Rosa Vives Gual, viu
da de - D. Fausto Gas ti
llo y Tarregs., Oüelal de.
♦pri-mera clase.' de Admi- 
mistiTiaoióii en el M luis te- 
no d‘8 Fermento. Se la de- 
¿la-ra con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por .Caste
llón, de ................    i.OOO

y>oña Dorotea Vicario de ia í 
Fuente, viuda da D-. Faus- 
io Martínez del Aixío, Oñ- 
■€Íal ‘segundo grado del 
Cuerpo de Árchivero-s, Bi- • 
.^¡iotecario.s y Árqueólo- 
gcs. Se 1-a declara con do- 
.reclivo a la pensión de 
iMontepío de Ministerios,

-par Madrid, de.............. 1J75R
Doña , Froiircisca Martínez 

Jerez,.viuda de D, Fran
cisco de Asís Jiménez 
•íMoyui, Oñ'Cial Jefe de See- 
•ciofi de tercera clase que 
Jiié de Ig Subsecretaría.
<kl Ministerio de Gracia 
y  Justicia. Se la áeclara 
con derecho a la. pensión 
de Montepío de Mini.ste-
rios, por Madrid, de  2.5.00

Doña Oíiva, doña Encarna- 
• .ción* y doña Rosa Fran- 

quela'^y Facía, huérfanas 
de D.'’Juan, Registrador 
que filé de la Propiedad 
'de torcera clase -en Ante- 
•que.r:a. Se . la declara con 
derecho a la .pensión do 
Montepío de Ofícínas, ;por
M.adrirj, d e ..... .. .. .. ......   Ŝ -5

.í)oña Beatriz de Góceres 
Martines, hiiéríana d@

AmstoniO', Juez ác p r i-  
.ncra in.staacia fiié 
Je ascenso, juhllado. Se 
la daclara con dierecho, a  
Ea pensión de Montepío 
de Oíiciims, por Bada
joz, de....,..........    I.IE'5

Doña Carmen Martínez Ar- 
naud, viuda de D. Enri- 
'que G-émez Sabater, Au- 
r̂iiíai* de primera clase 

ial Cuerpo generaJ de 
idmiín'istración 'de la Ha- 
.iíienda pública. Se la det- 
dara con dererlio a la 
tensión de Moriteipfo de 

Cfiicinas, por; Madrid!, de.. 5^1
Oo'ña Ana Lopera y Sán

chez, s\iuda de D. Mel- 
Sihor García Sánchez, Pro
fesor d.o te. Escuela Pvor- 
mai áe Maestros de Gra
nada. Be la íteclara cen 
derecho a  te ípeH-sidn de 
Montepío O'ñcmas, p-oi'
Granada, de  ___   i .^ 0

l>oña Ju lia  Agr? iter Pdpóll éa-,* 
v iuda de D. Agustín Vidal 

Oñeisl, ée  cuarta  
de Péo.

Be la dentera ean é^^ceho 
a  la -pensMn Montepío 
de por -EaTago-
za, de    ■

Doña María- de .Ansíeles 
Aizpurua v Cr '̂spo. ''méx- 
faná de n-Atesé, Co:üií4a;¡e- 
ro Letrado qu.e fué cii la. 
felá de Caha. Se .-a de-*

I Pesetaé,

eiara con derecho a la 
pensión de Montepío d.e •
OíLciria.s, .por Sevilla, de... 1.625

püña Carlota Jvi'dllpt Painia, 
viuda de D, .lose Herrera 
B-onilta, Jete de Negocia
do de segunda -ciase de 
Ha.cienda. Se ia declara 
con dere.'Cho a la. ipensión 
de Montap-ío de Ghcinaf^,
por M.álaga, do   1.Í25

Doña EnearnacJón Samjrer y 
Eteixalde, Viuda do don 
Ldodoro Berges P lana , !
OñctaJ de cuarta ciase, ju 
bilado. Be la declara can 
-derecho a la ipen..S‘ión de 
Mo n tep íG de O'ñc i.n a s, p o r
Alicante, de  ............  -Sée

Doña María Marín
iiuérfana d-e O. Miguel,
O,0.etai do quinta clase de 
líaeienda. Se la declara 
con dereolio a suceder a 
su rntere doña Mar ía Me
sa itiToguia, .en el <iiiS- 
frule de la pensión de 

. Montepío de OBcinas, por
iMadrid, de   . . . . . Ó . . . -  S75

Don Amonio y doña Pilar 
'Gómez Mauro, huérfanos 
depD. Seguro. Portero se
gundo áe la Dirección ge
neral de lo Contencioso.
Be les declara con dere
cho e. suceder a su madre 
€lafia Aaunción Muro La- 
sala en el disfrute de la 
(p-enrlóñ tío Montepío d.e 
Oñcinas, por Madrid, de...

Doña María de la Asunción 
Moragues e Ibarra, viuda 

,’de D. Guillermo Montés ' 
Allcndesalazar, Jefa delv  
Admmistracvión de terce
ra ciase de Hacienda. Be 
la declara con derecho a 
la penis’iéii de Mont/eplo da 
Oficinas, per Baleares, de 

Doña M.aria del Garmcn 
Martínez Áñíharro y, Fer
nández, huérfana de don 
Manuel, €aleáráti:Co del 
instituto d e  Guipúscoa.
Be la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oílciri&s, -poT Jvla-drid,
d e  .......       ’ i J m

Don Frarjciscu del Oampo 
, Angulo, huáuteno. de dóa 

Francisco, Ojñá.daJ tereeix) 
de Haciasm'a, juhiladc, 
le declara m ñ  4«HtSih'0 a 
te p e m i é u  di? de
OñcB-i^ S^ria, da... SOO 

f>f>n M-emwsí Le&ttó
T Ik,

fué Es la
mm ém f^ím  •& M 

é%- M jím m uU  éB  ̂
m m ^rn, pmr 

Itefte WUm té ñ m  
viuda éB a  v m m

r  n t ^ do
.  A.

L 7m

P ese ta i^%
kquera, Oficial <k¡ terce- 
ra  clase del Cu^po de
Gorrec^s. Be la declara cmi 
devecho a la pensión de 
M o nte pío -de Cúrreos, por 
Pontevedra, de .................  .Q'SO.

Doña María de los Angeles 
Peña Geiveut, huérfana 
d:'e ,D. Antonjo, Director 
tí-e 'Sección de segunda cla
se' del Cuerpo de Telégra- 
lo-s. Be la declara con de
recho a la ipensrón -de 
Montepío de Correos, poi . ' ‘ 
Oviedo, de  ...................    JU150

Doña Roisu Rojas y  Ruis;
Morote, viuda de D. Ma
nuel íiuñoz y ..Moíseardó-,
Ofi-cial de Hnxera Mase 
del Cuerpo de- Telégra- 
■íos. Be la deolara con dq- 
rec-ho a  ia p'ensáón <fe 
Montepío de -Omroos, nox\ ■ '
Madrid, de  ................ - W(¡t.

Doña Am&lte Plá y MtrC B
viuda éo D. Antonio BoMt 
yñlcímas, Escrim eoteprte 
moro de Obras púhlkja®..
'Be la declara ■aun derecho 
a ia p-e'iisión de. Mmitepfi© 

de Correos, por Barcelo
na, de ___ ____ _

Doña María Andrea Garriiih 
Lian OS-, viuda de D. JiiMo 
Esparza y del Riego, Oñ- 
•ciai de segunda oteee' del 
Cuerpo de Tclégi^afos. Be 
la une lar a con der echo a 
la pensión de Montepío íte 
Correos, por Madrid, de... toG

Doña t̂O‘G.eía Etegura cte te, 
Garmiiia, .lioárfana de don 

Jlaanón, Bubdirector e^e 
Sección dei Giierpo 4e 
légrafos. Be te m n
deraeho a .siTC-eden a m  
m^áre doña Bem?rrdina 
Asunctén de la Garmilte
8.T1 la -poneicte Monkmte 
«de OúTxms, por
de , .. . . ............    i . l5 f

Doña Atarte Tr^l^es liópez, 
viuda ■do D. Manuel Go- 
llantas de Terán y Pérez,
OñcJm de ieroera xAme 
del Cuf/í'pu do Correns. Se 
Ja deciatex con derecho a 
'la pensión do MontepfO' de 
Goítocs;, por Cádiz, de  7oO

hnp^rrími Im pensiones ds
McmWpies .

\  ̂H f f o
c u m .

da ,D.

REMÜNE R ATO?lL\ S
Dc¿ña J'uUíi (tedoy Moreno, 

vm m  de - I). José Masa

tn é .  é e  e|3Í-
M  eoB

a }f> pmm dñ  re- 
1̂ '" Grana-

vfeiéa ^  IA A ríte#

8-e te wei
a te píUvAtei.
sám pm‘ B'^óektñí^ íte......

la s  
f ím m rrn :€ r¿ m



Pesetas,

éksimAB t)S SOTSKYJVENÜIA
i Tiíriot>eíí Gon-

! wáleZr̂  viu'da ée !>. JGamm- 
\ Guiiórmz >MpraF; 
í j^árfeero c ie rto  del lili ni»-*
> terio de In&irucí(>ión pú- 
] ibiiea y Beíis@ Aries. Se 
i la deelara eoíi dereeho a  
f dos inesaílas de mpc^rvi- 
(. ivencia, al rei^ecio de ;pe- 
p ^etas 2.0Ü.0 anu«:ies, poar
I Sfadrid  ....... .......... .

Josefa López €am pi- 
r ilo, viuda de D. Anterio 
fcjGaballero P ina  Guardia, 
p^egundo del Guerpo de 
I iSeguridaíd. Se la declanai 
j €on 'dere*e<ho a dos mosa- 
-r dae de siiperviveneia, al 
f:^&specto de 1:750. pesetas
i apuales, por MüJxiiá .
^oña yalehtíná Gómez Gó-' 
(rp^z, viuda # 0  D. Juan f e -  
1 :laniíS¡lao Mairtme^ Gaiongev^

; ¡TÍBobregeiarda de
la declara eón dareolia 

dos m es^ii^ 'de super- 
fVivencia, al respeft^io de 
 ̂ k.825 pesetas anua>eis> por
Soria .......    i
ñB, Lorenza iGriado Atoi- 

... m , viuda de í>..,l&món 
f^ííiaasta Oañisfal,. 
i" 'mme¡vo ée t:éraxi:moi^Se ía  
 ̂declara con dereclio a dos 

I -«íiesadaá de eii perviven- '* 
|;-eia, ai res|>ecto de 1.095 
léese las  anuales^ por Ba-

i^oña. Florentina Eseudeiro 
.^ílarretero, viuda de don , 
^ICándido López'Carretero,. 
feCferdenánza de primera 
e^Ías-6 de Teiégriiifos. Se ia 
«¿'■•é l̂ara con def-edlio a dos 
Lomegatías de .superriven- 
(.Jeia, al respecto de 2-;000 
> ^pesetas anuailes, p o r  
' dCuencB

P '^ ^ á re z  Gc5'Tizáiez> Peón 
del Estado. Se 

"^b-iéG€lara con- -dérneao a 
mes'ad-ais de supervi-* 

ilívetóa. al'- respecto do pe- 
S2-l,25 anuá-lcs, ípoc ,

l^tlordoba ................ ...........
I^ña Estéfana Palomo Oa- 
r'Sfsññs, ibuénfana do don 
Ip íclitón  Palojno -Gómeiz, 
jíjPortero quinto -áQ Ha- 

Se da decía,ra ¡con 
a dps ariiesadas de 

j .Supetcvivencia, at respec- 
t#€M!e 1.500 pesetas anua-

ipc=r Madrid................
%ña Filomena-Manso Gui- 
^ ién , viuda de .D. Miguel 
f .^m énez Kerranz, -Bobrq- 
5^5»uaixla de Montés. Be la 
|#(^lá'í.^a con derecbo .a 

oTifesadaíS die-’Sií-pervi- 
í:^encia, al respecto de pe- 

1.825 anuales, por
® ^ d rid  .....V.-,______ ......
•iá^ Inocenta íBallesteros 
;^ d ra ,  v iu d a ‘de D. Nico- 

Gil Rozas, Guárdia

t imero de -Seguridad. Se 
«declara con derecho a 

p o s  mesadas de supervi
vencia, al respecto de .pe-

333,32

291,6^

3M,16

182,50

Pe^gtas^

333,32

Í36,SS

250

304;16 ,

182,50,

1 3.000 aHtírak% po»
  500

de ^
. tfáalés - .:j Msmí-mi Grdeí- 
_ ná É%; dd lu’lm er a

fe d é d a ^  eoii: é m i^
[ ..ó'dh-íE a
i-tFí^ípervivencia, al 
;Fcfe 2.(H)Ó pesetas anuales,
o ^ o r  Madrid . . . . . . . .  ..... 333,32

Paula Arribaái Yagüe,
Yítida da B, JuHán &

^ u a n  Garel^ Guasrdfcpri- t
" r .merov del 'Guarno ¿e' Se- '

Se la'^4eelaira eon 
'ám^É^^ 2í^úúa m  

■' wpérviverjsía, af. r  e:^eeto 
djC B.OOÜ petseias- anualeSf
po r̂T.Ma-drld'   .............................. 500

Marfa^íiMagífelena^Re-;
(Cío y  Padilla, viuda de 

.; iPv:J9abío. LOzaóo; Pizarru;:
F  L̂ eóix
L néi^da del-
m- ^^ado.i-B»Ga debida ron

0t^0r^íV,éb^-,,v ~
\;t€r dfe anüa-
Jeá, d^T’ Céc§r?5st. i .

BdñárÚ ól^^M a^i'ín -Yas-- 
is4tla, yaucfe de D. Oaí^ 

ó : ?lre^^ Bravo, ÍM-
;̂f' re^ier-Méitñfeo de íá  feisf- 

-cidii Saiiitiaría de Vigcn 
«Be la declara con dere- 
dhó ^  dos ir&esads^ de 
eu^'Tivencfe,. aPrei^pecto 

óde Vy4;̂ {> pessías aimales,
 ̂ por Aírcáiífe^ ; ............. . i .333,33
“Doña SerM ha Ruiz Reoio, 

viuda- de D.-Toiriés Gimé- 
, nez B&d í̂i Guardia p ri- 
, m-ero dét Guerpo do Be- 

■ i-- gmódadv- Bê  i*a: declara-con- 
"morocho ̂ a dos ¡mfessadas-de 
• snpe»ívenera, al TOsp&ctô  

tí é. 3̂
pór Barcelona  ...............  500

B efe  Hemimia Planotoriza 
-fefesa , viuda dé J>; Juan 
Sahoya Arcolíis, Géfador 
de Telégrafos...Se la de- 
lOiaDa con derécho a dos 
mesadas de superviven
ciâ , ’̂ îl respecto dé 2.D00 

anuales, por Lé- ^
fid ¿  ................................. 333,32

Póna ufaría Iriarie Travie
so, viuda do D. Pedro 
Puig Biiárez,. Jefe de ^Ad- 
ttnánistrac'idn de tercera 
clase, Direeíér-MMice de 
la  Estación Banitaria def 
puertó de Barcelona. Be 
la’ declara , con -deirecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, ai r-0síp'eetu de 
10.009 pesletas" anuales,. '
par Bareerona ........................ 1.666,66

,-Poña Gandélaria González 
iRuiz, viudíV de Eduar
do Toldos Abad/ Oficiat 
de Prisiones; iSe fe decla- 

' ra  con derecho,-ai dos me- /  
sadas de supervivencia, 
al ¡respecto de 2.000 pe- 
isetas anuales, por Alba
cete ...............................  333,32

Doña Luisa Férriz B un^, 
viuda de D. Espiro Torres 
iBalcanesa, Cabo del Gil ̂ 1'--

; Pesetissi,

SO de Seguridad. Se ia
eélsafe-cm derecho a dos 

•mesad&s de superviven- 
eia, al respecto de 3.250 
pesetas anualets, por Ma
drid  ............... .......... .......... ,í ;

Doña María Lutsa Diez 
Llanos, viuda de D. Ju 
lián Grimiau tío Manso,

■f Agente de Vigilancia. Sva
■ ia  declara con derecho a 

doe mesadas de isupervi-
‘ verfecia, al respecto de

3.500 pesetas anuales, por
■Madrid: ............  5l^3,32

Doña Matilde Li^san ta y Lá~ 
aairp; viuda:de D. Vicento 
Terrcj'ba..Montalvo, Inspccv- 
to r de &Qgnn:áB á a se  del 
fGuerpo de VigHuncia. St 

' la éerdara ♦con derecho a 
' '  do-3y - mesad-ae de super- 

vivéncia al respfícto de 
5.OJO prietas anuales, por
Baírceloila;....................833,32

tD o ñ a  Felisa Cañamares 
González,, viuda- -de p ,  To- 

: más fe rm  del fe i^ l,  Peón
caaniuero do entrada de 
■Iái3 es<rretera^- del Enejado.
Be lá declara eon deríH'*ho 

ó>, a  dos mesadas, de super- 
r viv-encia, al respocLo do 

!^12,50 pesetaj anuales,
Ó por'Gilenea .................... . 1; '

lyDoña.-, Emilia Giné Cahié,
D. Jaime Abe- 

. ' ÍlÓ'''Sí^reioiies, Peón ca- 
f  minero de término de las 
: carreierais deLrE^iado.^

ia  doclaEa-ycfe ' ^  
dos 'mcsr^ífe''de, ísupcr- 

- vív-eniciá, -aL-.. m^pec-tn do 
'1.1>95 poseias'fehu ates, por
Tarragona ........ .................  í ó “ n

Doña Pino Castro ' Morales, 
viuda de D.. Joeé Jiménez^
Talavera, Portero 'quintos 
idbL Ardhivo de Hacienda 
de Lájs Palrnas. Se fe do- 

. dl'£yra con derercho a dos«
'  mesaidas do supenúven- 

íCia, sú respecto do 1.500 
pesetae anuales, por T-î s
Pallimas (Ganaria«)............  250

Doña Francisca Garrido Gó- 
mc-z, víúda de D. Justo 
Mañero €aí>dev'ihi, Peón 
eamiinero dé término do 

. ilas eanreLeras del Estado.
;Se la declara con derec'ha 
Q dos m eadas do super
vivencia-, al leSipecto de 
1.0’9i5 pesetas anuales, por
Zaragoza  ......................... 182,50

Doñ^j Manuela las Horas 
¡Mata,, viuda de p .  Pablo 
iMartínez Lorenzo, Peón 
leanimero do término da 
las cArTéterás^'del Estado-^
Be la declara tcon dereého 
n  dos mesadas de sup-er- 
Vivencia, -al respecto 'de ’
1.095-pesetas anuales, por
Soria ................................    182,50

Doña Florentina Arévalo 
Sánchez, viudá de D. Ge- 
lés'tíno Romano Miguel,
Peón caminero de tónmii- 
no de las icarreteras del 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos me5>adas de

■ n er vi,Y ene i a, al r  e so ecJ o



Gacu& "Sie Maarid.-]Síúm. ^73 30 Septi^j^ré 1921

r ^ : i¿  • fe'.vt.yiwv^" “ ■?'' “! ■
' fto Se i a n u a 

les, |K>r ^Segovia;......__' 18E,50
2 5 q ^  ^ a i ^ a r i i á  O u t ié ^ B ®  • j ; p : í  

<ie don '•.
íBasdIio 0íitiíéi^*ez Irópez,

S ao k ^  
éa. iBsV-lÉfdj^iara con de- : 
íT̂ ĉ li©. a dos anesadais ée ■ ■ 
su.pes'^úven^i-a, a[. respecta 
de i;50<) peséte>anuales,

 ..........     ̂ ' 250
Bóg^gJbseffa Pérez '^ííuíííí, . i

Yi uda (¡G B. Oinés álodrd- '
■^uez Femáudez, !GuáH*(Ma |
5)irímero ídel Cuerpo d e . 
feefuridad. Se la deolaea' -
con derac.lio dos meî Bra- ,
,d{as de supervivenci/a, al 
respecto de 3.000 pese
tas aiiual-es, por Barce- >
lona  ............  500

;m Doña María Pérez I-vorza,
viuda de D. Juan l^ u ie r  ■
Zaragoza, Peón eaiiúnero 
de término. .Be la dí^lara í
icon deraciio^  de^s^íínesa- 
•dais 4o supeOTivegicia, al '
,re;^pocio de 1.095 pesetas ,.

>;anuales, por A^loanto...... 18.2,50”
J^ñatiGaimm Ol-iyaress Bau- 

''ñsá, viuda de D. Manuel; ' i
■feeiraiis Busiquets, Peón ‘ 
bpgniiiefro do término. S e . i
Sáí-declara con derosho a 
das me^sfia® de oupervi- 
.̂5S"Gnüia, al rospecto de pe- 
sseta® 1.095 anuales, por

¿ h a r o n a ....................... i 8?, 50
J>pña Jo,!Siefa BléM^imz Bláz- 

guez, viuda de D. José 
It^pez'Jla^niois, Cal>o de Se- i 
’̂ íd d ad . Se la 4 @c--lara con 
RÍ^4í(^o ' a áos ei^esadas 
xie supervivencia, al ros- 
pecto do 2:W0 pasetas ;•

■ anuales, por Ba^roélona... 37?
j>Gñía M a ^ . Paz Msí^^arída . 

t̂ y Betrnábíé, viuda do don 
0>ioiiiñio Pérez Salvador,.

do Eacien- 
'piá.- ^ í 1¿-decLara con de- 
jeoho a do^ mesadas do 
•tepren^vivoncia, a l 
Hd-e 1.509 pesetas anuales,'
-ipor Palencia  .............   g5p

iPfoíla Juana Zamb-r^no Cor- 
viuda de D. Félix 

PomáfKManzíino, Peón ca- 
fuinero de iOTnino de las 
:̂ >a{rTet-oras doí Estado, So 
i a  ¡declara con derecño a 
Mos mesada-g de supervi- 

al respecto de pe- 
m  01  LQ05 anuales, por 
Bivdaíoz 102,50

'^portan  las mesadas, de . 
sunervivenci(iy p07* una 

jo la  voz Í2.83E33

’I^NSI0J>ÍE3 D£.vGBAGIA DE 
ALMApSN

■̂ oña Delfma Henos irosa y 
‘■.■Eánehez j^parisio, viuda 
do D. Tidal M'Oyano y 
íOsorio, obrero de Alma
dén. Se la 4 00 'ara con 
ofo'̂ rodio a , la •pensión de 
i r  acia de Altdadén, por 
€imiad í l e a l ......

^W430Ttan las pensiones ’de 
' do- íA  ^ ,

182 50

■A'”
Í 2 9 3 ’ 4

Pesetas,

■ ..... • R E S U M A N

I^üíidyan .4 S -9 0 0
W ^ m  ______ _ 2 .0 C #
Rtem obi^

rog r^tírédcs de Alma
dén 3

Idem lAs vftalitóag del Te-
s o r c  ,   ................ . 4 . ^

Mem lAs de-® m ^íQ S ....:.
Idem 4as SltOO*
Idem

vivenrdá   ___     ... 12.831 ,̂ 33
Pei^orjcs de s^:aíiiaula Al- .

' .........  ̂ i S Z M

y o r A L . . . .

Madfrid, 6 de S^tiembre-^-^
P. p l Directo;!? genOrai, Mnlisés A guiím

Ü B U C I.

l i i M E S

i m M  I
ofí

áp  fa  *de Ma.-
ú p Iú , p s F /e l '. .a r t ic u lo  1 2
deJ p£#i d0Cf?̂ -o d e , esta feesia,' 
con í .̂s mcdifíoaclafies gue al 
final de diclio ■Es.tatytfc se  Inser*-

XITÜLG PMMEiRO
LA UNIVERSIDAD '. SU nERSUNALIDAD

•t
IAítMouIo 1.® Da ünrversidaxi tíe 

Miadiád, dm om innda Den’tra l en las 
diispotsiciones vigentes-, hcrecleria y 
coÁtmuadora áé la iglnri-esa. Umiver- 
mdsiá de Aicalé de Henares, funda
da p o r el Oardenal Oien:orus, es  una 
persoim  juríd ica Aotos lois efee«. 
teís. d #  cá p te lo  segunde^ títu lo  se
gundo del "Código i(MTiI, 'y puede, con 
arreglo  a J o  láispuevsto en  el a'í^idu- 
Ib 3i8 dlel citado'Cuerpo le-galj adqui
rir , <#06 eer y enafenar Menes de to - 
d>aiS"%1:aseSi, a^í c -̂amo ooniínaer oMi- 
gaciones 54eje rc ita r acciones civiles 
y crdmiiiales, confornue a las leyeis 
y fio.rmas del p resen  te E statu to .

Da Ílníverísidad gozará de la  exen- 
oién de toda, clase de im puestas, y  
tema’rá  dercclio a  la dMen&a por p^- 
b ré’ en Ins cuestiones que ventile 
ante So.S' T ribunales de Juistjcia.

A rttralo- 2,® J-/a U niversidad  de 
Madrid, á  fei vez q u e  Escuét.^ pauta 
d iversas p ro fesio n es, es u n  C entro  
pedagógico y d e  a l ta  c u ltu ra  n a c í0 ^ 
nal. '

Como E scu e la  prQfesion'al, d!a.rá 
en  -suê  diverea.s Fa/cultades las  en - 

■.s-éñan: .̂as .que Jn>s r¡espeaíívps iEegta- 
p.círtCs 'ded iaren  o g ig a tq i’ias ' p a ra  

a J a  obtencióni dé jo s  tttu lo s  
>a ‘que-so refie re  el artfe iío"'f.2  >40 la 
; C u n s M u c i ó n .  '

'OamO--Centro pedagógico |y do alíia 
culturat, com pete a fe'U niw rsidad..: 

la.) O rg c u iíz a r  ■ensco-anea-s 0010-  
plomeTrfearíaH, en crái.fíu p ro  f es i a -  
ual, de l'WB d ec la radas ób lig a to ria s  
por el -Gobicrnó, ^

,¿) Es4o.bleoe.r e u s e ñ a n r ’a'S -paria 
n u e v o s  óM eucí^ p ro fe s iQ u a le s ,  ■ a d e 
m á s  u e  l a s  o rig an im d ao ' p e r  el G o- 
bisriiO',

y- -C i? ;eo r  ^ C á t id r p 'q 'v ,:  :

¡píois de íxivestigacíóu cientiiica. "u 
O rg an izar e s tu d io s  de  alííí 

c^ te ira ,
e) Oufdar de lauprejparaclón* ipe¡K 

d;s^^5?^ardfel ftiiu ro  W dfasprado,.
í)  B ^ b le c e r  y  

mnp.o de-<áMa&T^i?a -la: 
i&eáto áíe la  c ú fe ira  íM-m, 
t u #  y^íiioraA áé  
eem-o ílesidencias^tti^ 

g .)  .B s ta b i .G C 'e r -W & s c ^ s ^
0^ '  y, en  general, Aodas las 
tníciónas eo-nvcnientcs al m^v ’̂or p-ro^ 
greso enoel cum plim iento del fin 
eente y ée lu "ínYOStígaclóii científica.,;

b) Praícfticar la ex tensión u iij^  
versitariia, >sin p  qpji^Moia é e  la  ínteR-^ 
sÍtGéé.:dc la  labór io o en ta  y  con fiixeé̂ / 
eienté&co-q)ráf>ticQ5̂ ^̂  ̂ así eomo- el in-^  ̂
W caaabio de Brofásores y alum nos^ 

i ) , Fum en Lar las Asoc.i’aci.one^^ 
escolares, post-eiscolares- y de 
gos de ^  ünivcr-sidad:.

j) Ejercitar por cuarnto-s medicii» 
tíicpcnga la más inie-rosi acción &0r̂  

J c i á l .  •
ky  E stab lecer rdl-acioncs cons«^ 

tanies y ordenadnos con UabomiQ-» 
rio.Rt, DbservavGu'i.OiS', Ardhivos, &tc4^'; 
tera, áte Madrid, provincias y  e-l 
tran jc ro , feU

Artíoailo 3.® L a Universidad: 
autonomía en; e l cumplimicntD de 
¡misión científica, y goza i g u a t o ^ ^  
dte- autonom ía en -el ord'cn econó^i^  
coadm inistrativo, s in  o irá s  limiia'** 
cron es que las* exprés am enté cons%<# 
nadas en d  p re sen te  E statu to . ¿ • 

E legirá lib r em>enie a isu TOprtesoTp  ̂
tañ te  en- la. Alta Oáínara, segnin Is^  
noirmas que ¡este Estatuto- señ a l^  
debiendo recaer la elección en IDoc^ 
tur la'átecrito a  un  Clau.stro univer-si-. 
tario ,

Arlfculo 4.® Co-mlponen la Univeí-^ 
sidad las actuailcs Facultades d'e Ffe 
losG-fíía y Letras, Oiencias, D ere^%  
Medicina y Farm acia, y las; que ,p^ . 
acuerdo ée  la-iBÍsma puedan  c rcá r^  
se, así m m o  los'divGrsr^s I n s t i tu to  
UentrpSi, ám elas- y entidades» anál)^, 
gas que pUíoSán-crcarE-e o adíscribii's^' 
Se acuerdo con la Universidad, 
ceéa una de las fHrecitaéas F-aculta-, 
des, o formaniáte una Facultad nuevíg., 

Caóia FacuM-ad fim cionará con smn 
touom ía y ten d rá  propia persona& fe 
dad jurídic-a, conform e a  lo d is p u e ^ f  
to en cH Cfeódigo civil, en el eumplir-l 
m iento de sirs pcculTares fines,
o-ad'a In stitu to  o Dentro que se  oíf^j 
•ganice o adscriba a la ünive-rsMk®
o- a las Fa^cult;ád.es;^fe^ en
cen&Mcicues que se se «¡eñlen 
acürierdo de su creación .0 adscripr-4 
ción, puditenáo conferirse-a cada urm | 
ó'e elfos,, p o r  acuf^d-o imiversitari®^ 1 
personalM ad jurídica.

El Ííin i« terio  de IpstruiGcióri 
blica cjerc-erá la a lta  insfpección so -i 
buc‘ la  ^IMvcff^idad, conform e a  dt>.; 
dispue&io en él ía<rtíiciulo 42 dcl Reai? 
deereto íáe 21 ée Mayo de 1919, 

Artíoulo- 52 Hara el oum^ollmieñ--?^ 
to de (SU misión, la  Um'versidad po— 
d-rá concertar JE^4iaráos .«con las E s-i 
cu 'c ta -s  c  l u s t i t ú t o s  p r o f e s i o n - a l e s ,  y - 
con Ueutroa dte investigación y de. 
miltuira, radiquen o no ác-Blro del; 
D istrito universitario . E stos n c u c r- : 
doB requieren, (para su efectividad^’ 
la a;probación'del Gobierno.

Artículo -02 Los racuccdoa a d o p - , 
tsé'os -on virtud 'óte su ¡autanomía por*  ̂
..^^•oGlauMco fii^ i
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£k>Gtra ©ilos no podrá en ta-

5 obiMD reíou-r-so q-ue ©I f^ubcsriia- 
ante el Mi ni siró , p o r extralim i- 

&ión -de atribuiGionos o d©feolo &n 
2eéim¡eR'to. El Minis.ino no po- 

_ 'en trar en ei fondo m i  sasnlito, 
ii^niü'os©, en sn caso, a  declarar, 

nuliid'a.d dell acu eivi o. ilon tra ia- re - 
Mución m in istsriál [podrá en tañ lar- 

^  ei roeurSiO conten ei os o-admini.s-- 
^ a i iv o  por la r  epresen Unión uni- 
í^ r s i ia r ia  o- ipor oiro interesado.

TITULO II
IRRGAKLZiAGIÓN BE LA ÜN ÍV ER SIBA D .— Ó R - 

GAI'ÍOL DS L á  m is m a s

i
I>el Rector,

ATirí:ovñ<i 7.* El Rector es el P re- 
'̂ d<8Ji*te nato de la UniveTsiQ'ad y

Girgmiios r@prfjS>oniativo3, y en 
te^^coneepio ouniiplirá. ;y liará ciiirn- 

i-plir sus acuerdos.
Artííoulo 8.̂ " Es tan'ibiíín rep re- 

neniante de ia UnUersidad' en juieuj 
jr fuera de él. P ara auxiliarle en tal 

•^nC'Bpio ha:b.rá ■un Asesor jurídico 
]d©l Rectorado, Uatedrático num era
r io  de la Facuitad d'e Df'irecho, ele
gido trienailmen te por el Glau'stro 
ordinario ,
' Guando la pravoid'ad op tale-s asu n 
to s  lo requiera, el Rectorado podrá 
la&e-sorarse do la Facultad de Dere
cho en pleno o de una Goniisión a’e 
datediráticos de la m isma.

Artículo 9.® Corresponde al Rec- 
jí-OT-:

a) La afta  inspección en la ü n i-  
verisi’dad y en todos sus Órgianos.

t>) Ordenar los pagos previstos 
r©n los p resupuestos y  acordadbs por 

Oonsejo univerísítario.
o) Velar por el mianteniiniento 

^■1 orden en todos los edificios iini- 
iw rsitarios, 'utilízancl'o 'los medios 
que le atoirgaii este E sta tu to  y las 
-é'isposieiones vigentes.

>d) Y todas las demá.s atribu-cio- 
B;es que le señalian los deferentes a r- 
?M-culos de este E statu to .

Artíeulo 1,0. El Reeto¡r será ele
gido por ©1 ClauB’tro ordinario de en- 
fee sus m iembros, y para  un perío
do cinco años., ño pudiendo ser 
-Tieelegido 'hasta tqiie- hajytan tran sc u - 
íiTido otros cinco laños desde el día 
imi que icesó.

P ara  la elección de- Rector •se un i- 
al Clau'StrG ordinario diez Dloe- 

es, .elegldds po^' los m iem bros del 
auístro o rd inario ,' que no lo sean 

prknero, ipara cuya elección no 
ipodrá vo-tar cada eleqtor m ás q m  

tcaniMdatns, y tres alum nos de 
i-Cíaida Facultad elegidos por res- 
:̂ 'e:CíttYa;s A.sociación es esiudiantes 
%eDono0Íd-as por la Universidad.
' Convocado el Claustro, p a ra  la 
MeocióD: de Rector, no se tenorá por 
üonsiiíkiMo si no se lialian presen
tes, por lo nicn'Os, dos tornios de los 
electores, y será, nacesaria m ayoría 
abso lu ta  de- los votos emitidos para 
que le cieccióo ifenga lugar.

S* niogur. 'lo los cunt^i'afos ob- 
rf'd''*’ nmvorío fie votos, se 

rc p :F rá  la voíari-ui e! miraran día, y 
si ' ■ ' V o c o e í  ̂ 1 -i o 1 e n :>! a ra , se 

■>r'0'‘r’ r:u ' '''uv 
■ í "'! • V a i o s m ‘i i n i' '> - 
.p::ra rcpcUr la. c!
Ima forma,

. .  M; .ifecgjMsSiirrido tiqi;

con im- 
d- día-s,
/i,>T cu la m is-

ses^ desde 'el día de la, rjviniera vo
tación sin llegar a elcigirse el .Rec- 
tOT, ¡a8 acuerdo con lo pre-cepluado 
en los rpárr a f o s an t e r i o r es, 'Cii Go n - 
sejo ''U niversilario  dará cuenta del 
hecho al M i ni s tari o de ínslrricción 
públiica, a ios efectos de lo d ispues
to en la base quinta del Real decre
to de 2 i idc Mayo (de 1919,

A'ntícii'i o i í . El Pt'CC t o r di s f r u t a - 
rá  de una g-ratiijcación iguiai al suel
do de entrada de los Gatedrátioos, 
que fija el artículo 65 .o'e este E sta 
tuto. Los gastos idie representación 
correrán  a ciargo de la Universidad.

Artículo i 2. La Universidad po
drá 'Conferir e*l título de R.ector ho
norario  ¡en favor de quien haya pres
taos servicios relevanles y exccpeio- 
nales a la Universidad, sea cualquie
ra 'Su nacionalidad, o do cualquier 
esi-pañol que por su obra cienlíñca 
haya contribuido de modo notorio a 
elevaT el prestigio científico nacio
n a l  La propuesta correspoRdc al 
Claustro ordinario, aoordaida por Iob 
dos tercios de .sus miembros, y el 
nombrairnicnlo al Claustro' extraerd'i- 
nanio, rcquiriéndose también los dos 
tercio-s de votos favoraM es de lOiS 
c laustrales.

Del Yícen'ector.
Articulo 13. Desem peñará laa 

funciones .rectoraIe;S en caso die va- 
ca-nies ausenciia o enfermeda'h del 
Rector, y de un mG'do permaneníte 
aqueila^s que el Rector delegue, con 
aprobación del C laustro o.rdinario o 
d©t Censej'O universitario .

Ártíeuto 14. Sierá elegido en la 
m ism a form a ;/ por el mismo liera- 
po ■ gire■■©1 Rector, j  d isfru tará  de una 
gratificación igual a,l 50 por lOd defi 
sueldo de eiitríada que ne fija ep el 
articulo 6ñ de es-te E statu to .

Del Claustro ordinario
ArtícuIO' 15. ConstJtiiyen elii la
Alt ion 1-0 5 Consti tuyen el Claus

tro  ordinario íIO'S Caitedrárioos mime- 
rario.s. jubiladíos y ex’Ceiaiente.s no 
voluntari-ois de la Universidad iy lo<s 
P rofesores extraordinarios a quie- 
ne>s' 'Ol C laustro  oonceda es'te dere- 
eho, con arreg lo  al artículo 6-9 de 
este Eistatiito. Pod'rá ag regar a su 
Síe-no una reipresenitación 'á^ las Aso
ciaciones de estudiántes reconccidas^ 
por la Universidad.

Anliculo 16. El C laustro ord ina
rio ideberá reu n irse  nooesariam ente 
tre^ veces all año, y -además 'Siempre 
que lo ¡solicite la cuarta  parte  d-el 
núm ero de sus individiiO'S o alguna 
de las Facultades. P ara tom ar aeuér- 
dO’S' en asuntos p a ra  cuya discusión 
y resoluición se haya 0 liad o en p r i
m ara •Gonvociat'oria se requiere la 
príesencta de la m ayoría absotiita 
sus miem bros. P ara  estos efectos no 
se 'Camputarán líos Catedráticos ju
bilados ni r'^crm ntes que form an 
parte- det Ĉ  î5L"o.

En s e g’i i p " ( i r ac i 6 íi .s e pod r án to - 
?nar -acuerd s ron cualquier niim e- 
ro 'de asisten tes, salvo los o a sos- en 
que esios Estatuto-s' dlsponga-n otra 
Doaa. o que una t,ere era narí.e de lo-s 
asisienie-e pida -íuio cd asunto ane- 
m  sobre la mesa, ■con sres pensión de 
la sesión por ocho •‘■Tab,

Ariícuto" 17.  ̂ a- Claus-

a) Discutir y aprobar los Regla
mentos que rji-an su propio funciona- 
inrento y el G1 austro extxaordt-^ 
nario.

i)} Aíprobar o rechasar, devolvién
dolos en este caso a la Corp-oración 
cors'*espondieIIte con las cpio-rtuaisB im- 
•di-caciones, deb idamente- mqiivsdas^ 
los Reglamentes por que se han de re
gir el Conseja iiniversitarin y las Jun
tas ide Facultad a las ou.al'SG compele 
ia disciiisióii y. redacción detersiva ób 
sus respectivas Regirunsrxtos.

c)  ̂ íRegiameritar iodos los sarvnelO'3 • 
adnrinislrat.ivoo cu? cfeeten a la lín l- 
versidad en gmnj'ul y commnater, sa
bré la base cC’ les informes que IC'-pre
sen l aran los De rnos p-or condriot© del 
Consejo universitario-, eme lô s ser\4- 
ci'Os eisLablecidos por las dMinfias Fa- 
cuíltadíes no se, oponen, a las d i^ o s i-  
ciones generales aprobadas . por ei 
Claustro, sin que esta: mtervsnmón del 
Cl̂ uT ' m pueda entcupecer nimeii la 
Oí i] 'c I m, a veces urgente, ée las dls- 
pp 1 - que. adopten fes Facultad:^
P" vida .interior, y de fes cuales
ciarán cuenta- al Claustro en la prim e
ra ocasión. ■

dj Dictar los Reglamentos relati
vos a la concesión de becas para alum
nos o de peiisianes para estudios fue
ra de la Üb i versidad. ya sea en favor 
de alumnos o de Profesores de ieém  
clases, con cor o a los recursos prü- 
pio.s o a las corm ;raoíon-es cpuo el Es
tado u otras cutid afilas otorgxien para 
estos fines, sujetándose en estos últi
mos cas0-3 a las. presoripciociíes con
signadas en la dcuación, sm  poderlas 
oarnbiar bajo nrngTm coneepto.

e) Rro'poner al Gobierno la refor
ma del Estatuto cuando lo considcs*e 
ne-cesario. Esta propuesta ha de ser 
discutida én sB'sión especial, y para 
tomar acuerdos es imlispensaMe la 
pnesencia de la mayoría de los claus- 
trailes.

f) Dirimir las cue'StionevS'que pue
dan surgir entre las diferenfxís
tades o entre cualquiera de éstas y él 
Cons.ejo uTuvorsitario, sea cual íuor© 
su naturaleza.

íg) Aprobar los Estatutos y laspla-.- 
n!es da estudio da las Facultades cu 
cuanto vSG refieran ail régimen ganeral 
de lia enseñanza o supongan un au
mento o disminución d-el número <do 
Gatcidráticoo o profesores extraordi- 
narios, aunque esto afecte sólo al pe
culio propio de las Facultades.

h) Aprobar toda prapuesta de crea
ción o adscriipción de nuevas Facul
tades, Centros de ens.eñanz'a o inves
tigación', Gátedras nuevas, 'grupos ó© 
■éstiidi-os que conduzcan a certificados 
especiales, publi'C'aoiones periódt-eas 
universitarriats d-e orden cientíñco y, 
general, de toda iniciativa, que ^poe^ia 
-afectar al pafrimonio de la Universi
dad o a su buen nombrle.

i) (Elegir el Roctor, Vioerrector, 
S '̂'"^rclark) aenerafi Asesor  ̂jurídico y 
cual-quier otro cargo con jurisdioeióíi 
en toda la Universidad, oonforine u 
este Estatuto y íleglaniontes.

j) Ratiücr r los acuerdos d-e- las 
Juiitn'S de Frcrdts.d y de los Tufibuna.- 
Bes y Gomisiones que ellas ncmibion 
para enl&nd'U' on cuestiones referen
tes a nomb.'s;rjirn!o' y separación dA 
ios Qatctíráüios y Erofesores de to ik i 
clases, aS'i coiao’para evacuar la oo-'íjk d



G a c ^  Be MaSrrd.-Niairí. ^  SéptíetnlST '̂
%  <1© la hase décima ide-1 Rca  ̂ dcc-retó 
de 2i de Mayo de 1919. La-s votaciones 
telaii'vus a estas ratifimicion^s serán 
fien^rs- nominales y de ellas se expe- 
áirá  certificación, en todo tiempo a 
’ifoáéii lo solieite.

k) Dñv-ntir y aiprobar los presu- 
miestGS g^ODorales de la Universidad y 
las enemas que le sean presentadas 
TOr el Conseje nniversitario, así corno 
la g^estMn áá. mismo. Para estos lílti- 
mes 0,feo tes el Consejo universitariG 
imMicará y nepartirá, antes del pri- 
3¿tíM* Giaustro de cada curso, la Memo- 
í*ía del anterior a que se refiere la le- 
li*'a q) del ártica] o 23.

•1) Intervenir en todos los demás 
teiimtos de inter’̂és general para la 
Universidad que le sean propuestos 
por oi Consejo universiiario, las Fa- 
cuitad as, las Comisiones espeAciales a 
que se refiere el artículo siguiente o 
tm número de elaastrates que no baje 
del io por lOfi del total de sus miem- 
3m*0ís,

Artículo 16. Con ei carácter de Go- 
tósioises permanentes del Claustro or- 
dim ri#, y para asesorar al Consejo 
universitario, e-xistirám las siguientes 
Clotmisiosnías '©sp coi ate®:

a) Ampliación de estudios, que eti- 
lenderá en cuanto se refiere a la oi-ea- 
eión do nuevos Centros de eniScfianza 
¡superior o investigaciones, y de la cli-s- 
tríbucMn de los fondos que la Univer- 
sMad' áestine a auxiliar a los Gatedrá- 
tioos, ProfcBores de cualquier clase, 
Ayudarites o alumnos en los trabajos 
lie inveeitigacidn que supongan gastos 
S í^ rm re s  a los presupiieetos or'diiia- 
ries  do las Paculiadas. :

b) Bib-lioteeas y publicaciones, a 
#uyo cargo aycrtrá la. ineipeocióii y or~ 
irauimción do las BiMidteca-s univer
sitarias; distribuciéTJí de las cantidades 
iie-sidniadas a l.̂  adquisición do libros; 
p-rfunk^ción de ub servicio de libre- 
rí-a. qiia p'aeda ser utiliZcado por los 
Ci&todrÉti'Coa y  les alumnos, y de uii

: editor tal para las publicado-
,ÍB©s uHh^m'’sitaria«.

Para la censura de estas últimas 
JliSÉirá una Bviboom isióii de pubrioacio- 
't e s  fsn cada Facultad, con la única mi- 

de responder ante la Universidad 
caíanlo puie l̂a relacionarse con el 

l^restilgío científico dio la misiria.
e) Ádminislracián y Hacienda, qué 

^uiemlerá ©O' oimnto sé refiere a la re- 
^ la c ió n  dé expedieTites áe' im trícula, 
jiombramibuto, actu acién y S6|5araci4a 

personal adminktrativo, gestión do 
ios intereaes económicos de la 'üni- 
rersiidad, fmmiación d^ sus prasupues- 
f e  generales, dictamen sobre Imscuan- 
jlas y proyeetos de fundacíúri dé na:©-- 

Clmtros o Cátedras en ella.
d.) PatroTiato ds esludiünt^.s, en- 

del estiiíífio d«- los Estábate» 
•■'fe las Aíjoeíaciones d© osludíeutes y 

, .fe  la ga^tión. de s!.is intereses, -de la 
'^^ankación  6 inspección do las Re- 
-sid€U3oias dé íastudiantes y da ciiai:- 
•fe lera  otra obra iiBlvt^siiar.ia de este

•e) intercambio universitario, en- 
qar'í:-a<Ia de cuanlo se refi '̂̂ rc a tas ve-  
lacirmc? de la un iversü jd  con otras 
pn  h > ruc'e Us e x a n o  naciora- 
fes } Gerbos do cultura.

r : e , O o o ' '
r á  ‘ ' d a  r n r  C a l e d -  ce'*'
#os uo’* C's Ju 'a i  de Faordtcd en ei 
lÚúrVo L̂ vo scfo.k al fiogcoaCT};'J}é

la de Patronato cíe estudiantets forma- 
vé part© una represen]ación de la Fe- 
rjerarión de las Asociaciones de estu- 
diantíos. La duración de estos cargos 
será de tres años, pudiendo sier ncele- 
gidos, y los períodos de renovación se 
estableoeráii de modo que ésta sea' 
parcial.

Airtícuilo 19. Un todo tiiempo el 
Claustro ordinario podrá rn-oídiocar el 
número o oo-mietiido -do estas Comisio
nas, o cribar otras nuevas con función 
p.erm8;n0nte o temipora].

A.rtíeulo 29. Las Comisiones espe
ciales 80 reunirán cuando lo determi
ne ol Claustro ordinario; cuando las 
couTOque al Rector por necesitar el 
Consiejo umversitaírid su dictanien, o 
por propia iniciativa cuando lo juzgue 
oportuno el Pü^esidente do c-ada una, 
o cuando la cuarta parte de sus miem
bros lo solicito del Presidente,

Del Consejo universiiario
Artículo 21. íintcgrain el Consejo 

univers'ilairio: el Rector, el Vicerrec
tor, los Decanos y dos Caí edráticiOiS de 
cada Facultad, elegidos por éstas: uno 
de la mitad más moderna y otro de la 
más antigua. Estos cargos durarán seis 
años y se renovarán por mitad cada 
tre® años.

Berá Becrotario del Go-naejo el Se
cretario general -dle la Universidad, 
qui'en tendi'á voz, pero no voto.

El 01 austro ordinario podrá en todo 
tiempo acordar la agreigación de otras 
representaciones. Tal acuerdo reque
rirá el voto favorable do los dos ter
cios de sus miembros.

Artículo 22. El Gonspjo universi
tario s© reunirá por lo menos una vez 
gd mes, y si-empr© que lo convoque 
Rectos* o lo pidan ios representan te» 
de/una Faculltad o algnina de las Co- 
.misiones especiales del Gla-iistro or- 
diniario.

Para celebrar sesión sie requerirá la 
mayoría de sus Yooate.

Ar tícu.l o 2 3. GorrespondíO 2á Gonse^ 
jo universitario:

a) Resolver acerca d é  la acepta
ción de herejiC’ias. Jcgados, donativos, 
snbvíenciones que^s© oturguen o se 
ofremin a  favor de la Universidad, y 
fnndacáones en pro de la misma. La 
aceptación d® las harenólas se enten- 
dorá •®iornif}re la beneficio do inventario.

b) Acordaji* la adquisición para la 
Un-rversidad de bienes de tocia clase, 
ya por compra, ya por pennuta con

que no sean de la prc^Díedad ¡par- 
Ucular de las Facultades, pero siem
pre daotro de las cantidaides |>resupu es
tas pai*a \M fin, y enajenar aquello© 
otréB que conc/rietamenie • ,se doíermi- 
n m  tambiéB' en los prasupuestos, o 
cuyos valores, sumado©, no excedan 
•deálír© del año de una cantidad qaie éi 
Olmustm ordinario fijará.

todos los casos se asesorará d© 
fe Go-rnisíón especial correspoiMlientc,

c) Decidir acerca de los.̂  recursos^ 
def'eefeos y acciones que el Roi^tor ha
ya de interponer p ej-.eircior m  inombra 
de Im ünives’sktad en la vía. guberna
tiva, judiciéi o oonteneioso-adminia- 
irativa.

d) Arluiint-luir f í>r sí o por dele- 
:ón lir \ j eiita^ do la ITui-

 ̂ V'C’ rol- ],0i' SAI 'l''á.OÍÓn
V m-'.-c^iraudc eî  su caso al oxaika

cumpilimiento dé fe vnkmtíiid dé loé
donantes.

e) Regular el aprovecbamiento co
mún de los localcío y del material cien
tífico en ciuaínto no estén dos t. i nados al 
uso exclusivo de una Facultad.

f) Acordar ,1a realización de obra© 
de consiorvación y ampliación de lo© 
edificios universitarios, .siemipre que 
baya.n siido aprobadas y>or el Claustro 
ordinario o de urgencia tal que impi
da la convocatoria del misnx); apro
bar lo;8 pres-upue'stos corresponidionteis 
e inspeccionar la ejecución die lo© 
mismos. Para estos fines nombrará un 
Arquitecto universitario, y para las 
condicionas técnicas de las obras ten- 
ár’á en cuenta el infonne do los Jefes 
del dapartamento de que se trate.

Cuando la iminnrlancia de las obras 
lo requiera dieil0g;ará sus funciones 
iT)cpn,{'íora8 en una OoTnisión de los 
Catedráti'CiO*3 a quien.eíi' afecten.g) Forma.r y proponer a la apro
bación del 018,lis tro ordinario d  pre
supuesto anual de los fuñidos propios 
de 1-a Universidad, aplicando ag^mllas 
cantidades, que ten'.^aii de antemaiío 
coiTis ign a.ĉi ón eui lecial, di.8tribuy9n.do 
las que no la tengian según la© diver
sas áf e n ci on es de.' 1 o-s s er vic i os.

b) Formuilar las ouentas genieraXes
d)e la üniver*sidad y examinar l^s 
ouentas rendidas por las Facultadeo 
para su aiprobación diefinitiva por di 
Claustro ordinario.

!i) Nombrar y separar los ftíncio- 
m rios admin'istrativos^ y dopenífieni^ 
de la Universidad, ateniéndose .a T<w 
Reglamentos aprobados por el OlaiBS- 
tro ord.in-ario. El personal adminis
trativo actual podrá ser suopendi'dé 
pTovisionabnente, elevando al Minfe^ 
torio el expediente incoado.

j) Fórmufer y proponer ;al OlaTisu 
tro ordinario, oyendó^ a fe Comisión 
respectiva, los liegl amen toe para los 
diferentes servicios de la Ibriviersidad, 
así como las modificación^ que juzgué 
convenientes, y vigilar su cumpli- 
mi/ento.

k) Informar ?á Claustro ordinario 
respecto a las cuestiones que puedan 
surgir en las Facu-ltades y m  las re- 
feícinnes de ellss entre sí, propcmífeti- 
do soluofionés concretas.

I) Entenderá también eSÍ Consejo 
universitario en toda© ^aquélfes mate
rias de -orden disoiiplinárío, p0 f.lagógi-

y nd-mtnistrativa que no están re
servada© al Claustro ordíínarlo o a las 
Jnnta;s ,de Facuttad, asasoí*ámlose dé 
la© Comisiones espeeraías , con*cspon- 
d'fentes.

II) Promos^ar y orga»nkar f.rabajois 
científicos comunc© a dos o más .’̂ -  
cudtadcB, ?.sí dentro como íiíem. dé fe 
ün.iv^eivrrdad, cual .f5,T0.re su carác
ter, asesorAn.dmé 'de fe Comisión es
pecial do arnpMación, de estudios.

m) .Podrá también proponer al 
Olaustro, ,sin ]>xTjui-C'io d© f e  mieia^ii- 
va de las Faoiiltcyd'c©, • fe (^eaeión da 
Labora] orios, Semin.aau.os de ínvestl- 
fa-cÍGO' científica p de . cuafe-squlcro 
otToa rh énáh:^  -caráetor. así
como é  r - ' í t ‘̂ ec'imíento do relarfene® 
de crfiabu/''U'íó'/ con lo.̂  oxíste-ntc^ fue
ra  ’ cíp la Ur;’onjn.irfed. En general, 

80 ref''-""' r la t'OrTDra. del' 
Beal dcrrrb-^ '' cA Mayo de ffilf- 
y no o un? mfe F aru lla^

Eb todos'La 'a^rá (>0i:ííSfer -I».



^ 2 9 6 ‘3Q Septiembre 1921 i G¿iceía'<le K<idri#:-
íe-xieencías del loenl y de consignación 
t̂!e fístableemiiento y de sostenimiento, 

‘̂■'c5Cu.rsos iíe qne ya se disponga y be- 
feaíficíos que pueda reportar, tanto al 
'^írostigio do la Universidad como a su 
^provecho material.
 ̂ Se asesorará de las diferentes Co
misiones asípcciales cuyos cometidos 
.puedan tener reiaci-on'os con pro- 
yooto.

E') Otorga.r becas y pensiones que 
graviten sobre los presupuiesios gene
rales d'e la Universidad, con .sujecffón 
;.a los Reglamentos y  oyendo a la Co
l is ió n  de estudios superiores y a las 
lAsociaci'oneís. de es Judian tes reconoci
das por la Universidad.

o) Aprobar los Estatutos ele las 
ŝooia?ciOintí3« de estudiantes e inspec- 

bionar su vida, asesorándoise de la Go- 
b'iisidn especial de Patronato de es- 

di antes.
p) Entender en cuanto ^  roñera 
relaciones ínter-universitarias, lo 

únismo en España quo fuera de ella.
Redactar la Memoria anual de 

,̂ 'a Universidad como base para que el 
yíOiau’Síro ordinario pueda discutir y 
ijuzgar su gbstién.

De los Decanos,
- Artículo 24. Cada Faculiad estará 
j>resi'dida por un Decano que cumpli- 
.^á y hará cumpilir los acu-ea^dos de la 
Jun ta  de Facultad.
; Artíoulo 25. Corresponde al De-- 
eano:

a) R ep re sen ^  a la Facultad en 
luicio y fuera de él. P^ara tai íln de- 
l>erá oir al Asesor jurídico del Rector 
p  ooiusifltar a la Facultad de Derecho.
 ̂ b) In-specoionar las diferentes de- 
l^eBdencias de la Faouiltad y de las 
Asociaciones de sus alumnos, y velar 
por eil ]nantenJ,miento diel orden -den- 
■‘tro  de los ^edlñctos de la Facultad, 
¿conforme al ap-aidado o) del artícu- 
áo 9.°
, Gj' Ordenar los pagos previstos 
en  los presup’uesíios y acordados 

la Ju n ta  áe Faciultad., 
fdj Y todas tas dem ás atríbuc lo - 

síics que te conceden los d iferentes 
>riíiciuios de eshe E statu to .
; Artículo 2-6. El Decano, en caso 
'do •ausencia o enferinedaid. cuy^a dti- 
\ración no exceda de un  m es duran
te el curso o de los períodos de va- 
.cadión norm ales, porirá delegar sus 
funciones en cualquier Catedrático 
de la  Facultad'. Guando c'l tiempo de 
la  delegación cxcoda de didhos p la- 
íKOs, el Decano o su  delegado cony o- 
bará a la  Ju n ta  de Facultad, que 
proveerá.

Artficulo 27. E l Decano será  ele- 
.gido de su aeilo por la  Ju n ta  Se F a - 
bu'ltadi y por un  >plajz:o de tre s  años, 
y podrá-ser reelegidd una sola vez.

 ̂La sesión convocada p a ra  la elec
ción de Decano no podrá ab rirse  si 
no s-e hallan  preseni-es las dos te r- 
oerasí partes de las piersenas con de- 
redho .a em itir voto, y se rá  necesa
ria  la  m ayoría do los votos em iti
dos p a ra  que la  elección tenga lu
gar. Si ninguno ele los Catedráticos 
nJ> tuviera nray o ría  de votos, se re -  
petirá  la votación., y si tampoco la 
obtuviera, se h a rá  una nueva con
vocatoria para renoLir la elección len 
la m ism a íornia.
, £ i hubiesen .traruscnrnd^.,4^#.

Bes después' de la prim era votación 
sin que ¡O} Faciiilta^d haya logrado 
elegir Decano, se d ará  cuen ta  al 
.Héctor p a ra  que éste lo transm íia  
ai Ministerie de Instrucciéa* pública, 
a los efectos de lo dis-puesto en la 
base q u in ta  del Real decreto de 21 
de Mayo de 1919. „

Artfoula 28. El Decano d isfru ta 
rá  de una gratificación igual al 50 
por 100 del sueldo de en trada a que 
Be refiere ei artículo 65.

De las Juntas de Facultad,
ÁTtíc'iilo 2i9. Gons ti luyen la J u n 

ta  do Facultad  todns los m iem bros 
de] C laustro ordinario que pertenez
can a‘ ella. Además todos aquellos 
-Profesores o írepres-entacioncs de 
Gorpór ación es a quienes la  propia 
Ju n ta  otorgue este dierecho.

Artículo 30'. Las Ju n tas  de E a- 
Cuiltad podrán acondar su división 
en Secciones, cons'tituá-das , .por Ga- 
tedráticos y P rofesores de enseñan
zas afínes, reglam entando ¡su fu n 
cionam iento.

Airtíciilo 31. Las Ju n tas  de F a 
cu ltad  ’se reunirán , por lo m enos, 
seis voces al año, y adem ás sieim- 
-pi"o que lo soliciten la cuarta. pa,rte 
de sus m iem bros con derecho al 
voto, o alguna de las Bocciones, 
caso de que existan.

P ara  tom ar aicuerdos en asuntos 
p ara  cuya discusión y resolución se 
baya citado en ^>riimera convocato
ria , so requ iere  la presencia de la 
m ayoría absoluta de su-s máembros 
con derecho al voto. P ara  estos 
efectos no s-s comp,litarán ios G ate- 
drátiicos jubilados n i excedentes que 
form en p arte  de la Faculfad.

E n segunda citación >sie podrán 
tom ar aouerdos con cualquier n ú 
mero de asistcnítes, salvo los casos 
en que estos E sta tu tos dispongan 
otra  cosa, o que una terccrá  p arte  
de los asisten tes pida que el asunto  
quedó sobre-la nucsa, con suspensión  
de la sesión »pnr ocho di as.

A rttculo •32. G orresponde a  las 
Ju n tas  de F acultad  :

a) F o rm ar el E sta tu to  de la F a 
cultad .

b) rProrponer al C laustro univer
sitario  los Reglam entos áe servicios 
que lies sean -propios.
- e) Acordar la  suspensión  p ro 

visional diO todos los funcionarios 
ad.inin.i'S:trativos dependientes de la 
Facultad y dem ás personal subal
terno que en ella p reste  *sus se rv i
cios.

d) ’ Regular el meJ or aprovech a -  
m iento do los locales y del m ateria l 
cientí-fiíco.

e) E legir el Decano, SecriCtario 
de la F acu ltad  y ios rep resen tan tes 
do la m ism a en el Gonsejo u n iv er
sitario , y todas las  Gomásiones .del 
G laustro ordinario. Los Reglam en
tos determ inarán  la form a de ele-c- 
c ión  3=' duración de los cargos en to 
dos los ca.sos que no se hallan  fija
dos .por osle E sta tu to .

f) Velar por el Ciumplimiento de 
los Reglamentos un iversitarios y de' 
la propia Facultad, y dete-rminar las 
saniCiones a que haya lugar por in 
cum plim iento de los m ism os, tanto 
•011 cuanto cfccta a los G ateará cíe os 
y  P rofesores eomo a los alum nos.
.. g); Ejcsolvcr aooroa jdio la  cucep-

tación de fundaciones, heicenmas,
lag-ádos, donativos y subvencfítfcnés 
^  favo-.r de la  í'-acuitad.. La aoepta
ción do las hcinmioias se oiitenderá 
siem pre a beneficio de inventario.

h) Amordar la adquisición p a ra  
la F acu ltad  dé biene-s de toda elase^ 
ya por compra, ya p o r perm uta-con  
otros do su .propiedad, así lat:
enajenación do los m ism os. E s to a ' 
aciuerdos no serán  ojocutivos t e s t a  
que lus ratifique el Gonsoja umver--. 
s itarlo . ^

i) Decidir aconea de los ra c iir-  
sos, derecho-s y  ;acciones que el De- 
c-ano haya día Intorpenior o ejorcitax* 
en noriulíre de la Facultad  en la v ía 
g^hernsínva. jud'H^ial o o o n ien d o so - 
adim inisirativa. Guando se hayan 
üu luiiri-ar acuerdos de esto  género 
con cu rrirá  a  la Ju n ta  el Asesor ju 
rídico de la Universidad-.

j) Adminkstrar Ios-bienes y  re n 
ta s  di0 la Faciiliad p a ra  velar por sii' 
conservación y p ro cu ra r el exacio. 
cum plim iento *de la voluntad de -loá 
donantes.

k) F orm ar el presui-m-este anual 
de los foncíos propios do la F aouD  
tad-, aiplicando aquellas camodados 
que tengan do antem ano consign.a- 
cion -especial j  distrihu^^en-dio las  
que no la tengan -según la s  d iver
sas atenciGires de los servidlos, L i
quidará lo-s presiipuesios y fo rm u
la rá  las •cuentas genera-les die la  f a 
cultad, que elevará -al C laustro / i r -  
d iñarlo p ara  su 'aprobación .deán i- 
tiva.

I) F orm ar los fiIa;nos de ^<;sfc-- 
dáos., que necesitará ii la  aprcst^acián- 
del C laustro ordinario, a  los o^^^ctos:: 
del aipartacto g) dcl artícu lo  L7.

II) Aprobar p.ara cíate •curso -el- 
prog-r-ama de las eiisoñianzas: que t e -  
3u.n de -ser dósarrollciclas^pcKi* sus d i
ferentes G atedrálicos o ProieSQreSv 
form ando los cu.adros a que se re 
fiere el artículo 123, y o n iten áo  que 
se hallen  repriCBentadas to te s  las 
esenciales p ara  los d ife re n ^ s  ce r
tificados que otorgue la
según los p lanes acordados-ftor 
mi-sma y aprobados p o r eLCJ^ii5g|írq' 
ordinario . '.

m) A utorizar la  apertuna d e  
cursos de am pliacián, d o  
ción, ée aplicación y, en' generaJ,. 
cualquier o tra  clas-e de t r a b ^ ^ s  que' 
no tSican permanentes., sicíiufi're quo. 
no «e Opongan a las dic^m slciones, 
de ca rác te r general ni diífícultcn .la 
labor perm anente de la FaouRad.

n) Resolver acerca de  la  
poración de estudios h é te o s  eíi 
o tras Universidades o 
ceníes na^cionaies y e x t x a ^ 'c i ^

o) Propon.er alG1 austro  o rd ina
rio  la creación de nuevos Geníroa’ 
de enseñanza o investifación , Gá- 
ied'ras nuevas, grupos de esfedíoa 
que iconduzrcan a  •ce.rtiñ-ca4o-s 
ciale'S y publicaciones «periódicas, 
que les sean propias. Al e fec tu ar 
-estas p ropuestas formiulará les R e- 
■glamcnto-s que ibayau. do reg:u'lo3 y  
ía  cuantía -do lo-s fondos necesarios ' 
p a ra  su  'd-(r3errs-'olvi.ni.ieinto. E tootua-. 
rá  esta  propuesta coníorm iy a  lo 
dispuesto -.en el apartado m ) -áícL'Rl*-  
tí-culo 23.

p) Al .frente de las pnbliea/clo- 
nec' perió-dLcas habrá  ai-n Gcxmité >con 
la única m jsiun do riecpoiidery^ant-c

:F'.a:Oulj--nb Olíaníq T)up;d;a,,,§íP.oter
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a  -SU preslig'io ci*eiiiífi:co. A! másmo 
to irn té  coiTespoiide p ro p o n e r a la 

la  pub licación  dí3 ob ras -cién- 
tMc-ss .po r cu en ta  los fondos de

q) Elevar al C -^^stro ordinario 
las q^ropii’CvS-tas para -ei nG'.T]ibramien- 
io - y  se p a ra c ió n  de .C atedráticos y 
Profssoresi perm anentes de ilbda 
Citase, su jetándose a las disposicio
nes.:,fíe5?̂ or-a’l‘(í;s CistiSiblecid-a-s on este Es
ta tu to  o en lO'S Reglamentos.

r) Nombrar y ¿isparar a los P ro - 
íesores m  perm^ncnUis, a los 'Ayu
dantes y a todo el ipersonal técnico 
subalterno  afeotos a los diferentes 
Laboratorios.

s) La Ju n ta  de Facultad  podrá 
fenC'Oanendar el estudio y resolució-n 
tíic Msi cuestiones que afecten a una 

sus :Sccclanes o a un grupo de 
lio-mogéneas, a una Oo-- 

snisión in tegrada por los G atedrá- 
tLxis y Profesores adsoritos' a ellas.

Tam bién podrá delegar en iinn o 
%nirias Comisiones perm anentes, 
ecnatitu ídas en la form a que juz- 

conveniente, cuantas funciones 
crea sus-ceptibles de ello; pero en 
lodo caso asum irá an te  el Claustro 
la rcs'ponsabilRíad do todos sus ac
tos.

t) O torgar las becas y pensio- 
aics que graviten sobre lo.s p resu 
puestos 'de  la¡ Facultiad, con sujeción 
^  los Regla-menios, y proponer a’l 
Consojo Tiniversiiario aquellas que 
no pueda su frag ar o hayan de abo
llarse con la con si gil ación de los 
jH'e^supuestos generales.

tí) Rediactairá una Memoria anual 
en que se refleje  la ¿marcitia de la 
F acultad .

Bel Claustro extraordincúno,
■ñXiÁoVilQ 33. El C lau stro  extra- 

ordiiiiario e s tá  com puesto  por el 
01 a u s tro  ordiR ario y los D octores 
matriG'Ulados. T en d rá n  derecho a 
m a tric u la rse  todos lo s  D octor es que 
tienen  función  docen te  en la  U iiiver- 
móc-d y aquellos o tro s que hay an  
novelado su  vocacién  c ien iífíca  ipor 
pub licaciones, tra b a jo s  o inve¡?tiga~ 
WiOlios ciciitíñ.cas, o su in te ré s  por 
la  Un i V e r si diad m.ed ian lc  dona ti vos 
p  •servicios p re s tad o s  -a e lla . € o r r e s 
ponde a l C lau stro  o rd inario  o to rg a r
a . es tos D octores m n  función  docen- 
i e  ©1 in g reso  e n  el € la u s tro  e x tra o r-  
t e a r i o .
' Taiiibicn forman parte del Claus- 

Iro - extraoráinarío los Doctores hono- 
m  causa 4 g la Univei^idad do Madrid 
f  tas personas o reprcsen-teKiiones de 
fes ■•CorporacienG'S a quiienes eil Claus
tro erám ario cbnñferb este éorecho en 
p.ansideraiCión a las doii'aciones hechas 
!0 a los seíPvioios prestados a  ,1a ü n i- 
ycx’Bidad. Igunbnante eon mieiubro^dei 
ClaujStro extraordiin-ario los Preslfien- 
pds de Asecjiacione^ de esLpdigutes re- 
jfconocidíxa por la llnivarsiaad, 
.^Artículo 34.. CoaTespondo al Glaiis- 

1ro 6xtraordiBari.o, definido en .el ar
tículo anterior, la elección de Sena- 
kiór, ^agi'cgándnie para estos efoctos la 
ropraí^cntaición; de las' Asociaciones de- 
estudianíics reeonecMas per la ün'i- 
versidM  en la fórnia que dolcniiino 
ti  Rcglamenito del Olausíro extraordi
nario, '

•Artículo 35. El Claustro exLraor- 
d inario  so reun irá  m  las aolemnida-
 ̂ .

des académicas que s¡e diekvmineii en
I-os Rléglamentos, siempre (pie ..lo 
acuerde él Claustro ordiníU'io, o !cuaii- f 
do lo solicite del R©ctor la mitad d'e 
sus miembros o alguna de las F acu l-• 
tades.,

Be las Asociaciones de estudiantes.
Artículo 36. Para que una Asocia

ción de es-tii'diantes pi\ed'a ser receiiia- 
cirla p'or la IJiiiAn̂ rHictad como árgano 
de la misma se requiere':

ya) Quie se halle constituida exclu
sivamente per atumnos matri-cúlados 
en la Universidad de Madrid. Guando 
los miembros de una As/Oc,iaeión pier
dan eJ carácter de aluriiLos, podrán 
continuuar perleneciendo a ella  ̂ pero 
perderán d  voto para la elección de 
S11.S rcpresentcintes en loa actos que 
se reíi'eren e ŝlos Estatutos y no po
drán ocupar cargos directivos en *Ias 
mismas.

h) El inúfir^ro de «us miembros ha 
de ser supeivior a la cuarta parte' de 
los alumnos de la FacuUadi, FaGulta- 
des o Escuela, a que pertenezcan.

c) Los fines de la /asociación han 
de sea" fundamentalmente culturales.

{ATiíeuIo 37. I,a Universidad, por 
conducto del R-octor o de yus dotega- 
dos, así como de la Comisió-n de Pa
tronato de esludianíísis, tiene €1 dere
cho de inspección' sobre todos los ac
tos de la vida de las Asociaciones.

Artículo 38. Los ár-^mios directi- 
vois de la Universidad rcstán obügados 
a proteger material y moralmente a 
las /asociaciones reconocidas, dentro 
de los mcíiios de que dispongan.

Artículo 39. Para- la e:tec{C'ión de 
representantes de Asociiüctones en los 
actos a que se railere cate Estatuto, 
estarán obligadas a federar-sé, y cada 
una de ellas ten?í?’rá en su Federación, 
un número de votos propoicional al 
do mienibrAs que la coTi©íituyan.

Artículo 40. Además de las atri-
b.iicic,Bes qu e m  concoden* a las Aso- 
el aciones de estudiantos en los dife
rentes títulos de este Estatuto, ten
drán derecho a reclamar ante los or
ganismos UTiiversitariOiS en asuntos 
colectivos referentes a la enseñanza.

TITULO n i
Xm  XA UNIVERSIDAD Y DEL KÉGUVlEN 

^ ECONÓMICO DE LA MISMA

Bel patrimonio general universitario^
Artículo 41. Constituirán bienes 

pro-píos de la. Universidad:
a) Los. bienes nmeblea o inmue

bles que aeJrialriiente sean propiedad 
de la Universidad.

h) Las imnucMes de propiedad del 
Estado, Provincia o Municipio que>ocq- 
pa :.acAua]ímeiá-(% y que sólo podráiru ser 
ui..íl:izadQ^qiara fínes uni.versitarios. La 
enajenación de estos .inmuebles habrá 
de •ser autorizaffe por -el E&i.ado, la 
Br(wincúa o el Municipio en cada caso, 
pEra que pueda realizars-e.

d) La DihlioteR^a universiiaria, ayí 
oomo'- el materiail Gíentífion, en cuanto 
una .y 'Otro no perton-esoa^. a las distin
tas Furartades’ universiUrias.

di) Los b.ien.es que por donación, te- 
fado p 'Cualquier "título adquiera., en 
p-so da -las facultados que lo corres- 
poii'doni como persona jurídica, con 

pxvm lo  al ar.tícúlo 38 dial Qéúiu-d civilv.

ArtR>ullo 4®. Ckmstlttiirán reooirsosi 
de ia-Universidad:

a) La-s (xirisigiiaGiO'n.es que con tal, 
odestino fitguren ton «lo-s Pre.su-pu'ftsí.oe 

del -Eataido. fe ía s  consi.gnacioinieiS uói 
s-erán nunca inferiores a la 'Suma que- 
por todce conceptos rnviedl.a el Estado 
en el sofí.tenimJcnl/u de'i perso-iial y ima- 
torial de la Ünirveivsi-Ciad •e*::! el momen- 
to d-'e poneEt ŝe en vigor el régimen au-^. 
tonómico.

h) Las subvenciones que consignen ̂ 
en 'S116 presupueat-os las Gorporacio-ntes-i 
loca l os o h^ ótorgu en los pariticulares.

c) El producto de sus publicaaio-^ 
mes oficialei.s. \

d) El importe de. los productois que 
pueda elaborar.

e) El importe que se cobre en imé-. . 
tálico de los oeEd.*iñ.Gados d e  estiidioii? 
que eílla expióla y de las in sc r ip c i'O n e s
a que se refieren el a itó iilo  119, pá
rrafo segundo, y apariiado a) del a r 
tículo !Í2 0 .

f) DI importe tofatl de las m atricu
las y de las' ipercepciones que acuerde, 
la Universidad para Isis enseñaTOas 
profesionales, ampliación de estudios,' 
trabajos de invesíigacióni; prácUcas dé 
hiboreiorio y otros análogos que e t o  
organice.

íg) El 50 por ICO; idie las matrícufasí 
correspondi-entes a las enseñanzas pro- -̂ 
fesionales.

Artícuílo 43. El producto íntegro dl̂  
los recursos que se mon-oionan en ei 
eparíado ig) dol arl;íiculo 42, más la/ 
tercera parte do la.s doniaciones y le-' 
gados, en ouanUo a ello no se opongá: 
fa voluntad del lê ^̂ -ador o donante, 
invertirári. en fe ‘aébTiiisieión -de tíiu.fesf 
de fe Deuda pública del 4 por 100 Í3j- \ 
terior, que •serán .conisignados en ¿ 
pósito intrans.feríb]e a nombre tdie íarj 
üniversida-id, constiifuycndo un patirlM 
monto co-rporativo in'ah-emibl'e -quepier^, 
mita, imodhinie el .gradual y constapiév 
creoimknto de-sus reñíais, subvenir 
mayor holgura cada -tóo a fe obra uai-^ 
versitaria. ¡

AnUculo 44-. Las patentes’ de inVOT- 
eión que puedani derivarse de ‘ 
real izados' en Labórate,rios u 
tros universitarias s^ á n  pr 
sus autores; piero correrponferá a¡ 
üniversidaid (o a fe 'Facultad a *qw 
aquéllos .pGrtenezmn) una partiicipar’ 
Gión en éo8 hen-eñcios, ouya ouanik'a 
fijará segúnL'eglas eisiáiMeoidlas ©m. loá- 
Reglaímentos.

■También correaponderá a la Uni
versidad/ fo a la Facultad, en m  
una vparUicip ación, en l.a.s remuncraicl^-í 
nes que se dov-enguen por traba#oe doM- 
to-d-o género realizados en  los -Lábora-^ 
torlos'^y Gentros univeiv'.itarios a  p e í|- 
ción y en benéficio de 'personas o ehí-v 
tida.dés 0xtraTinive-rsitaria.s. Esfl.os 
bajos :S0 autorizarán úúieame.nite cuan-^ 
do no perjudliaucni fe labor docente, 
y  la cu a.ntf-á de 1a p ar tic tp ación se fí ja ^ ; 
rá con sujeción a-' ílas reglas que se es-»-- 
tahlezcan en tos Regl.a.m,enlO'.s.' ;

Bol patrhrionio especial de las Facul-^  ̂
tades. ..k,.

Ar\Sr\du 45. GoníSiíiUi irán b i e n o 6 s 
propias de l a s  Facultades:

a) Lox bienes muebles e iiaimuobles ; 
que actualmente seami propiedad’ d e ; 
cada FaeriRad.

b) Las IBfbM-oitoe-as V el mr..torfeT; 
ciexilíñcq de gadia Facultad^ en v̂aaieílo-̂
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ilJfO p>erten^>^an ai orfaniamo igeneral 
-tmávea^ bario.
 ̂ o) Lm hionos cpie por doFniaJcMn,

o por w a lq u i^  título gadq'Uieratij, 
de las fíneuUades qU’6 1*03 co- 

■^rr^joud'on coimo p e rso íia s  jurídicas, 
■mm ' arreglo al arik¿uío 3-8 del Oádiigo 

í̂sviL
Ái^iíoulo 46> Goiistit'uiráii recurs-'os
t e  Fsjc-uttades :

a) Las su^weBcion-es icon. qii© seaa

L 1>) La parte q m  a -cada rnia de -eíllas
Masiino la IMáversidM do s-us prop-ioB 
^éoouroQS. '

jo) El 50 por 100 -de las m atrk íu te  
r^iTespond-ientes a oada FaoiiUad,

d) El kr^P'Orte de los d/erechos
abonen los -ahimnos por icls¿;ses prá*e- 
ticas. . i ■ i

e) El impoiite qu?e se cobre en me- 
Mlico do fias <>ertifijaciones expedidas 
por cada Paacultad en raki^cién don su s  
^ s e f e n íz a s ,

f) El producto do s-iis publie-aciones 
■ó-ñcmlas.

if) -Gtialquier otro emoliimerác)* que
puedan astablerer legalímente;, como re~ 
'tebiiüid^ de -eriiScÉonzas o )scrvi-cic® 
■^rfanizado-s pc-r la Facaifed

b) lÉS importo de los pr-oáuctos -que
f)uedan elaberar,

i) El importe itotal de las m alríca-
las dfiJ Doictoraeto y  de ilas e-nseñan'zas 
^6  -astudlos suiperi-ores creacl-os por la 
fecultad.

De los presupuestos.
Arilbuto -47. € a ^  año, durante el 

tneíS de MnHrl, el Consejo univórsiiario 
fernMrá ©3 presupuesto general de la 
tlniversidcd para el año acadííímico si- 
^u len tev  El* presup-m esto gcmerail, inifor-, 
roE-Co por la €omisldn de Ad-miDúitra- 
■ción 7  EaeieDfda, se scmetorá a  la apro- 
teo ién  del Olaustro or-dinario durante 
fe fprknera quireona del mes de Mayo, 
ti’as mismas otblif^^cioTios incumberi a 
fes Jnnta?8 de Facultad nespect,© -de

especiales-, en fes cuafes 
mvAn q^Mjys preferentas t e  que estén 
oonoordadqs con fe Universida-d.

Los presupuestas Comprend'orán fes 
p istas que ipor cualquier concepto ba- 

de b ^ e rse  y fes i-ngii'esos destiiia- 
fiag n cHbrírfe.s,

• T em im ^o  el alfe académico, queck- 
yán anu]odo:s fes créddos a.Mcrlqí? y  no 
ÉDa^eríi-á^s en aquel ciercicio.

Artiísulo 48." JuufeiC'ento con los 
l^ e su p u e is to s  se p re s c n fe rá  u n  in.^/en- 
ferio4>afence do los bienes d.e la ün i- 
TC-rsidad  ̂que Cinrotad-o en la mis^ 
ma foim-aqu^ ‘ -cu’̂ 'llos.
. (AHfcnfe 4 '̂ •Gnando p a ra  cubrir 
ntencioneíS in?jpreTfeLp<s, s?;' is fa c e r a l -  
^ n a  -d » é a , -o p a ra  cufe-qniíer p tro  ob 
j e to  é e  ianíportancia no dotcrmfemado en 
©1 p re s u p u e s to  ordi-Jisric, s^^an in -m ñ- 
M en tes fes re c u rso s  ^ondgpaiáos m  
ééf>ñ, eljG sns'eio uníve-rsitari-o, o fe J u n 
ta  de F a c u lfe d  en su  m m ,  fo rm arán] 
un prr^^ucnesto eulTccrdirarío - en la 

fec'msa.- 3?̂ p o r  o-- iroismo p ro c o -  
Amiente que d  ordinario.

í//b;oroí-tof?r>.?.
/rtfeu fe  5^ A ^3, .rnfrú*.*

moni o ; d^ ]r,. nprlvor^Ofed ol
C'0-0-’'OÍO VOUC-' . ■'■''■'iC. U-'"’»' -fe
Cĉ íruci-6n do Adiuiidst:'acudía j  Hs-- 
¿ioncfe.

El nifemó Lcoisoj-o-eleolríi éc su seno

un-a persona qu-e ejerza las funcfeibes | 
■de Tesor-er-o, quien disfrutará de una : 
gratifi'cación igual al 2-0 por 100 dcl ' 
sueldo de entrada que se íija en el ar
tículo 65.

Artíoulo 51. Adininis-traírá el patrl- 
ímonio especial de cada Facultad 1a 
Junta d,3 esta ú)ltima, la ciial elegirá 
d-8 su iSGiio una pers-oinia que. ejerza 
las fiiDciones- d.e Tesorero, guien dis.- 
frutará d-e una gratificanción igual ai 20 
por 1 0 0  del suélelo de entrada que -se 
fija en- el -arttí-culo 6-5.

Artículo 52. Los Tesoreros no ha
rán pagos ni recibirán caímtidudes sino 
en virtud de un mandato autorizado 
por el Rector o el Decano, -según los 
casoa.

Articulo 5j3. Habrá un Habilitado 
para el efecto de saitiisfacer fe -nóm in-a 
del personal, pagado-por la misma llni- 
v-arsi'd a’di -o- por sii-s FacuJ tades-, -d-ebi-eini- 
do prestar la fianza que se acuerde,

Artknilo 5-4. Todos los que inter
vengan en hi ■femini-stra-ción de los 
bienes 3  ̂ de la Universidad y
de fes estarán sujetos a la.s
r eqp onsabd i d' ¡  ̂s -qi i o n ro codan, ¡sogún 
las ,dJ!Sipo;S]'C "'or- del Reglamento.

i
De la rendición' de cuentas.

Artfcuu-o 55. El Uonsojo universi
tario formará las cuentas generales co- 
rrespondiepteis a cada año -aca-démico 
y t e  soTrieí-erá al Claustro' ordinario-, 
con Ig'S -d-ocuim-entos justiíl-caílvoa doii- 
tro de los dos masos'siguieri'tos al ejar- 
.ciicio -de quo procedan. Los originadles 
quedarán exiouestos en Secretaría ilias- 
tn qn-o eU Claustro &e reúna para su 
apro't) ación.

Artí-culo 56. Las Juntas ’di© Facul
tad formarán t e  cu-enta-s -especiafes 00-  
rreispoii'dientes a -ca-da año académico 
y Iris someferám con 1-os .dDciime'Dtns 
justificativos, al Consoio universitario, 
para -que éste pueda -pros en tartas, -dic
taminadas, eo-ri jas su 3^ 0 , ni Claustro 
ordinario, dentro -de los di>s meses s i -  
guiontes ail ojeroicio- ■rio que procedan.

Artículo '57. Tanto las -c-iien-tas ge- 
ñ!ea-̂ .!8s universitarias como las esp*©- 
ciabes de cada Facuilt,ad h-aibrán de sor 
informadas por la Co-mfeión de Admi- 
nMronió-n y Eacieitda antes -de ser lle- 
Ycidas al -Cía-ustro ordinario.

Si e-n el €• [austro surgiesen proí-ois- 
las "Con ..motivo de lafí cucRtias, por in- 
fracci‘'.ra 'bel E-slatuto o por i-'rrafl©dia
da ai3Hica î fei lo-s fondos, nombibirá 
aquíá une > 1 lén especial qu.c d te  
Laniin-e e " ' n pla-zc uobre las iii- 
frac.oiones, y su dictam-en será sm.ue- 
iid-o ail iCÍaustro, -que resolverá en de
finitiva lacer-ca rio la aprobiMifen o des>- 
aprobación, d-elermmando en este úl- 
Ltrno caso las r esponsabilidáies quQ 
Droeockiíi.

TTÍTILO IV
DBU PERSONAL DOCENTE

; ' vrodó?''. del personal docente.
A' í’ ío o 5'\ ]"' cfeccnfe de

d  1 A r u ‘vd -üíí í-fedrid .«crá -ofî drd
0 uhrc.

l ' -O'!' ' n " ' ’ b r ^ ' 0  o n i a > Id a c -
1 ’ A ’ "fe - Y auxi-
' ' d  -  u . . ‘ U1 TTfj’fe

msrSo -OP lo ooc^c-doso f̂es'fe' non lo Uíu-

I
fe TVt Ur 'd b :-

Hiaido por la ünivem ú^-, eonfOrnre a
estOiS SstisfeutO'S-, (para dar do uifija ma
nera permanenfe cursos -librOiS en eife 
do un.a. <determin!a.da disciplina eientfe 
fica, y cuya retribu-c-fón -coiicísta en fe 
derec'hos o ps/rte, de e i te  ahomdos 
coincepto d-o mairí-culm ¡por sus discL 
putos.

Artkuk) 59, P-ara ser Cati©ferátic>o q 
Profesor -de ta Üiiiverside'd -será re-gafe 
sito indispeneaible leer Doctor o (poseer 
ei -íftiulo honoris causa.

Del personal docente oficial.
Artículo -6-0. El pcrsonaí dooentw 

oñ'Oial S8 coimpon-drá'’ de 'Gaiedirátfeos, 
Profcsorc-s, Auxiliares y  Ayiidanfes.

Artículo 61. Son Oa-Í edráiicos t e  
Profesores que -desempeñen: en ¡pro
piedad una -Gál-edra, y &e entieode fuor 
tal, a I06 efectos de este Efeiaiuto, 1a 
disccplina científica cuya enseüan-^a 
perrna-nente -está oamq rendidla con 
aqu-cii caracJer en oí cuadro de una 
Facultad, y cuyo desempeño m\ pro
piedad lleva anqjo voz y voto en el 
G) au stro ordi nar i o.

Artículo 62. Lo® aci nales 'Gatedrá- 
ticos adscritos .a las disíinJaa liteulta- 
dc3 y lo.s (.']ue en lo sucesivo se ntma- 
breri por el Gobies-no, ggu arreglo % 
fes disposiciones vigentes, para las Gá- 
ledras ahora vajeantes, •cotitiíaruaráa 
prefeo.n'do senfeeios en oon los
mismas derechos, así -los actuales eo- 
ino los fuliirois, que tuvieren recono- 
oídos, y -correrá, como ahora, a earg® 
del Estado el pago -de sus^nAminag, 
emolnmentos y fe calificaciáB. de t e  
dcrecilios -pasivos que en -su saz-án les 
correspO'n’d.a;n..

Artículo 63. Los Catehrálfeos p m  
en .lo sucesivo se poauibreu por fe5 Uní- 
versi’dádes o fejs Fa-cultodGs disírufe- 
rá-ii d-e los isuoldos que fijan estos Es
tatutos, sin q u e 'en ningún caso pucd-a;!» 
sJegar -derecho alguno respecto dei Es^ 
lado y -de -su prejsupu esto.

8ea cual fuere la proporción en ou^ 
coritribir/an fe. Universidad y  la Fa
cultad rea?.) ec ti va para vsufra.gaî  el im-» 
porte de cadia- un-a -de CiSias dofecione^ 
respoTi-derá de su pSigo la Universidad» 

Artículo 64. La eántid^rd tot?d aho- 
nada a lO'S Gaieclrábicos en concepto de 
snc-'ífe 110 Bxcefeicrá -del 5*0 por 100 del 
ure-sn.puBSÍo ordinario de g a s te  d© la 
Ifejjiversidad y suí̂  Facultades, a- nnv 
íji--- Olio sea ln.rerior el .ünpcrí.o d e j a  
nfer /-nio mor feru vi roniept-o- satis- 
■jfeô  ' .V b"‘ent.e el fe Jado en esta 
ÜnJ, ' ad, para foh'ífe'^r Ai che iatvio 
por '<'^''0 sujeoiKlr-m r̂o.hTfefes anr M 
hr’csu.r.n.iT'Slo. las ca-úicfefees que el Es- 
i ado nhoue -al aciu-fe personal docente^ 
aámin isírativo y -snrfe'GrrH) adscrit© a  
la U'.iii versida/A

ArlfeulD 66. lía eBcala normal óá 
sueldos de los Cfe*í:edráiicGS será:

Entrada; 18.060 pasetas; n los cmAré 
años, 'de -sdívicio, 11.500; a t e  -f^ueve 
Idem, 14..Í16A; a t e  c a tece  ídam,..

Artíeuio La to p lan te ián  os« 
lor sucfidos se ba*á po^ el Glaxistro di 
un inod-o 'pV'-iTrof -on uLpjoción a t e
LSígiiíontrv'j 7 iu 'ouz-*

0;) ú..jOS íIcJ' xiroíi'^os uuTtbrados púf'

P'o, o] u o ’-Jc ya oTifercY. nrirn- no cor-

AMrodcm 
a vn ”■ ' ^ 

liMií& d9
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'DGH lo dispuesto en el apar-

b) La Üc ÍY'Grs-'hiad 1rá, eomptetanfdíD 
^  tos aotiiailes LatedráJicus lo-s sueldos
f u-e suñala ei >afií'Sulo ¿nterior me- 

ir/i^e suplementos iguales a la dife- 
To-": i a enir»® ¡loss que r eciban directa- 
nuuite del Bstado y Im  que resipecti- 
vnmeí^te les corres ponda, por su ,a.nti- 
fü-edad. Bstés supkimentos se otorga
rán ea  í<mnR quB íd'iesapsjrezcan de 
modo- p€̂ ogs:̂ 3ÍTO y de mervor a mayor, 
^  TBísmém. con la .antig-üedad del Pro- 
'^ o r ,  \m  sueMs© diferentes de los ti- 

señalados.
u) A  cubrir el gasto que suponen 

pB ím  ¡se apianarán: el
te tefro  de las amortizaciones 

m  el BÚmuro de Catedráticos y 
fag cantidades que resulten disponi
bles una Y'ez cubiertas todag las aten- 
ciones da la labor docente y los gasto.s 
de la investigaeién cientírfoa.

Artículo 67. Los Catedráticos po
darán percibir ée la. üniversiídad, cua/l- 
1^1  era de. las Facu-ttades o establee i 

' mientes- autóiiomos .míe la integran, 
gratiflcaiciones por tra-bajos dist-intos 

, de aquetlos a que se baile obligado por 
.qrszdn da.su cargo sieippre que su cuan- 
iía tota! no exceda -de' una cifra igual 

. *51 snebio d-e entrada que se ñja en el 
art.ícuio 6b de astos Estatuios.

Artículo 68. Los .Profesores serán 
bouararios, extraordinaT i os, temp ora
les y agr egad o s.

Son Profesores lionorarlos las per- 
^mafídades de gran relieve científico 
© paflaigí%.iun, nacionales o extranjeros, 
a quienes el Claustro ordinario nom
bre como talos “motu propri.o” o a 
prcpuesia del Gorisejd o. de alguna de 
las Facultades: Larnbién 'lo son los Ca- 
itecWIleos jubilados de ía Uñiversidad,

ScTán extraordinarios los Pro fes o- 
rm  con cargo- permanente, pero cuyo 
smnl.xrainieTLto tonga carácter perso- 
33aL de suerte que no liabrá lugar a 
U, prmrls/íén de ia vacante 'cuando ésta 
pe produzea.

Serán Profesares iem;poraIeiS los 
tem brados por um plazo máximo e 
Im^prorrogable de seis años para ense- 
M:mms espccíMes, exposición y apli
cación práoíácji de métodos originales 
jáe imvestbgaicdón o para desempeñar 
tinterinamente Cátedras de nuiinero, cc- 
isaiido en. este cmo cuando termine la 

réausade la interinidad.
Son Profesores agregados los que la 

tJTííver&ifed loirébre para dar confe- 
^ n c ia s  y curses breves y ou^a re tri- 
bu'^’ón sea en rascón de bWoráelos por 
mi'h. ima de laa conferencias que dio- 
fíen.

Artículo '69, Los Profesores oxtra^ 
^nlinia.rlas y temporalGs percibirán 
er TIO sueldo o gratlñcación la m.ilaíi 
qir- los Gatedrátieost a menos qnc,'res- 
p r  '*0 a ios primeros, se les aságmra, 
ñt bobear el ncmbramicnx.o o poste- 
X'i m enle, UD sueldo igual o mayor ai 
d̂<' ’os CatcdráLc/OS, ogti aprabaexón de3 
43b estro ordinario, el ciuil. puede tam- 
3b í c n re c \’f]cs en él, como prixále- 
ig’* '"Oxi V ve fcro en estos casos
d ' *■ í 1 establecido e-n los

' :;8, C., 9’3 y 9o.
i í i " mAÜia-r-ex los I3oc-
<" M JOS 4a enseñanzas comle

P- acida lU' o ¡.jos pedagógicos
' .co.v. • u, L a «íj i .íua. o g^riisos

una Facultad, en coordinalción’ eon el 
trabajo del Gatedrático y bajó su di
rección, .

Los Ayudantes auxiliarán y prepa
rarán, bajo la dirección de ios Profe
sores, los trabajos prácticos -de Labo
ratorios, Clíiülcas y gabinetes. Para ser 
Ayudante no se ne casi lar á ei grarlo de 
Doctor, pero sí poseer los co.no'cimten- 
tos teóricos y prácticos neces'8rio:3 pa
ra el desenipeño de su misión.

Artículo 7Í. Los aiciuales Profeso
res auxiliares nombrad-os y rclTibuídas 
por el Estado seguirán ocupando sus 
puestos con los mismos derecbo-s per
sonales, âsí actuales remo futuros que 
tuvieren recoRGcidO'S; pero su cara.e- 
ter y funciones serán las que asignan 
estos Estatutos a los Auxiliares.

Artículo 72. Los Auxiliaras xicm- 
brados por la Universidad tendrán í'ii- 
rácter lem}|:)oral, no pudiendo exceder 
de ocho años, la duración, total dei des
empeño de dicho cargo. Disfrutarán 
de una gratificación de 2.000 peseias 
anuales, que <las FajDUltacies pod.’án 
aumentar hasta 4.000, en ateuci-éíi a 
los servicios que presten.

Artículo 73. J|OS A^yudantes serán 
gratuitos; pero las Junh.is de Facultad 
pueden asignar a cada uno da graíi- 
ñcación que eslitmen coiiveiiieuté en 
a 1 e nC; i ó n a, 1 o s s er v i c i o ̂  q u e p r e s l e n o 
las cireranstancias pers nales que can- 
curran, sin que pudla exceder esta 
gratific'a.ción de 2.000 pesetas. Estes 
cargos serán también tcmporale-^, sin 
que ¿u duración puela ser inferior a 
un año ni supe.vm a ocho, contando 
las prórrogas.

Arntículo 74. La Universidad estu
diará  el medxn de establecer pensio
nes de retiro, v ii id e d ^  y arfand<^ 
para  'SUS Gatedrátioos y  Profes orea 
de toda© olajsiqs, pudiendo, a  tal 
impoB^r ¡a éstos un descuento sobre 
sus asigíiiaoiones que no exceda del 4 
por 1*00.

Deberes \ y derechos del persómd 
docenie.

Artículo 7ñ. El Profesor oñeiai es
tá obligada a dár sus lecciones, con- 
íereneias y trabajos prácticos en los 
días y horas fíjados; a tomar parte en 
las reuniones del GMustro y Juntas de 
Facultad; a desempeñar las Comisio
nes que aquél o él t̂as o las autorida
des universitarias le enícarguen, y <a 
actuar en los "Pribunales de examen 
de que deba formar parte, segñn los 
Reglamentos universitarios, o en aque
llos para los cuales fuere nombrado 
por el Aíinisterio.

No podrán eximirse de estas obíx- 
gaciones alegando otras ocupaciones ni 
hacerse sustituir sin’ autorización. Etí 
el Reglamento se fijiarán las sanciones 
cor resp on'di'entes.

A r̂Ulculo 75. La actividad; del Ca
tedrático se extenderá ^ la disciplina 
do que osiiiviora encorvado en todos 
sus gFadorg así en .̂ 1 asperfo profesio- 
nM como c.n el de inves* if'^ción* en 
los cursos ek-mcútalos como V-«n los si.i- 
pcri rrc:\ y •OLgairízará és!'''' l^nrerní'-n- 

iCon la y con-
a lo que se e.strd.'bose rri ‘\-drís 

Estir.utos.
L:*> -s'-c absícTita, ' ‘n oiu-'.c'S 

€rU '''cb'.álicos p o r  la  ̂ 'u rfd cca  
rs i]  de  ©u^Liícdra o p u -  zv  vocación

clentíñoa, ciTjcunscribir m  actividad 
pedagógica a los cursos superiores t  
de investigación o al fin profesio3tt¿ 
de la enseñanza.

Artlrciulo 77. La función del Cate^ 
drático es personal a insustituíbl©.

E s t a r á  obligado a d̂ ar todos los añoî  
s ie s e n ta  1 eco iones, como mínimo, día 
tribuidas previamente sogún un hn 
rario normal, en los dos períodos se 
ñalado’S en •&] artículo 112, indeipon 
dientemente de la dirección de cual 
quier clase de trabajos que. se <esi,9t 
blezcan corno coimiptem-ento de sus en* 
señanzas.

Si por enferrm-edad* u  otrs® causat 
faltase alguno de los días sefialadoí 
para la lección, pódrá^ con la aproba-» 
ción del Decano, alterar en >e¡ resií 
del curso el horario, .si fuera precisO| 
para completar êl mínimo antes pregh 
crito.

Si un Catedrcático se viera precisa^ 
do a fialtar a la mayor parte o el totaí 
de un período académico, o si (Se pron 
du.jh'ra la va¡cante, la Facultad podrí 
adoptar, s*©gún ,la naturaleza de ía erh 
señanza, uno de estos tros acuerdosl

1.® Nombrar un Profesor temporsi
2.® Acumular interinamento laen¡»i 

señanm á otro Catedrático.
3.° (S u s tp é n d e r  d u r a n t le  curso II 

matrícula -de la e n s e ñ a n z .a  én cues*: 
tión.

A ir t íc u lo  7 8 . L a is  lid e n c T a s  to m p o <  
r a l a s  p a r a  s u s p e n d o r  .e l  t r a b a j o  u n k  
v e r s i t a r i o  s e  c o n c e d e r á n  a  lo s  P ro fa »  
s o r e s  p o r  al R e c t o r  o  lo s  D e c a n o s ,  so* 
g ú n  lo s  c a s o s ,  y n o  ex ced c ffA n  d e  q u in ?  
cíe díaL% a  n o  s e r  q u e  s e a n  r o n s e c u e t t  
e m  d e  a l g u n a  G o m iis ió n  a  q u e  e l P n >  
f e s o r  e s t é  o b l ig a d o  y  l l e v e  a n e j a  B 
ijr(D o sd b tlid a id ' d e  s u  a s .k t e n ü i a  a ^  
U n i v e r s i d a d .  La©  J u n t a s  d e  F a c u l f a í  
p o d r á n  c o o c e d e r ,  <en casso d e  e n f e r m e  
d a d  o d e  ,a u s e n c i a  in e iu d ib f le ,  p if e n a  
m e n t e  j u s t i í i m d a ,  l i c e n c i a s  con. to id  
e l  s u e ld o  q u e  n o  e x c e d a n  d e  c u a r e n t  
y oiDíeo d i a a  S i  e s t e  t i e m p o  f u e r a  i n  
s u 'ñ o io n te ,  d  C l a u s t r o  o r d i n a r i o ,  ( 
p r o /p u e s t a  d e  p n a  F a c r d t a d  o  d -d  GÓn 
s e jo  u n i v e r s i t a r i o ,  r e s o l v e r á  lo qii. 
p ro c e d ía . ■' ^

Artículo 79. En todo caso se enten? 
derá ccíiicéditda la lioencia con todo á 
suoldo y toda otra remuneración p » í  
manente, cuáiiquíera que sea d  tiempí 
de su duración, cuando esté funrJa>ds 
en una d© la© causas siguteíntas:

IF Por iramamiento hecho p e ru n t 
UnáveavsMad nacionaíl o extranjera 8 
tm Profesor do Madiúd para explica* 
m  ella.

2 .* P o r  © nC argo  d¡B l a  U n iv ^ers id a íá  
d e  M a d r id  a  u n  P r o f e s o r  áe mi símd 
c o n  e l  f in  . a n t e r i o r m e n t e  e x p r c f ía d q  
©n u n a  U n i v e r s i d a d  o  G o n tro  d e l  ex 
t r a n j e r o ,  o  p a r a  q u e  h a g a , u n  e e t a d k  
•por .c u e n ta  y  p a r a , l a  ü n l v e r s M s d  p  lí  
P a p r e s e n te  m  Con.gresCíS, G e n te n a r f o i  
u o c a s io n a s  a n á lo g a s .

3.* Por licenciia .o p e n s i l  pwr4 
ampliación de eskndioSs oostfsdo en 
concesión no esté expresamentfe és^ 
térro insd-a otna cosa,

4A Para formar -pante de GomMo-: 
o 'rrityiT'nales do exámenes, o éf 

r / '■' n-os u oposiciones que m  
b r c o  Pu'ra d r  M a d rk L

A:iÍ€ubT SO. Ei rarsTO de ü?Md/rá  ̂
Ue«' ínoux^/íbla, ifr^yara-cióri serf 
scoi^hrla el •O'On'̂ lrG crdinc'''‘ic, e |
Vi4 ac i ón h-r m 1 u a l ineó ínu bo aruorA 

j n i e  teihrs in  canfermklad d e  .:1;as
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J&ríííaras f?artes vütos úq aquellos 

-togan  deiiee^ho a emitirle* y pro- 
ivio ,e3í^^;fente seguido según la tra- 
sSBÍtaG'iéii 'deíonniríada eu ios. Regla- 
^mentOsS, y siempre con audieneia ¡doi 
lisieresadü. Podrán ^er suspendidos de 
empleo por la Junta de Facultad, de 
jacraoB’do oon, eá Consejo universitario, 
&«ijdo cruenta al Olaostro ordinario; 
jyero sin la CGnikTnaie.ión de áste, la 
ismspeiDsióJi no podrá exceder de un 
mes,
, Ariteulo 61. L‘06 Profesorífts ex- 
'.traordinarios y temporai-es serán sus
pendidos y diestitufdos por quien Ies 
'n ^ ie s e  nombrado y con ios mismos 
•3P6quíisitos.

Ariíouilo 82. íEn todo caso los Üatie- 
■tíráMcos y Profespres extraordinarios 
íbesarán en el des»em!p'eño de sus fun
cionas al finalizar bl curso en que ha
yan ciimipHdo los setenta añosi de edad. 
;fei la pensión de retiro que ¡les corres
ponda, en virtud del siistema quie se 
iestaiblcíziGa, según lo prescirito en el 
■^rtíoulo 74, no alcanza al 75 por 100 
deá sueldo que disilrute el día de su 
jubilación, -la Universidad completará 
diieba cantidad con oargo a sus presu
puestos. í
' Artículo 83. El nombramrenfo de 
^osv.Proíesqres agregados podrá ser re- 
¡yocado' por GenS'ejo unlversitarío,
dando cuenta ail Claustro ordinario.

Los Auxiliares y Ayudantes podrán 
jiser susipiendidos y separados por Im. 
Ijunias de Facultad, oyenido a los inte
resados, y en los últimos, al Profesor 
.bm’ospondkínte. . . . . .

del personal docente,
‘Artículo. ,84. El nombramiento do 

;Í0iS Catedi'áticos y Profesores se hará 
el .Rcbt-or y Consejo universitario, 

|6n nombre de la Universidad y con- 
;tem e  a estos Estatutos, 
i Ai’ftí'ouilo 85. El nombramiento de 
iProíesor boinorario será hecho en v ir- 
(tud de acuerdo del Claustro ordina- 
/rip q;iie reúna el voto favorable de las 
Jdos tü|roefras pafrtes de (Catedráticos 
fque lo comíponen.

(Artícudo 86. El nombramiento de 
'Catedráticos se hará (conforme a pro
puesta  unipersonal de ia Facultad eo- 
i^TOspondieiíte, de acuerdo con estos 
ÍEst^tutos y ratihcada por el Claustro 
tod iiitóo . . ^
 ̂ Artículo 87. Será t’í’ámite previo e 
^inexcusable en tf>dn vacante de Gáte- 
■dra, antes de prnoeder a su provisión, 
|jque el Olaustro ordinario decida, a 
fpropiiesta de la Junta de 7a Facultn.d 
^©Sfpectiva, si la Cátedra vacante debe 
imantenerse, suprimirse o ¿raijsítTv^ 
rimarse.
{ Artículo 88. La propuesta podrá 
ibacerse erí virtud de oposición o sm 
J^Ba, por a r e  úfasiignacióri de la Facuíl- 

habrá tte f-ocaDr en persona 4e 
(extraordinario, notorio e indiscutible 
•■Mber en la materia que va, a enseñar, 
p  en nn Catedrático de otra ÜnJversi- 
)dad que -por sus publicaciones, traba
dos cientíñcos o méritos contrarios en 
fá enseñanza ¡k) Juzgue la Facultad ca
pacitado para este nombramiento.
[ Arifculo fO. T,a Facultad dncidirá 
iíbreniente en cada caso, sin poder es- 
jiábiecsr turno alguno /para ello, l^ 
Wivobatoria a oposición o la ;pTopues- 
la sin si:i|eció'n a ella en un plazo mí- 
tóma do, ^ i s  meses, d.ip^^te el cual

Ikvará a  cabo todos tos trabajos 
información que estimase nceesarios 
para el mejor acierto. La peilclén de 
taforme hecha por tres Catedráticos 
bastará para que ei acuerdo de este 
inf o rm e p ed i do sea obliga torio.

Arifoiilo 90. Si la Facultad acor
dare las^op os icio-oes, las convocará, ñ- 
jando el lugar, día y hora en que ha
brán de dar comienzo los ejenc-icios; el 
plazo para presentación de insfanclas, 
documentos ju/stiílcativ-os y trabajos 
científicos, y nombrará La Comisión en
cargada de juzgar los ejercicios. Esta 
Comisión estará coimpuesi'a de cuatro 
Catedráticos elegidos de las diversas 
Universidades españolas, un Gatedrá- 
tico o Profesor de la de Mádnd elegi
do por los estudiantes en Tá forma que 
determine el Regiía^mento de o p a s ie io - 
nes y dos personas competentes que 
no sean Catedráticos U R iversitfírios.

.ArtíiC'Ulo 91. Un Reglamento espe
cial determinará el pi/>c^dimieriio de 

'Celebración de las oposiciones, tenien
do en cuenta las condiciones especia
les y exigenlC'ias diversas de cada ense
ñanza, pero con sujeción a las siguien
tes bases:

a) El. opositor presentará:
I f  Una" Memoria exponiendo con 

claridad y precisión su manera de en
tender el contenido, carácter y límites 
de la disciplina cuyá Cá!:edra es ob
jeto de provisión, el inétodQ y proce- 
diimiento pedag^ógico de enseñanza que 
emplearía, las fuentCvS y medÍG.s nece
sarios para su estudio; todo este fun
damentándolo cientíbcamente y acom
pañándolo de un proyecto de curso en 
forma de programa.

2.® Un trabajo de investigaicióp 
propia sobre materia que esté dentro 
de los límites de la ciencia cuya en
señanza sG lic ita .

La exposición, ac laración^ desárro- 
llo de aquella Memoria y esTe trabajo, 
y la contestación a las observa!C'iG.nes 
aclaratorias y doctrinales del Lrihunal 
y de los demás opositoree, coBstituirán 
los dos primaros ejercicios.

h) Entre «los ejercicios sulclesivos 
habrá necesariamente dos, por lo me
nos, que consistan en expilíoar sendas 
lecciones del programa del opositor, en 
la forma y con ei caráH îter propuesto 
por el autor, una de ellas fijada por el 
TribunaJ y iá  otra libremente éslegi- 
da, ambas entre las que formen parto  
del programa presentado.

c) El Reglamedto agregará los éjer- 
cicios que segtm las exágcncias d e  qa- 
da enseñanza se juaguen más pertJ- 
nente^ o dejará algunos al arMífio de 
la Comisión juzgadora, pero que t e n ^  
rekción adecuada iDon el trabajo qué 
sie ha de exigir al preaunto Catedrá
tico.

d) Tanto en la prepáracló'n de esté 
ejercicio como en el de las le^cioTxes 
a que antes ae hace referencia, el epo- 
slíor tendrá completa Tibertaid-, sin in
comunicación ni limitación alcpuia. y 
así para ella como para la ipráctica de 
los ejercibios podiá valerse de notas, 
apuntes y utilizar los libros y el ma
terial de* míe disponga o que la Uni
versidad pueda suministrarle.^

ey LeSpuós de cada sesión se le
vantará un acta circunstanciad^ y.^cn 
ella se hará constar, el jitlcio moti
vado que cada Juez formare del -ejer- 
.,gicl0 e|eeipqd9u. .•

Antes de lía votscién cada 
los Jueces en tregué. Ê¿ 
iníorme, fmmado, acerca áé-llos tra ten  ■ 
Jos p^^esentados y vid
valor que a su jiucio cada. nú0'
de ellos. Estos kiforniss é^áxí 
nicados a todos ios miembros 
Gomltiión justadora y se unitáa:% l¿x- 
pediente. ' ,

f) La votabión será nominaj, y  se-v 
necesitarán cuatro vo4 os%QaibriEH5B̂  

para que haya propueáta, 
que sea el número íp  votaniis. Ls. 
propuesta será raiificsda por el Cl.a_U!S-̂  
tro ordinario siguiéhdo oíos 
del artículo 16.

Artículo 92. Cuando la 
se haga sin oposición, la Junta de F a- ? 
cuitad formará su expediente, enzHeüf 
cual Rigurará:

a) Relación justificada de los mé
ritos del propon esto.

b) Los trabajos cíentíñcos delipré- 
puesto, siempre que p.ue«dan ser adqui
ridos, o indicación precisa del jltigar 
dónde ipuedan ser estudiados.

c) Los jui'cios, críticas y polésai- 
ea.s a que hubiesen dado lugar.

d.) Los informes que m  hicieterí 
para su estudio.

e) La Facultad podrá tambiémcoh- 
siiltar acérela de estos puntos relució- - 
nados con la labor científica o p&M- 
gógica del que so p ro teg ie ra  nom-" 
brar, a Universidades, Centros y Cor-';, 
pGiraciones, nacionales o extraiij:eT|¿,¿( 
y se unipá su informe al expedienta.

Artículo 93. Tanto para ia  p ro -, 
puesta,, sin oposición, como para su j 
ratrificaclén en el Glausltro-ordinario^, 
necesitará el voto, conforme en -vo t^ -' 
ción nominal, de las-dos terceras p a r -g  
tes de lô s que tengan derecho a vató.4

Artículo 94. Ouak|U‘iera q u ese a  
procedimiento seguklo, cuando 
puesto no sea Catedmtico, *será-■hepi-' 
brado Profesor tem porataenie.

Una vez exíplicades dos 
completos, la Fajoultad acordará. .
misma forma del aidieulo 
prop-üesta del nombi:^;«miento 
tedrático o la vacante.

(Artículo 95. Tanto los expedienfe^^ 
de oposición como los que diera 
gar a  propuesta libre, con los ;i3afegw 
meS' a los cuales- se hace refer:en^:^i 
m  los artícúl-os anteriores., se ppbííír 
earán en el “ Aaauario” de la 
gláad.

Artículo 96. El Catedrático tomará^' 
posesión d e su  caírgo én el Claristr<» 
traordinairio eonvoeaclo a este efectG^ ‘ 
expresamente, damáo ante Al -una 
ción o canaerencia acerca de maleri^i 
libremente elegida, perteneciwt© a lal 
ciencia cuya enseñanza constituya e l 
objete de la üátedira. Efda lección sei'á' 
publicada por la tfeiversMacl. .

El nuevo Catedrático- inaugurará "si,. 
firnjcióri docente en el período acaáéí 
mico siguiente a s.u inombraailenta. ‘

Artículo 97* Los Profesores ext^á-^ 
ordinariOvS serán nombrados conform^. 
a proipu-esta imlpersonal de la FaeiílF 
taá  /reSipectiva, con ratiñcación iá(# 
Clajistro" ordinario, con arreglo al 
IJcuIo 16,.

Airtículo 98. Los Profesoras tetó. 
pora-las serán propuestes p o r . la Fa^> 
exiliad .eorrespondí ente, de •aüaarcia---coii 
el Gonsaio universitario.

. f i a n t e ,  ñ a ... ...M rán  ,|gxv.

i>



Tj&t
(tos para Profesoros extraordinarios y 
temporales:

1.® Los Doctores que hu^bieren pu
blicado trabajos de reconoc-ido mérito 
científico, citados como autoridad en 
trabajos y discusiones acerca do ía ma
teria de que traten o que bayan 
iadoptado icon repetición como texto o 
ccnsulta en la enseñanza universitaria, 
sin que sus autoros sean Profesores 
oficisdes. /

,*2.® Los Catedráticos excedentes.
"• 3.® Les que durante cinco años vi
nieran tomando parte en la función 
docente de la Universidad como Pro
fesores cigregados o libres.

4.® Los í>irotores de Laboratorios, 
Clínicas o institutos científicos de im
portancia, o los que, ocupando en ellos 
cargos, b ubi eran alcanzado por su tra
bajo .técnico o iclentífico, notoria y me
recida reputación.

Artículo IfiO. Los Profesores agre
gados ;S o rá n  nombrados ipor el Consejo 
universitario, a propuesta de una Fa
cultad, dando cuenta al Claustro or- 
dínario.

Artículo 101. Los Auxiliares nue- 
|V03 no ao nombrai^án en lo sucesivo 
sino en arpiella Fai^cuitad que los esta- 

, biloca y en la forma que .«os Estatutos 
de- ella determinen; pero sieai^íre con 
el carácter y funciones que establece 

. qsie Estatuto de la Universidad y por 

. jfeinípo ilimitado.
Los Ayudantes serán nombrados ,por 

la Junta de Facultad, a propuesta del 
Uaicdrático respectivo, y con las ga- 

: raníías que sus Estatutos fijen para 
asegurar la competencia científica del 
pro^mesto. Su carácter, funciones y du- 
rafómn .serán siempre los fijados en los 
affticulds 70 y 73.

v"' De los Profesores libres,
-  ̂ Artículo 102. La habilitación «de los 
/.■profesores libres se hará por las Fa

cultades.
- ’ No podrá solicitarse la habHitación 
' del Profesor libre sino después de

'transcuiTidos dos años de haberse •gra
duado de Doctor.
í Artículo 103. Cuando se solicitare 
la  habilitación de Profesor libre por 
un Doctor, la Facultad nombrará una 
‘Comisión, compuesta del Decano y 
óuatiro Vocales; tres de ellos será4a Ca- 
ledráti'cos, y el '.cuarto, Profesor libre, 
SKütuando eii la Universidad corno tal. 
SI no hubiese Profesor libre de la 
misiTiía p muy análoga disciplina, ¡el 
oiiarto lugar \será ocupa-dP  ̂ por, otro 
,Csi,tndrático.

-Los ejercicios de habilitación con
sistirán:
, ■ .1.® el examen y discusión de 
bxia disertación esjpecialmeiite hecha 

_ ¿  «fecto por el soiicitantü.
. ^ ®  En una leceión pública sobre 

üfet/oma, propuesto por la Gami^i-óñ, 
áe^aberi-a eoirpirendi^ enseñan- 

: ísTfíara la cual se solicite la habilitn- 
oión. El tema se'señalará con la ddbida 
anticipación, para q u e el solicitante 
pueda preparar libreínenté su le’Dcióo,

- 'g u an d o  se trate de en-señnnzas expe
rimentales so deberán agregar aquellos 
ejercicios prácticos'^y trábajos de la
boratorio que la Gomksión rebuto ne
cesarios pa r̂a forman |uie?o.

Artícuilo 104. í.a habilitación podrá 
cncfooT̂ cJorsc o re* i'' ' ' '^cJ^crdo de

la FacnUad. Caducará “ ipso facto”, 
además, ouando el Profesor libre de"- 
jara de transcurrir un año académico 
comnpleto -sin dar curso ailguno, no ha- 
bic-ndo causa bastante que lo justifique.

Artículo 14)5. T o d o  Catedrático, 
sólo por serlo, está habilitado para 
dar cursos como Profesor líbre en to
das las disciplinas de la Facultad a 
que pertenezca.

No podrá, sin embargo, repetir á tí
tulo privado la misma enseñanza que 
profese a título oficiai.

; / / TITULO V
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑAN

ZAS Y DE LA VIDA ESCOLAR

De las enseñanzas.
Artí-culo 106. La Universidad pro

curará constantemente ampJliar y coni- 
pletar el cuadro de sus enseñanzas, in
cluyendo en él cursos teóricos y prác
ticos, elementales y superiores, de to
das fas ciencias y direcciones ■del pen
samiento que sus medios le permitan.

Artículo 107. Las enseñanzas, e n  
cuanto a su forma, podrán consistir:

a) Cursos elementales, teoiricos o 
práictkns, de una disciplina en su con
junto.

b) Cursos superiores y monográfi
cos de una parte de una ciencia o de 
un problema o varios 'problemas capi- 
ta<les de ella, una teoría, una escuela 
o una direcición científica o de sus apli
caciones.

c) Exégesis y estudio crítico, enco- 
lábora-ción con ios alumnos, de una 
obra o trabajos centíficos o textos li- 
terariois, documentos filológicos o his
tóricos.

di) Trabajos .prácticos en relación 
con. los cursos teóricos.
. e) (Cursos de iniciación en el tra 
bajo científico para princip^antes en 
los Labox^atorios, Seminarios o Insti
tutos de la Universidad.

íj Trabajos de investigación, pre
paración de publicaciones, etc., en co
laboración con los estudiantes.
• 0  Visitas a Museos, Archivos, Fá
bricas, Clínicas, etc.

Artílculo 108. La Universidad sub
vencionará viajes de grupos de estu
diantes y Profesores con él fin de es
tudios e investigaciones científicas 
basta donde le permitan sus recursos. 
También tendrá la Universidad cursos 
de vacaciones, espeícialrnente para ex
tranjeros.

Artículo 1(>9. Las Facultades or
ganizarán su trabajo docente en dn 
sistema de enseñarfea y de cursos pa
ra cunoplir los fines de la Universidad, 
y principalmente:

a) Desarrollar y completar el nú- 
deo fundamental de enseñanzas que el 
Ministerio de Instrucción púbika fi
jare para obtener el título de Lic.'ín- 

. ciado, formando los cuadros de prdc- 
ná.ción de disciplina.

}b) Organizar ciirsos de ampliación 
y especializaciiTn relacionados con este 
lítiilo, como contimracíón de estadio 
después de haberlo obtenido, o aparte 
de él, evStablecfemio nuevos Órdenes 
profesionales en los enales la Oaívch^ 
sidad pueda üreai" y expedir tXiisIrjgr 
iiniversí to lo^  cŝ n ^  viüor qtm la Bo-- 
oiodaíi, el Kíítaái® y 
oficialC3 dea, ¿Wíadj'/f ^

que consiga tener la Universidad y 
enseñanza.

c) Ordenar ios cursor y ti  trabaj<^ 
que ‘constituyan el Doctorado,

d) La continuación y ampliaciói^ 
en cursos y trabajos de investigaciói:^' 
de estos últimos estudios, para eum^ 
plir el doble fin a que se encamina el 
grado de Doctor; la formación del 
turo Profesorado y la afirioac-ión dcl 
carácter fundamental de la Universb» :̂ 
dad como órgano de tpontiniúdad de 
ciencia española. ^
‘ Artículo 410. El Doctorado, poíi 
consiguiente, no seguirá formado por/ 
un período compuesto exiclusivamento- 
de asignaturas nuevas y distintas de^ 
aquellas que integran el de la L%en-’ 
ci-aiura, 'superpuesta a ésto y enco-.. 
mendada su enseñanza únicamente 
Profesores e^teeiaílcs^ deil Dociora'd^ 
sino constituido 'C-on las mismas enj#=  ̂
fianzas de la Universidad en un gi'ac^; 
superior de estudio y de traba^fo y 
cargo de tíos mismos Profc.sorBS, ene 
conformidad con el artículo 76 de esto/ 
Estatuto. , V ^

 ̂Podrá haber Cátedras y enseñanza^ 
sin embargo, de disicépiinas cieniífu^ís.) 
dedicadas especialmente a este gradOt  ̂
superior, y que por su naturaleza no * 
se^incluyán en Iqs cuadros de la en
señanza profesional y, por oopsigiiien-i 
te, Catedráticos y ProfCvSore'S eitya obli- í̂ 
gación del cargo se limite a ellas.
' Artíhulo 111. Los cursos dcciicadoS5 
al Doctorado e incluidos en el cuadrav  ̂
de sus estudios, cualquiera que sea su.; 
forma, no se rep.útaquín ^ m o  en.^inan-/ 
zas profesionales, a los efectos del Reab 
decreto de autonamía universitaria ni 
de este FAstatuto.

De la vida escolar.
Artículo 112. El año aíctadémico co-í 

mienza el d íá '15 de Agosto y tíerminail 
el 14 del mismo mes.

Se dividirá en dos períodos, consM^ 
tuyendo cada uno de ellos un cursOr! 
completo con matrícula independien^ 
te: el primero comprenderá desde eli 
15 de Agosto hasta el 31 de DiciembreJ 
y el segundo desde el 1.® de E n er^  
hasta el 14 de Agosto.

Las enseñanzas darán homienzo ’éL 
15 de Sop'iiembre, terminando el 20 
Diciembre en el primer período, y elí 
1.® de Febrero, teráiinando el 31 dei 
Mayo, eii el segundo. í

Artículo 113. La matricula e s ta rá  
abierta un mes antes del día en que? 
comiencen las enseñanzas de cada pe- 
ríodo y la exmatrieulaoión un mas des
pués do terminadas las mismas. •

Estos plazos son no rm alomen fe tm-r. 
prorroga.ble-5, y m  eirc-unsíancias 
oepcionailas podrán sor altaiNi-dos p o r ' 
el Cónsfeio universitario por aciisrdt>’ 
áe carée !.or d:ancío cuenta al^L
Gíau.stro ordinario. ; í

3,va See re traída r^hazará-- de- plañô iidUis: 
da kn??tancia solicitando' nistr.íc/iilá 

. exmatriculaclón fuera de pla^?
zcs, cualqniei‘a que sea la eausá que¿ 
se alegue. U' i i ' • 1

ArtícuLo 114. curses y coinífé--
rencias que tengan -por objete la 
cfón scfcij^ iks extcíis^dn y divuigació'iS 
d© "Pa cxdiifra cicTtiffir^ y  ¿rtM ica, des-i»̂  
cxÉminitmim y  Jmrcmta mélboótoz y  aoIí41 

la ; pfá>iicq3j
y  c w  íscnincjlarín por M

Pero la aerstcimía a lo ^
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cursos de la ■en'Se'ñanzía pmf-asionai del 
Dootorado y -demás estudios superior- 
res, el traibajo en los Laboratorios, Be- 
minar ios, Institutos, Clínicas, y gabi
netes de la ün-iversida-d, así como la 
ütitizaciáQ de las. BlblioteiCas y salas 
de. lectura estará limitada a los estu
diantes o aMas personas que sin serio 
estén autorizadlas para ello-, conforme u 
las prescripciones del presente Esta
tuto.

Artículo 115. Es estudiante toda 
persona ins^u -̂ita en la; matrícula de la 
ü-niversidaid, pon el fín de obtener leus 
grados y títulos uniTersitarios o que 
habiéndcfcs obtenido contiiniúe t r ^ a -  
iando en ella para ampliar o- especiali- 
mv sus estudios.

Se concodeirá aparte una inscripción 
especial de oyentes .para aquellas per- 
sné^as que, no queriendo- obtener los 
gradas y títuloa deseen seguir cursos 
en la Universidad o u til izar las Biblio
tecas y inodio.3 d̂e estudio de aquélla, 
previo el ipago de los dierechos que se

El Red or podrá, además, conceder 
penmisos temporales p ara  visitar la 
üniversida'dí y sus dependencias.

Artí-cuio 11-6. La mairíeiila d'e es
tudiante se comp'O'Bdrá de dos inscrip
ciones :

-a) InscrifCTáw en la matrícula ge- 
Beral de la ünivers:idad, media-nte- ia 
cuál ésta admite en su seno al so
licitante y aquél adquiere el carácter 
de cstudiaTite, qu^ando sujeto a la 
dú’ciplin-a escollar.

Esta mafrbmla es conferidíi por e*l 
Eectnr mediante los requisitas y con- 
dicio-Ties c[ue oxigeP las leyes, el Re- 
gjar->ento v les acuerdos de las auiori- 
dnidos académUas y previo el abono díe 
Üos derr-cilros co-r*rftspondientes.

Con la matrírufa se eniregará al in 
teresado uoa tarjeta o carnet qu-e acre
ditará su csrrácter de estndiaivtc y le 
'Serv'i-T'á ofxno documento de ixlentifica- 
fCúSn personal.

b) La inscripción de la Facultadlo 
íFacuifades en las cuales el estLidiante 
quíeiTi ha cor sus estudios y obtener los 
grado.s.

Ai'tíeulo 117. Estas dos inscripeio- 
y el pago de los derecho?» .corres

pondientes se harán mm seda vez si 
¿el. estudiante cnatiiid-» sm  esknMm sin 
- interru}|;>ci6n, que ík> >risti^c=a’da, 

la Universidad y jmrMí'cxjstfráii su 
valor mira eslirdic-s das-
putés de .abt'enklos las gnxán(6, duranie 
üu pla-zo de dos abes.

A rtto lo  i 18. Para míe tc7íga vnkw 
' .la msiU’i|Kd6íi de ía ínmtnoahi geDera^ 

en la üniv'e.iVHbí.d el
díisíTáB pn y
f ^ ü i r  en elia Dommb-nenb^ sus 'mrmn.

■carnet m  kÍDntido.d -̂ 1 n-a
lleva el sello do Iíí la
dhz paríodo del zf'Ai qne

r.g6’eA iba,
Artiealo l llt. n:o c*-ínte

;toBe. leordonas m  áe
e-ti rm^ Híix̂ íTfe at î^yimr 

.¿os abüiia.rá Ins demibO'^i m  la 
’ fed m  cuya e>nwhY] t e  
m% pmo m  nm^^lmrA mmrí^úrm m . 
MhL

ArlFmto 126. I.oa /  p ro -
t e l e n  te© úe !7¿dve.r ^ ifr»-
& áíi 1;n.TAbMa mi Umtíi

tÉ m y  en  m i
m sm  estu-

en iñ

versitario y íLas Fa-culitades dictarán 
reglas acerca de la ad-aptació-n de los 
estudios curs-adois y reso-lverán en cada 
caso las dudas y difí;cultade»s a que 
diwa.n lugar estos traslados.

 ̂La esina trien tac ion para estudiar en 
distinta Luiiveü’sidad' o para cualquier 
otro fín que al estudiaíníts le conviniera 
se pedirá, precisaniente a la termirra- 
cién de un período de estud'io-s, y una 
vez concedida, se lo exp.edirán los cer- 
tifíc-ades a qúe hubiere lugar. '

■Si dospu-és volviera d  ■ estudiante de 
nuevo -Qi e.stvi'diar en esta Universidad 
necasitará hacer luieva matrícula.

AriacuiO 1.21. En la inscripción de 
q)'en-te no será necesaria la tnatríeula 
a que se i’efíere el artíciilO' 116; pero 
so vaibonarán -od. ella los diereeb-os co- 
rrespondieaies a los cursos y trabajos 
que se hiciereri,

I>a asisteineía a la Universidad con 
esta ulase de inscripción no- se podi’á 
contad.* en ningún caso al efecto del mí
nimo de escoia'ódad si en aigún tiem 
po el interesado hiciere matrícula de 
esitudiante.

Artículo 122 . Los estudiamítes for- 
mariVn al ^principio de cada período de 
eístudlo, durante la época fijada para 
la maíríeula, la especial de Ío,s cursos 
y  trabajos, abonando ilos derechos co
rrespondientes en la Bec/retaria d-e la 
B'^aeuifad.

Afíículo i:23. Las Juntas de Facul
tad organizarán y lijarán a  este efecto 
dos cua)dro.s.

En el" primer o incluirán los cursos 
que nececarramente deberán seguir los 
e&hM?mites de cada Sección,' donde las 

dejarudo a éstos, e-n cuanto a 
8u ordenaciéii, la may/oa* ili bertad ccon- 
pati’blo coiu las exigencias racionales 
de! es?tudio.

El segundo- -se cornipondrá, para cada 
Boccíóip -d'oude las hubiere, de un nú
mero do cursos sufíciertes, para que 
el cstu'diaínle elija libremcínLo dentro 
de ?in mínimo obliigatorio. En os"e-uia- 
dro podrán incluirse curso-s: libres de 
los Profes eres habilitados o de los €a- 
tedráticos.
■ Para los -estudiois del Dnctorado no 
se formará más que este segundo cua
dro.

Artículo 124. Para reforzar los la
zos que ham de fundir los ccmocimien- 
to>s dfC las Facultados en uídí >sabor uni- 

oí 'eisfudiante, de criailquier Fa- 
edíJlO que sea, estará obligado- a cur
sa?; m  uno o vario/s períodos de estu
dio, durante su carrera, dos eiiseñan- 
za.'S, por lo Toenas, libre-mcuí-p Cilogi-iias 
por él. de t e  Fa^Uilfaid'es de Filo-sofia 
y f  de Qvm'mírŝ  ̂ cuyos alumnos

h% aUligación respecto
ée t e  áfmiés Facultades.

AntJvuío i25. En toda m.atrico la es- 
p«ac-fe-I de cada período abonarán lois 

ám  cu alas ádicionales:
i y  Una para imAVíC vicio mutuo de 

méékm  y ía.mmoéuüoa or- 
pcrr fía Oniversld ad.

gwra la iiiJli3?ae;lón de kis 
4c Bibiio^-cca, salas áe lee- 

Í3xr% j
Artfefe- íM . m  ^útnifir^ a !a 

e^Viñ:xido ue ap- 
«i l?i hnsp umda

1.® ée4 de
i9i.9r ni a  

V’&isMérwn, ime no bubkLre d?.x̂ d̂.D 
m. tsna Um:vHn,%idíid el Uo’fjxryo- ñjs-do 

míuhno de esoolarida-d, V  dmcrcy

de él un añO', por lo menos, en la (M 
Mu-drid.

Artículo 127. La aslsfíyeecia a Gá^ 
tedr-a es volumitaria en los estudios 
la Licenciatura. El Profesor organiza--- 
rá los cursos, con los estudiantes 
triculadois'que ;se le presenten, y podr#^ 
fijar un plazo para ,e.sta presen tac ióqí 
si la n-aLuraJeza del traba.jo lo exigiere^

Pero ni pa¿"a la admisión d.e la^ 
pruebas de examen, ni en la prác
tica de los ej ere icios de que se cem-* 
pongan, ni en lias acta-s que se levan-w 
ten, ni certificaciones que se expidarí 
se teiidrá. en cuenta la asistemcíia o nô  
asistencia del es-tudianíe.

Las Facultados, si cimbargo, podrácé,, 
fijar en sus- E s ta tu to  un mínimo 
asistencia obligatoria a t e  nctees prík--#*-. 
ticas y trabajos de Iteoralorios y C ite 
n icas ' o eximir de determinados' ejor-j 
ciclos rnácticos de las pruebas 
blecidas a los que presentaron certi-íí-  ̂
fíe ación de haber asistido a ios c a rso ^  
prá-'dicC'S corresiD-ondientes.

Para, obtener el .grado- de Docior se^ 
rá necesaria la asistencia durante ú'OÛ 
años, dentro o fuera del mínimo dé 
esxa^niMdgd.

En em carreras que organice uiíáí 
Iteii-'Xd para ohí.eníer títulos o grados! 
p itom .citc  uni'versil arios estab'íecerá 
al crean! lo que juzgue en este punto 
más acc-rtado.

Ari-íciilo i2fí. La Universidad or-? 
gan.izará, un sistema de estiidicvs |)ré- 
par-aloídos eoimp-l em en tar i es y de peiv 
fecc<ior;cmie-iv{.o' dé la( sagimda onisé-̂  
ñanza i-era lo.s fines del trabaio unL: 
versifario como tipo d-e la forniacickí 
cioidínr i y literaria y hábitos de es
tudio (p.ie 'el efítudianie -debo" poseer é .  
su entrada en la Univrsidad.

Una vez org.nníizodo este Gen tro dé 
prenanmlóTi, podrá exigirse, en cqui-i 
valencia, a lo'=i que en ói no cu.rseií¿ 
exaiiUK'n ]>r-evio a su ingreso en la Uní- 
vovlusd anfe uvia Ucunlsión. de Gafe-* 
drátices, nombrados por el Consejos- 
de la cuail forme narle una represen-
i-ación de la Fa.culfed en que el aluncH 
no d'cs-ee ■inairieu tarso eorao esto-' 
dia.n te.

Artículo- 129. También prnirá M 
Unlvorsidad pedir al Mini-sierio ■au i.ori-r 
■zaciéu para to'-c ir-n ídbíííuí.o -de se-, 
ganda en-sofif» / ‘p con ciiráctnr oílci alf 
hajo 1 a diroc^ ubi y co(¡pevac/i<)n (.!o 1 ̂  
Facuiíavies o o c iiosofía y Letras y 
Ci0'])cip;s, que a la par sirva de E.-^cue- 
>la. práct-ica para la fo-nnacíja, 'o-unú 
Profe-ftores, do les Liceuciaiioá y. IDo©-* 
lo CCS en dichas I '̂acu Irados.

Arre c u  lo 130, En cuanto- tenga fODN 
dos para ello creará la Universidad^ 
como* r*ar(-e i-rl<agra:nté de la rnisrrái ,̂ 
R.-esi'der’i'Jcis y Colegias para los e6-ki^ 
diantes míatrírulados en ella.

A s Hp i srno ■p odrá organizar relaoiCN 
nes ipermariCdí/Cs ca-ii Ioeí q u e  existeoí 
o se fnindarcn fuera de ella q ie  p t e  
rnifan., sin iiigcrencia que xííenoscaM 
su iibfFtad- <k'vtrina! y pedagógicí% 
asiftgurarse de la seriedad, de su vidsi 
esooúam esácíblecer un a enordinaoTóri 
en el firahajo y ooTsrcdeíies cioria paaci- 
tiüipínbén -en hi vkta nuiversiraria.' ' 

iJ34. Ln 'OTitverskiarl <ŵ  
^HTtimrlL 7  retritm frá ler-cioiies gratniü 
me pava #st-udia?t;é^ de í-oéiâ s las

. Ásmihmm- p a ta  elte^ ^
e-v¡mMrxx3â  medimnie los' derocho-s

que tooMazcan, ée t e  
virsu^ y de las Bellas
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íiiicíeipf6Bdionieaj\eTî L̂  de lo que eou re- 
l8bci¿n a estas últimas pueda orgainii- 
zar, constituyendo una enseñanza pro- 
fesionai!.

Artículo ÍS2. La Universidad con
cederá. para ¡gus Pro-fesores y estudian
tes subvenciones de estudios y pen- 
BiotD̂ es en ©I extranjero.

Artículo 133. Igualmente organiza
rá, con sus recursos propios, con isub- 
venoiones diel Ustado dedicada-s espe
cialmente a este fin, o mediante fun
daciones de p>articulares, un sistema 
de auxilioiS a los estudiantes merece
dores de ello por su aiplicacioiru y oom- 
portamlento, y cuyos recursoísi sean in
suficientes para costearse los estudios.

íEstns auxilios so compondtrán:
a) Be la becas a que se refiere la 

fese octava deil artículo 1.° del Real •de
creto de 2'i de Mayo de 1910 y las que, 
aparfo dn éstas, existan o se creen en 
la Universidad,

La reglamentación de las primeras 
se 'liará por el Ministerio de Inistnic- 
cién íDiíbiica, con audiiencia de ta Uni- 
versid'ad, y las -de las sogum-das por el 
Ulaustro ordinario. Tanto on unas co
mo en otras deberá leí3:iti.marse el bue.n; 
encpleo de estos recurso y ratificarse 
su conformidad mediainite pruebas rei
teradas.

Los becarios no podrán aceptar nin
guna remuneración por su trabajp in- 
Wecfuail sin 'la fioreviai autorización 
did^Ooníg^jo univerHdario, ©1 cual de
cidirá si la iPiieva ocupación es o nc- 
cominafible con el plaii de formación 
científica' ítrazado.

b) |PaiCo de estancias en Residen
cias, internadoB, fondas y carnQ de 
•buéspedGG o particulares con las cua
les la Universidad estabílezca rélacio- 
nes a tal fiini

c) Abono de comidáis en restauran
tes o casas 'nartieufares, en iguad faso,.

d) Exención total o parcial del pa
go de dierecbo'S a que estén obligados 
líos estudianfe'S.

Artículo 134., La Universidad es- 
ftiablecerá un Centro de informacidni 
para contestar a las consultas que se le 
fi-agan ace;rca. -de la matrícula y demás 
diudas que puedan ocurrir a ios estu
diantes y al público sobre la vida uni
versitaria. '

TITULO YI
r  ■

áÍTüLOS UNIVERSITARIOS Y PR.ÜEBAS DE 
APTITUD

Artículo 13'5. La Universidadi po
drá expedir títulos universitarios de 
íDoctor y certificados de suficiencia de 
esitudiO'S, además de los certificados do 
aptitud pfTra aspirar a realizar las 
pruebas a que se refiere la base se
gunda del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1919, a fiiri! de obtener .babiliíación 
para el ejercicio prorfesidnal. Podrá 
también eixpvcdir certificados especiales 
'de prácticas ped!aigóigica.s. .

Artículo 136. Las Pacuíltades po
drán proponer, y la Universidad crea^, 
títulos líniversitarios especiales co- 
irirespondieiltes a onseñanxas u órde
nes de •estudios distintos de los condai- 
cantes a la •ob'tencidn do los títulos que 
exi-steii en la actualidad.

Aríácúlo 137. OEl Giaustro ordinario 
^señalará ell v£^or que a los efectos o fi
nales universitarios conceda a los di- 
irorsois títulos o certificados die antitud 
•lispediid'os por Universidades o Facu!- 
i^íÁ&s oficiMas nacíomlos O e x t r a n j í s .

KSrá conferir títulos boíniorífieamente 
por servicios eminentes prestados a 
la c u o r a  núblic-^.

Artícuilo 139. jCada Facultad seña
lará, con aprobaoión del Claustro or
dinario, la índoile y número de prue
bas para obtener el certificado die ap
titud, el certificado de 9ufici(incia de 
estudios, el grado de Bactor o los es
peciales que^ se institiiyen conforme 
a Estatuto, coin sujeción a lo dispues
to en el'presente título.

Artículo 140. Para obtener los 
alumnoo ©1 certificado de suficiencia 
o el de aptitud a que se refiere el PiCal 
decreto de 21 de Mayo de 1919, debe
rán :

a) Haber alcanzado e.l mínimo de 
escolaridad a ’ie señalen las disposicio
nes ulterir

b) Hab. , . btanii'dio aprobación en 
los exámenes que establezcan lots Re
glamentos como pruebas de conjunto
d)e materias s u s c e ip t ib le s  de a .g T U p a c ió n  
científica. Estos serán, por lo menos, 
•en número de do-s, de carácter teóri- 
copráctico. Cada Facultad podrá de- 
termlniar las condiciones a exigir a los 
alumnos para s e r  admitidos a lo-s exá
menes.

Aríículo 141. Para obtener los tí
tulos universitarios o certificados de 
estudios especiales, los Reglamentos’ 
orgánicos de los mismos determinarán 
las pruebaisi que hayan de practioarse.

'Artícuilo 142. Para la obtención del 
título d'6 Doctor será preciso:

a) Presentar los certificados de 
asistencia a los cursos^ Semiiiiarios o 
Laboratorios, expedidos por los re=̂ - 
pectivos ProfcsO'res.

b) Reailizsr con aprobacicpi en los 
Seminarios o Laboratorios los trabaijos 
de investigación que determinen los 
Profesores "dentro de las prescripcio
nes reglamentarias.

c) Redactar y obtener la aproba
ción d'8 una tesis sobre materia libre
mente elegida .por el aspirante, dentro 
del orden 'de estudios a que se refiera 
el título.

Artículo 143. 'Cada Facultad, en sus 
Eistaliut-os. dcfqrminíará. di orden die 
prelación de las pruebas y la forma 
detaillada d'e practicarlas.

Artículo 144. Los exámenes para 
obtener el certificado de aptitud se ve
rificarán ante Tribunales compuestos 
de tres Profesores, áe los que aí míenos 
dos habrán de ser Catedráticos.

Los nfribunales, en el período de 
doctorado, se compondrán de cinco 
jProfe-soreSi laon funcionas permanen
tes docentes del orden de estu-diois a 
que se refieran la.s prueba.s.

Artícido 145. I^.s pruebas de apti
tud se verificarán ante los- Tribunailos, 
para toda dase de aluinmos, precisa- 
miente en los meses de Enero y Junio.

Artículo '146. Las cfilificacionef? en 
los exámenes do oonjiinto serán las de 
sobresal i ciTite y aipro-bauo.

Los Refpdamentus de ilas FacuRadas 
determinarán la índole de los ejerci
cios para oí;.orgai' prernio's a los alum- 
nO'S', cousísterdes en diplomas y exen
ciones' do deroíchos aca-dórn.ieO'S.

^ l o  podrá otorgarse un .premio si 
los alu.mnos rnatmidado® en el griR^ 
a -que m  refierairii las r.M'iiQhas d e”?ípfi~ 
tu r no exccdúQ de 26; dos si pasain de 
es'ta cifra y no exsfiorleii' de tó. de 
treB s¿ de ía de 76, y así *siicesrv-amen- 
te, pudieMo adicionarse uno 
?!5 o fraccidn de M

i
TITULOS VII

DISGIPDINA ACADÉMICA

Artículo 147. Es deber de todo niaá 
triculado o asisten Le a ios csiabíecH 
mientes uíniiversitarios nô  perturbar eii 
modo alguno el orden material en ello^ 
y cooperar con las autoridades univeiH 
sitarlas .al mantenimiento del ordeii 
académico. ^

Toda transigresión de tál deber ser^  
castigada oonforme a ilas >prescrj,ipcia-4 
mies de un Reglaímonto espeúa.] ,quo de-4 
terminará la> faltas cuya comisión de-4 
ba ser reprimida, así como las sancio4  
nes correspondienrcis. a las mismas, se4  
gún su mayor o menor imiporlancia.

Artículo 148. Eerán autoridáde^ 
Competentes paira el (conocimirmtói 
y castigo de lais faRas': 

qa) Los 'Gatedrátiicos y Brofeso-í 
res, res.piecfq de la/s coníotidiajs als>i 
1 adamen te en su.s resp-e-ctivos cur-í 
sos, Sem inarios o Laboratorios, J  
cuya gravediatí no requ iera  la iiiteri 
vención icífe autoridadO'S superio-re-sr

b) Lo.s Decanos 3̂  Ju n tas  de F'ai:' 
cuitad, los Direictoires y Ju n tas  S 
P rofesores de los üenlros, univers^ 
ta ri OIS que funeionien autonóiniica# 
mente', para conocer de heuiio.s qu4 
afecten a diversas Cátediras de ima 
Facultadí o Centro 'O que tengan 1̂  
condición de gravea.

■c) El Rectoir y el Consejo u.ní| 
versitario , para conocer de becho^ 
comunes a diversas Facultad’es q 
Centros, y isiiemp're que .se.a su Inter 
vención 'requerida por éstos.

A'rtículo 149. El 'Claustro podrá| 
reunirs-e para tra ta r  dv asun tos re-^ 
lacionad'os con la disiciplina, 
p re que sea -citado por e-I Rector 
lo soiliclté una quinta parte de 
brois dél miteimo.

Airíiculo 159. Las eorrewionejsf 
que podfán .ímponieTse a los alum-íi 
nO'S por las auforklades acadérni’ca^’ 
s-eráñ: J

a) Ap.er'cibinnento privaú'o-.
■ b) Ap-ercibimiento públioo. ,

c) Privación den diegecbo de así^í 
tericia a  cieiS:*%’bs 'Cumos' o Laboirato-% 
ríos.

d) Pérdldu de los Rerechos de? 
insurip-ción ©a uoíQ e 
L aboratorios,

-e) Proihibición dIe inscribirse al 
uno o máiS períudoisf escolares

f) Prohlblición (i© :comparece: 
en una o m ás épocas de e;xáxnena;., 
an te las 'Com isiones examiriaúorasfeí^

g) Multa d’e una a cien peseLai 
cuyo prodiQ'Cto -se aplicará -a obr. 
en favor do la el ase Ofscolar.

ib) Expulcióii total dO' la llnivei^ 
siidad.

i) Expulsión to'tal dié la ünrveaS^ 
sidari, con prohibición tem poral #  
perpetua de prosegu ir estudias e,i  ̂
todas las U niiversidad^.

Ariúculo 151. covré&ofon^É
qu '0 podlrán imponer&e al persronal 
doccnU3 por las autoridades 
micas, serán :

a) Apercábimicii'to privada.
b) Mií'ífas de bO a 250 pese^ 

cuyo producto «o aplicará a  cd)ra; 
■en fai\mi5 de la clase csoolar. .

¡c$ SuBfpeitS'kh) ÓQ etmpleo.,
<d) Sepa-racióaa ctel car-go-.
JLrUcUílo ÍW&. T*Dd^ lí®  ̂

feorreccioims tendrán
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3Qoradas o *(M>mnuiadas po r la auto
ridad  l-as im puso o pór la su
perior jerárquica académica rniue- 
dkita, icon ‘info-rnoe de aquélla, 

í A rtou io  153. Los Gonserj'es, 
•Bedeles y Mozos tendrán  la coúsi- 
ideracidn de agientes de la autoridad 
académica.

' Artíicu'io 154. La penalidad im - 
t'puesta por la au toridad académica 
es independiente de 'cualquiera o tra  
-que por dér-echo com ún pud iera  iin- 
jponorse ai infractor de las normas 
p rescritas  por las autoridades u n i- 
v ersitarias.

Artículo 155. El Presidente de la 
Federación de las Asociaciones de 
.pstudianúes de cada F acultad  podrá, 
en representaición de los mismos, 
p re sen ta r  denuncia, individualm en
de firm ada ipor ia  imayorra de los 

' alum nos do una tCátbdra, co n tra  
pualqtuácr mie.mibro 'del personal do-  ̂
ícente ads'crito -a la m isma, concre- 
.t'ando en ella heolios que constitu 
yan infracción de las diapoisiciones 
'vigentes o que indiquen des'conside- 
‘racáón m anifiesta hacia los escola- 
’res  p  .carencia de las condiciones 
;^que su carigo re-qaier’e. El Reglam en- 
fto de disoi'plina determ inará  la fo r- 
■,ma en -que csita deniunoia se  iramit-c.

Artículo 156. En casos de g ra
vedad y urgencia el Rector, Deca
nos y Directores de Centros podrán 
¡suspender actos académ.icQs, dando 
cuenta, respectivam ente, sin düla- 

.oión, al 'Consejo universitario  o Ju n -  
itaa de Profesores.

Artículo 157. No podrá ser u ti-  
.lizad'a la fuerza pública para> el 
'.manteniniiento o restaurac ión  del 
orden m aterial en el in terio r de los 

,establecim ientos universitarios srno 
'a  requerim iento de la autoridad 
^académica.

TÍTULO vm i
^líIBLiOTEGAS Y CENTROS UNIVERSÍTARÍOS 

Bibliúteccis, -
Artículo 15^. Pe^tenecef^ a la 

' Biblioitec a univers ita iñ a :
a) La actual Biblioteca de Filo- 

.TOfía y L etras.
b) La de iCieneias.
c )‘ La de Medicina
d))’ La die Derecliiu.
-e) La de Farm acia.
f) La de Diplomática.
íVrtíCulo 159. La Comisión p'er-

':.nmnen,te de Bibliotecas y Pubfiea- 
Cíonas tendrá a su cargo la reg la- 
m eu'tación <e inspección de la BlMio- 
'laca ujdversitairia y seña lará las h o 
ras en  que deberán esta r abiertas 

fias 'sabías de lectura. O rganizará a 
ílfe m ayor brevecíad la instalación de 
la Biblioteca um vcrsiiaria  en loca
les fácilm ente as’oquibles y prtixi- 
m os a  las Facultades respervrwa?s.

Artículo 160. La oantidatt que 
los estudiantes mátri-oir?ados abo- 
XLQTL ‘para Biblioteca, .segAiii el a r -  
^ t̂áouio 125 de esto E statu to , se des
tin a rá  ín tegra a tal fm, auuienlacia 
C'On Has cívmtidadejs que el Gtauotro 

,ordinario ipc'luya en el presupues- 
tto, T'odos los eatudiantes y P rofe- 
soireA ú é  todas clases tienen dere
cho uso la Biibiiotoca univcr- 
.sitaría, en cualquiera de .sus salas 

' é-Q lectura.
Ar tí cu lo 161. La Co in i s i o n d e 

■í)Bíblioiteaa ov'Q'a.ui” ‘̂ '̂ó e’. servicio de

préstam o do Mbros a lo.s estud ian 
tes y 'P rofeíiores y fíjaírá .normas re
glam entarias ¡para su fiinciona- 
.iniento.

Artículo 4ú2‘. La Gomisiónr do 
Biblioteca cuid-ará de la 'COiif(:Acción 
cíe u n  Catálogo. .g’e.nerafpor m:aterias 
y -Oitro por auBvres 'cFcl fondo de li- 
bro-s, .existente en ia BIbMo.teca un i
v ersitaria . Las adquis-icioTie-.s nue
vas se incorporarán  al Galálogo m  
e-diciones s^j;r?esivas y por merifio de 
un bokitín fmensiial o irim es4ral.

'Artículo 163. La CoiniakÁii de- 
Biblioíteca resolverá sobra kis ád- 
quisi(Cione>s que propongan las F a
cultades, los P rofesores 3̂  ios es tu - 
dlanteiS', cuidando de no reb asar el 
presupUiCS'to de la Blblipteoa univer- 
s itaria .

Articulo i'64. Los Laboratorios, 
Sem inarios y o tros In siiíu tos u n i-  
v ers i ta ri o=.s -p o d r áii gu a rd'ar en cltep 6 -■ 
sito aquellos libros de i a Biiblio-.teca 
iin iversiíaria que sean tí-'e más ne
cesario y coiist-cuiie uso en suks tra- 
b-a.|as rekSpectivo.S'-, obligándose a acl- 
qiiiririojs por su propia eue-uta con 
la mayor 'rapidez posible, a fm do 
re in tegrarlos eú-arífo andes a la Jlf- 
blioteca universitaria . '

Artíeülo i'65. Los Gatedrátieos y 
á&más P rofesores, y el personal do
cente de la. üniver¿idacl,‘ están  obM- 
gadíos a  eh lregar ,a la Biblioteca 
un iversitaria  dos eiemíplares, por lo 
menos, de sus' obra-s y publicacio
nes.

Sem'hmrios y Laborahrios. ■
^■piSrulo 166. La.s Ju n tas  d!e Fa- 

cirf^c! organizarán, .para una -misina 
disciplina^ o grupo' de diociplinifS 
aualogaa iBrmimirios o i.mboraiorius 
con local y admini-sLwuóu propios, 
asigiiándor&s las ¡recursos corres
pondientes. :

Artícnlo ib?. Para ingces-ar en 
un ‘Seminario o Laboratorio como 
miembro del mismo íieberá pi"ece
der la aqiHesceiicia be ios P rofeso
res 'que io d irijan . '

Aiitkmlo 166. ' Podrán, exigirse cié 
los ;m;iem]>ros ¡del iBe.'min.arid ¡módi
cas cuotas seiíic.'id.rafes o anuales 
para ei so-sterikíiiciito del mismo. 
La adm inisiración de ios fondas es
ta rá  a oB-v^o del IMrector, -auxiliado 
p(^  un .miembro del Bí.íminario o 
LT^-tpatorio.

Artículo i 6P. En el local -d'el Se- 
m m ario  o Laboratorio se darán d a -  
fes prácbk*ais por los .Brote so res que 
•a él pcrieriezcaji. ^Servirá adem ás de 
s^la de .trabajo y le d iira  -paí^a todos 
snts iTiiAnbra».

Artículo 170-. El iSe.rnimf.io ó 
La¡borai€2s:*io ten d rá  sus lábivo-s p ro 
pios, su€ 'aparat^^s y .aiateiiúal, y p o 
drá ten er  ̂ en depósito, tem poral
mente, libras j  m-ateriai do la  F a 
cultad  o de la Universidad.

Artícii 1 o 17 i . En eBso de ■ dis o] u - ' 
üión (fe. un Benii.riario o L aborato- 
riu, lo.& libras, inate.;rial y el m eiá- 
Iko que baya en. la C a ja 'p a sa rá n .a  
l a  F a a p í i c d  respectiva, j

InsHondos universUanos.
Arficnilo 172. La Universidad b

i-as Fao-nBadte podrán, cuando lo 
C'Siiinen ncccsario j  tengan re cu r-  
sas para ello., fundar ínstiiutO'S de 
c-n p éamr ciebíáfl»cq, f  .ueílágqgjscp.

Artículo 173. Si él lni54;irtúto ^  
fun-dUdo poiv la üaiversM ad, p reo i- 
sai'á que au Reglaíruento fe- 
el C i au 8 ir o o r d‘i n ar i o . Si es fu n da
da .pvor i as Facultad-es, el Gonséjo 
um versltarife

Artículo 174. Lo-s namb.mmi'811.- 
tois del pri.rrícr píorsonaí Svorán. h é - 
dhos por el Gcrnsejo iTufeersitarfe, 
a propuesta  .dé la Ea.-cultavl respec
tiva,, y oyendo el inío.rrn'e de la Óo- 

' m isiéif de •amp>iiaeión de estudias.
MI personal «'iicesivo se-rá nom 

brado >asimismo por el GorisBj.o uni
versitario , a p>ropne-.sta del propio 
Instituto, y  oyendo tam bién a la Oca 
juais-ión .{ié a.tt:n'pliaciÓR de cstudiost'- 

Artículo 175. Los Institu tos asi 
fundadUa vivirán de sus propios re - 
onrscrs, o sea de las exacciones que 
se les autorice a im poner y  la-s sub- 
venciones que la Universidad aciier- 
'di0 concederlos. ¡Si los iiirgreso'S de 
alguno de estos In stitu tos fueséíi 
superiores a  s-us ne oes i d ades -podrá 
la  ünivensidíaá o ta  Facmltád retener 
í>arte de ios mismios.

TITULO IX
PERSONAL ADMÍNÍSTRÂ nVG Y SUB̂

V ALTERNO■
Personal adm/íhistrafivo.

Artículo 176. La Universidad 
tendrá un Becretarío general, un 
Oíkual mayor tíe Secretaría y el n ú 
mero dé Oiitciales técnicas y auxi
liares que, conform e a indispeiisa- 
blés necesidades del servido, "deíer- 
mine el Claustro, a propuesta d d  
Consejo universitario .

Artículo 177. Cada Facultad  ten 
drá un  ‘Secretario y el 0-íicial 3̂  Au
xiliares -que, conforme a la-s n'eice.si- 
dades dol ¡servicio, de-termino la 
Jun ta , con aprobación del 'Gonséjo,

. uní versít-ário.* . ' 't
El B ecrdarlo  de la  Facultad, si 

no .'m ■ V h iédrático, di-sfrutará '-d-é un 
sueHio igual al 50 por l - ó o  dcl de 
en trada a que so reitere el artículo  
6ñ, €011-10:3 aum entas que el Claus
tro ordinario acueTdé. n propiie-sla 
de lá Ju n ta  de Facultad.^ St fuera 
Catedrático -disfrutará de una gra- 
tiilcacián ig-ual al 2 f> por 1 0 0  del 
sueldo de en trada a que se reñeríi 
el a-Ttículo 65.

Arbíc-uilo 'i7‘8 , - Regloj-ueníaria-
m ente - se determ inarán  la com pe- 
tancia y funciones del j>ersoriai, así 
como el ‘proceufinierdo a segrair. por 
el mfemo en  el eum-pUmiciiio de su 
rn i s ióíi, ip r o¡cticá míe s e n cc e sa-r i a - 
■mente la m-a?yo'r aeiieilfez y rapidez; 
0B la tram itación  de lo-s exp-edien
tes; i >

Artículo 179. .El Seoreiario ge
neral será noíiibrado por mayo ría 
absoluta ¡de votas del C laustro or- 
diiiaTÍo entre los 'a.spira.n.tes que ten-- 
gan más dé veiniieiaco .año'S. sean 
Licsiiciados -en De^necho,- CatechAtm 
•eos o P.rafesores extra or diñar lo-s- de 
la Universidad y aoreddtcn -práctio.a 
-a-dministcativa o se -souictan a priie-^ 
bas de ella. • ¡

Si una cii-artá parte  d'e 'OlausJra- 
Ibs i o sob^útare, la s  asp iran tes a 
dicho cargo -deberán p racticar prué-» 
bas teóricoprác-ti'cas rb- aptitud  an ta  
un  Tribunal ca;ppi:r.rúo -die -Profeso^ 
res de la Facultf\d de jse-recho y -de 
•njien¿)T'0-s díeL u se fe u nrve r si
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rio, cuyo Trifeu'P.a4 foiMnará pro - 
|m est^ uñip»eff*soíml para ai mym- 
hramiento, qué en í^A easo, aprobé- 
do que s<ea el expediente por. el Gon- 
Siejo. se hará  por el Rector.

Ar-tículo 1^0. El O ñ ai a i mayor 
y ios té«c-aicj)s deberán tener m ás de 
:V0 rntilín años, ser Lieencia,d’o&, y 
p^ara stu ijigres-o se som eterán a las 
prudbas de aptitud  que deterim ne el 
íleglámiento.

Artíkujlo 14Í1. Los Auxiliares ha
b rán  d‘e 'tener más» de dfiez y oeíio 
añas de edad, se r Baahilleres o po- 
íScer título equivalente o superior a 
éste en el orden académitco, dabien- 
do ser sometidos los asp iran tes a 
pruebas de aptitud  para el ingreso.

Ar tí pulo 182. No 'S'8 podrá pasar 
de -ia esoala auxiliar a la 'técnica -sfia 
^ m o s t r a r  aptitud  para  -el dlcsempe- 
ño de las nuevas funciones adm i
n is tra  ti vas.

A rtk u lo  1-83. La mitad' de las 
vacantes de la escala técnica se re - 
se^^'a^áí al aseemo, mediante exa
men, de Jos que figutren en la escala 
auxiliar, y -ai resto  de Jas vacantes, 
conio las no provistas por este pro- 
oedimiento, serán  destinadas a nue
vo ingreso.

Artículo 184. El cargo de Oficial 
m áyor ee rá  provisto entre los Oü- 
piales técnicos, ;medianto oposición.
’ Artículo" 185. Los Tribunales 
para  las pruebas de aptitud  indica
das m  compond'i'án de Catedráticos 
o Trofesores de Centros oílciales, de 
individuas del Consejo un iversita- 
riq y del íSíacretario u Oficial mayor, 
s-egún los casos.
; Artículo 1186. .E l Secretario gC' 
neral d isfru tará  de 7.500 pesetas de 
toerléo y los aum entas que el Giaus
tro ordinario -acuerde en atención a  
ísu antigüedad y servicios p re s ta 
dlos. fSi fuese Catedrático tendrá una 
gratificación del 50 por 100 del suel
do de entrada a que -se refiere el 
ártíciulo 65.

Artículo 187. El O fic iar mayor
fru ta rá  do 5.600 pesetas de suol- 

áo, con iquÍnquenio.s de 1.000 pese
tas -ha'Svta ubtener el de 9.000.

Artículo 188. Los Oficiales téc
nicos ing resarán  con 4.000 pesetas 
de ‘Sueldo y podrán llegar a  7.000 
por quinquenios dc^SO^pesietas.

Artículo 1-89. Lo-s Auxiliares do 
Secretaría ing resa rán  con 2.500 pe- 
síetas de s«ueldo y podrán llegar al 
deA.O'-O'O por quinquenios de 500 pe
setas.

Artículo 19'0. El personal sub
alterno eS'tará constituido por los 
Conserjes, Bedeles y Mozos de se r
vicio.
■ ¡Be ing resa rá  por la últim a cate
goría, acreditando saber leer y es
crib ir y  p rac ticar Jas cperaciones 
aritm éticas elemientales. La edad 
Será la de m ás de veinte y menos de 
tré in tá  y einoo-años.
' ascenderá p^r antigüedad* a
Bedel, y entre la p rim era m itad do 

' la c=sqala.de éstos elegirá el Gonsejo 
úniversitario  lotsí 'Conserjes de ios 
diversos establecim ientos.

Artículo 191. El sueldo de los 
Mozos' de servicio será de 1.500 a
2.000 pese tas; el de los Bedeles, de
2.500 a 3;0í00, y el de loe'Conserjes, 
de 4.000.

Artículo 192. Todo el personal 
adaninisitrativo, técnico., e x i l i a r  o

subalterno gozará de inamovilldad
en sus  cargo-s^ respectivos, sin que 
pueda ser separado de ellos sino 
mcdíiando grave causa, y previa fo r
m ación de expediente, con audien
cia de-1 intere&a'do y res-oliiciún del 
Consejo universitario , adoptada por 
Im  dos tei'ceras paTies de sus m>em- 
bros-. El Consejo podrá trasladar, 
par conveniencias del servicio, al 
personal isub al tem o de uno a otro 
establecim iento.

Artículo i'93. P ara  los cargos de 
Mozo de Biblioteca, de Labaratorio  
o Gl í n ic a s en las F acu 1 la d es, é s ta s 
determ inarán las condiciones dé in 
greso, estabilidad, retribución y a s -  
ceusjos, y acordarán los nom bra
m ientos y -separaciones.

Artículo 194. El Reglamento de 
personal determ inará las rcco-m- 
pensas y castigos de que podrán ser 
objeto los funcionarios a que s-e re 
fiere este título, y en tan to  .̂e ap rue
ba dicho Reglamento regirá, en 
cuanto sea aplicable y cómpatible 
con el presenté E statu to , el de 7' de 
iSeptiembre de 1918 para la Ádmir 
ndstración civil del Estado.

Artículo 195. La Universidad estu
diará el medio de estableiccr, poñsiones 
de retiro, viudedád y orfandad' para 
-sus empleados, 'pudiendo a tal fin im
poner a 0-3tos un descuento sobre sus 
aísignaciones que no exceda del 4 
por ICO. . .

Artículo 196. Deberá la Universi
dad procurar la realización de úna 
Mutualidad de funcionarios adminis
trativos de todas las Univ-ersidades, 
caso de no llegarse^ a establecer una 
Mutualidad geíieral de iodo el perso
nal universitario de Eapaña.

■ ArtkiUlo 197. El personal actual 
conservará todos sus derechos y ten
drá las obligaciones que señalen los 
Reglamentos universitarios. El de nue
vo ingreso lo efectuará con el sueldo 
de entrada señalado, continuando con 
él hasta tanto que los recursos uní- 
versitiarios permitan aplicar las díspo- 
sfeiones económicas del presenf? tí
tulo.

TITULO l
DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRAN- 

srroRiAS
Artículo 198. En el plazo de quince 

días, contadas a partir de la fecha en 
que el Gobierno apruebe este Estatuto, 
cada Junta de Facultad elegirá dos re
presentantes, que en unión de los ac
tuales Rector, Vicerrector y Decanos, 
constituirán el Consejo universitario 
provisional.

Artículo 199. Dentim de. los tres 
meses siguientes, a la indicada aproba
ción del F>statuto, el Consejo universi
tario provisional formulará y propon
drá a la aprobación del Claustro O'itdi- 
narío el ^Reglamento interior del €on- 
séjo universitario y el del Claustro 
originario, así ocimo las listas die los 
,|>ridTLeros ' miembros del Claustro ex- 
tír^eDfli’nario, en las que soldán in
cluidos 'Cuantos Doictores desempefícn 
funei-ón docente en la Universidad y 
todos aqueJios que lo solicitaren en un 
plazo que el Consejo deternrhiará, 
siempre que cumplan alguna de las 
condieioni^fí que este Estatuto fija.

Artículo 200. En el mismo plazo las 
■ í̂íianltade  ̂ v ĉ ornel«̂ *1n,

la aprobación del Claustro sus respec^ 
tivos Estatuías, en les cuales se 
minará aoncretaménte su contenidcü 
científiico, fijando las disciplmas que! 
abar-que; sus Gáte-dras, atendida la •de-' 
fmk'ión dada en el artículo 61; la dis
tribución de las mismas entre los ac-’̂ 
tuales Catedráticos; las clases prácti-^j 
cas o trabajos de laboratorio que con-j 
sidera de asistencia obligatoria, fljan-r 
do el número de éstas para cada icaso;i 
las .certificaciones de ap-titud y de su-- 
fkiencia que hayan de otorgar a los; 
efectos de la obtención de títu los‘̂ pro
fesionales del Estado; ios títulos un!-., 
versitarios y de Doctor que iniic-iat .̂ 
mente haya d© expedk*; el número y  ; 
forma de los exámenes o pruebas a.; 
que lO'S alumnos hayan de smncterse, yj 
cuantas otras disposiciones (^ s id e rea l 
necesarias.

. Además formulará cada Facultad, y;; 
someterá al Claustro en el mismo pía-- 
zo, los Reglamentos de la Junta, de re- 
gimen interior y de sus servicios pro-i; 
píos, a ios efectos de los apaftadou b>-: 
y  o) del artículo 17 de esté Estatuto;-; 
Ids planes iniciales de estudios, enl 
átencióii a lo preceptuado en el apar-^' 
lado g) del artículo 17, y hará las m - 
dlcaciones que juzgue oportunas para 
la. confeocien de lOvS Res'lom,entes det; 
ber-as y ipensiones y de oposieiones -a; 
Cátedras.

Artiisulo 201. Durante c! misma
plazo de tres meses las A.sociaciones ya. 
constituidas o que se constituyan por- 
los eKstudiantes de esta Universidad y 
que deseen ser reconocidos por ella, a-, 
los efectos de este Estatuto,i lo soiici-; 
taran del Consejo universitario, atcom- 
pañando una copié de su Estatuto y ay. 
toda^ aquellas aclaraciones que so juz
guen necesarias para la mejor infor
mación del referido Consejo.

Artícirlo 292. El Claustro ordina
rio dis,pondrá de un mes para la apro-.^ 
bación de los Estatutos de las FacuW 
tades y .R;egl amen tos que he eem'i füvo-' 
puostós 'por éstas y el Consejo nniver-v 
sitario provisional. Una vez cumplidc\ 
esto requisito la Universidad se xí'Uns- 
titu irá  definitivamente, eligiéndoso> 
por los O'i’g an ism o s a quienes corres-^ 
ponda, el Rector, Vicerreolor, Decanos, 
y demás cargos electivos en el Consejo; 
universitario, S u b c o m i s i o n e s  del 
Claustro ordinario y Juntas.do Facul
tad, no considerándose Explicables laŝ  
disposicrones relativas a  la reáleecióaü' 
por no haber sido hasta hoy electivoa 
dichos cargos.

También se nombrará por el Claus
tro una Comisión técni-cá que estudia 
y proponga a su aprobación, en un pla
zo que no exceda de seis meses, el mo
do d:e dar forma práctica a lo (prccap-' 
tu-akdo en los artículos 74, 195 y 196. 
respecto a pcinsionas de, retiro, viu-' 
dédad y orfandad, así como cimlquior- 
otra obra de rnuíuali.dad cpie estime 
converiienic.

Artfei^lo 2§B. i*a Gorhisiós qnü |HP0  ̂
pondrá ai Gíaustro ordinario la . orga
nización dei sistema de estudios pfe-?̂  
paratorios a que se reflei'e el artíciiló* 
128 de este Estatuto estará fdrmada 
por dos Catedráticos de cada una de 
las Facultades. Esta Comisión presen
tará al Claustro su in:forme en ej pbi- 
zo invproiTagabl-e de cuafro mesoá, con 
bados a partir dol día en que so apruO'" 

r)op el Gobiern¿‘
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Artículo 204. Corresponde ¿1 Con

sejo univensiiariot, conístitiiído ya en 
forma definitiva, la redacción para su 
a p r o b a c i ó n  por el Claustro, d e  los s i 
guientes R e g ]  amentos :

1.® Régimen y servicios interiores.
2.® ?vaírfcüias, inscripciones y ex

pedientes escolares.
3.® C o n c e s i ó n  d e  becas y p e n s i o n e s  

para l o s  a l u m n o s ,  y  d e  p e n s i o n e s  d e  t o 
d o  g é n e r o  p a r a  e l  p e r s o n a l  d o c e n t e .

4.® I n c o r p o r a c i ó n  de^ e s t u d i o s  r e a 
l i z a d o s  e n  o t r a s  U n i v e r s i d a d e s .

■5.® O p o s i c i o n e s  a  C á t e d r a s .
6.® C o n i p c l e n r ' i a  y f u n c i o n e s  d e l  

p e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o  y subalterno, 
a t e n o r  d e  lo  d i s p u e s t o  , e n  los artícu
los 178 y  194 de e s t e  E s t a t u t o .

7.® D i s c i p l i n a  a c a d é m i c a .
¿,® R é g i m e n  e c o n ó m i c o  d e  l a  U n i 

v e r s i d a d  y  l a s  F a c u l t a d e s ,
9.® Servicios de Biblioteca.
A r t í c u i o  2 0 5 .  L a s  n o r m a s  p o r  l a s  

que s e  h a b r á  d e  r e g i r  e l  t r á n s i t o  d e l  
a n t i g u o  a l  n u e v o  r é g i m e n  u n i v c r s i t a -  
n o  s e  d i c t a r á n  o p o r t u n a m e n t e  p o r  lá 
U n i v e r s i d a d , -  r e s p e t a n d o  s i e m p r e  l o s  
d e r e c h o s  a d q u i r i d o s ,  t a n t o  p o r  e l  p e r -  
j o n a l  d o c e n t o ,  a d m i n i s í r a t i v o  y  s u b -  
t i t e r n o ,  c o m o  p o r  l o s  e s t u d i a n t e s .

, MODfFiCAGJOVEñ
a )  La e x e n c i ó n  t r i b u t a r i a  q u e  s é  

3o l i c i i a  y  l a  e n t r e g a  a  l a  U n i v e r s i d a d  
d e  M a d r u c I  d e  l o s  i í i n iu . e l> í e s  q u e  h o y  
<}cupiu s e r á  objeto d e  d i s p o s i c i o n e s  e s -  
D e c i a l e s .

b )  L o s  a r t í i c u l o s  3 3  y  3 5 ,  r e l a t i v o s  
i l a  c o n s t i l u c i ó n  d e l  C l a u s t r o  e x t r a o r -  
l i n a r i o  y  >sus r o u n i c n e s ,  s e  c o n s i d e r a n  
i p r o b a c k ) ? .

' N o  a s í  e l  o r  t í  c u  l o  3 4 ,  p o r  r e f e r i r s e  a 
la f i ^ m i ó n  e l e c t o r a l ,  q u e  e s t á  r e g u l a » -  
da  p o r  l a s  l e y e s  y  s ó l o  p u e d e  s e r  m o -  
i l i f h ' a d a  p o r  ot-i’a  l e y .

c )  C o r i s l d u i r á n  r e c u r s o s  d e  l a ’ U n i 
v e r s i d a d  lo s  m e n c i o n a d o s  e n  e l  a r t í c u -  
i o  4 2 ;  pínuD r e s - p e c i o  a  l a s  c o n s i g n a c i o 
n e s  q u e  c o n  Iva] d e s t i n o  f i g u r e n  e n  l o s  
P r e s u p u e s t o /  h a b r á  d e  l í a c e r s e  d e s -  
a p a r f í c - e r  m  '  c o n d i c i ó i )  p u e s t a  e n  e l  
a i p a r t a d o  a )  d e  d i c h o  a r t í c u l o ,  q u e  i r o -  
p l f c a H a  u n a  m e r m a  d e  l a s  a t r i b u c i o -  
1T6S d e l  F f H Í e r  l e g i s l a t i v o .

á )  M l ú n í r m  n o  s e  a l t e r e  l a  l e g i s l a 
c i ó n  v i g e n t e ,  l a  e r p e d i r í ó i i  d c l  t í t u l o  

' . d e  D o c t o r  c o r r o s p o m i e  a l  F s f n d o ,
e) P o r él M1n is la r io  d a  Instru-ücfón 

póbtkaa se d ic ta rf in  Ies nm anas p o r las. ' 
q u e  se h á h rá  de eí f r á n s ilp  de? ¡
los ac tm tle s  nlanm ; de e s t u d i o s  a los 
n u ev o s  uu-a m  cstablei^ran .

M a d r i d ,  9  d e  8 e p U e r n h r c  d e  í 9 2 í ,-—  
E l  ^ M i n i s t r o  é e  ' T n s U ' u c c i ó u  p ó b b c a  y  
B o l l a s  A r t e s .  D é s í i r  S i l i ó .

visto id ox4?e4:h®!o kfóhrü.íd(  ̂ a ins
tancia de D. Manuel N%dañ Heriíáin- 

Párroco de la de Ban-tiirgo de Vi-' 
.üena, -.'.m yniTr.to-> y drei
lUmo. Sr, de Oiíirtag’cna, sol fri
tando quo 6c clasiiu|rm como de ber 
íe&enicia xjarticular doc0ín/te ilas Ea-,

c u e l a s  d e  la parroquia d e  Santiago 
Apóst/Ol, de AUllena (Alicante), a  cargo 
d e  los Padres Salesianois,

Esta Subsecretaría, en cumplimien
t o  de lo ptrece/ptuado e n  el artículo 43 
d e  l a  Inisiriicción d>e 24 de Julio d e  
1913, ha acordado que se conceda au
diencia a los representantes e intere
sados legales en la fundacién de que 
s e  trat^, por un plazo de quince días, 
a  co'iitar desde el siguiente al de la' in
serción deíl )corcespondi@ntí8 anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dio-s guarde a Y. S.'m uchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1921.— 
Eli Subisee-retario, Zahala.
Señor Gobernador civil, Preshteii.te de 

lia Junta provincial de Tv «:-.->nceiici?a 
de Alicante.

Habiendo fallecido el día 27 de Agos
to próximo pasado D. Mariano Morga 
Martí-nez, Profesor auxiliar que era de 
la Escuela de Artes ^  Oficios de Ma
drid, que figuraba en la Sección ter
cera del Escalafón del Profesorado au-- 
xiliar d'0 las Escuelas Industriale'S y 
de A.rf.es y Oficio '̂;

ÍS. M. el Rey (q. D. g) ha dispuesto 
se den los ascensos de escala, y eii su 
consecuencia que D. Enrique Muñoz 
Vega, de la Escuela de Artes y Oficios 
de Granada,_y D. Joaquín Selgas Mu
ñoz, _ de la industrial de Madrid, res- 
pectivamiente. pasen, a la tercera y 
cuarta, .secciones del referido Escal^a- 
fónq con la antigüedad del 28 del ci- 

Agosto, y sueldo anual desdé el 
día de ' 3.CKOOi pesetas el priniie- 

Fo 5̂ 2.500, y fi-Ofii más por razón de 
residencia, él" segundo.

De Reai orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. B. p^ara 
su c-onocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1921.— Êi Subsecretario, 
Zahala.
Señor Ordenador de pagos dc' n^te Mi

nisterio.

IDle conform idad .con ]:> propues
to por la Gomisióti perm aíioníe del 
Con s 8j Q d:e I n st r u c o i ó ii pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Men n o m b ra r /en virtud de con- 
imvs'O de traslación, a D. Eduardo 
¿y €osfo y  González P rofesor espe
cial de * Taquigrafía, Mecanografía 
y ejeratcíos de G ram ática caste lla
na ' do ja E-scuela Profesional de 
Oomemio de Yalladolid, con el suel
do anual de 3.fii(lí(> pesetas.

Por; consecuencia, de este norabra- 
miímio queda vacante la plaza de igual 
danoíriiii>acióii de que es titular el se- 
finr Cosío en la Escuela de Santa Cruz 
de Tenea^ífe,

De Real orden cornimicada por el^ 
señór Ministro lo digo a V. B. para su* 
coríChfijTsicnto y demás ofeotos. Dios 
gusrítü a V. B. mucihos! añovSv Madrid, 
2 7  de E éf)tiem b rc  da 1921.—E.i Siib- 
S'eorGiario, Z ahahi.

Señor Ordenador dq Pagos por obil^ 
gaciones de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D. Eduardo 
Cosío y González,

Profosor especiad de Taqu-igrafla^' 
Mecanografía y Ejercicios de Gramá* 
iica cast-ellana da la Escuela Profesión 
nal de Comer c 'O'de L ' uta Cruz de Te* 
nerife, en vir ud de oposició’n̂  paH 
Real oixi’en de c ' 'de Ivlayo -de i92,í.. 

CoTnador mere^uotil.

IDe conform idad con lo- propues*» 
to por la Comisión perm anente 
Consejo de Instrucción  pública,

S. M. -el Rey (q. D. g.) ha tenidoí 
a bien nom brar, en v irtud de con«í 
curso de traslación, a D. Enrique 
tín y Guzimán Profesor • e^jecial dei 
Taquigrafía, Mlecanografía 'y Ejérci-* 
cios' de Gramática ca-steilaiia de ^  
Escuela Profesional de Goimercio 
Zaragoza, con el suieldo aniiarl da 3.íK^ 
pesetas.

Por consecuencia de este nom:brífe  ̂
miento queda vacante la plaza de igual 
denominación de que es titular el 
ñor Mhartín en la Escuela, de La^ 
Palmas.

Do Real orden comunicada por el se
ñor ?víini,stro lo digo a Y. S. para sií 
conocíRiiímto y demás efectos. Dioi  ̂
■guarde a Y. S. muchos años. Madridjí 
27 de Septiemibre de l'92i.— El Sul>* 
secretario, Zahaia.
Señor Ordenador de Pagos por obligSH

cienes de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. EnriqUé 
Mhartín y Guzmán,

Profesor especial de Taquigraííst 
Mecanografía y Ejercicios de Gramá* 
tica castellana de la Eíscuela Profe-» 
sion.al d'C Goimercio de Las Palmas, icd 
virtud de oposición, por R;oal ordeaci 
de 25 de Mayo de 1921.

Perito mercantil.
Licenciado en Derecho.
Maestro superior de dhpnicra- rnB 0  

ñanza.

B íE E m m n  Q m E R M .  j - u l  
im tE B

RECTIFICACIÓN

En el párrafo sexto del informe.ein&i 
tido porcia Real Academia de la liisto--» 
ría, relativo a la declaración de Mo-* 
uumento^ Naicional de la iglesia- de las 
Trinitari-as, de esta Corte, publicado 
en la G a c e t a  del 28 del actual, se hM 
omi.tido por error material im adver-í 
vio de negación, apareciendo que> s©-< 
gún el piano de Madrid grabado enf 
Amberes en 1636, la iglesia de entOB?* 
ces es la hoy existente, debiendo IeeJ>« 
se que no es la hoy existentíe,

•Madrid, 28 de Septiembre de 1921 
El Dk-'&ctor general, Leanix* •.
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